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'I. 

INTRODUCCIOM 

•• Si. . bien es 'cierto que los derechos lumanós,•nó en 
• 

una....materla•que.- haya 'surgido cOncomitantomente con la Or.  
• .•• 

ganizaci6n Internacional de Enfados, 6sta•13e 1-1a venido 

sistematizando ¿1 partir dc•la creación de las.  Naeione - 

Unidas. 

• Anteriormente, el responsable del respeto a los 

derechos humanos era solamente el 'Estado,•el cuál die - 

taba sus leyes y• no permitía la ingerencia de ningún 

otro Estado , en él manejo.  de tales derechos y liberta - 

des fundamentales. 

Sin embargo, las constantes violaciones flagran 

tes de derechos humanos y libertades fundameritales.  al 

ser humano, por parte del Estado ya sea a nivel indi 

vidual o colectivo, han venido creando usa conciencia 

pública generalizada respecto a. la necesidad dc crea 
mecanimos adecuados que 1!,aranticen Ql rpeto de 

derechos. 

La humanidad prenunci6, so.lamr!nl'e en 	:te '31f,l,e, 
don ,,-randes conflagraciones, en la que de una u otra 

forma, se vin involucrada en en totalidad. 

Las atrocidades cometidas contra 	B(rnero huma-

no por los poderes lactas en el curn de la egunda. 

Car.:rna Mundial, provocaron la 1ndizni6n ufbnime de la 

opird6n pILliea mundial, que exWa la instilliei6n de 

una proteccinn intcrnacional ornani .i.ada 	los derchos 

humanos y la condena. y ropPeGi6n 	todci 

Li co facinta. 
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ticin de dereCho-constitücional.s. de.'derecho internaeibnal••••  

cUyamis'i6b -es dófender,losderechos••del..hoMbre•-contra.-los—  

.. exceSób• de•poder••Opmetides'.••Por ibairganos. ..del,•1:Stadd.,..y.. • 

•• promover paralelamente condiCiones:humanas - dc-  vida, así 

como el desarrollo de. la personalidad humana. 

La protecci6n de ].os derechos humanos a nivel na-

. • ciónal eS una.  cuestión de responsabilidad primordial 

que :incumbe al Estado. Sin •embargo,,desde el punto de vis 

ta jurídico y político ha dejado de ser Materia •exclusi-' • 

va del derecho interno para convertirse en una. materia en 

que coeY.iste la reBulación interna pon la. internacional. 

Las Naciones Unidas han establecido una gigantes-

ca y complicada maquinaria en esta materia, que pese a 

todo no carece de una vital importancia, aun y cuando he 

ya órganos de esta instituci6n que deban ser reestructu-

rados e .:ondo. 

Tal es el caso que se plantea en el presente tra-

bajo, respecto a.• la Comisi6n de Derechos Humanos de 1147, 

Naciones Unidas o de los mecanismo de.aplicaci6n de]. Pee 

to internacional de Derechos Econ6micos, Sociales y Cul-

tuvalen. y sobre todo del Pacto 'Internacional de Depeollo 

Civ1len y Pollticos asl como (le su Protocolo Facultativo, 

lon eualen hasta el momento no 'han 111- pado :implemenUlr 

un nintema. realmente efeetívo para DI in,,y1:ecel6n de 1.o 

dereche hiimnence 	pese a lo cual n() debe rel:tarne heo 

tancia a laS 1ed;(115 (IU(?, va han adoDIalo, sobre todo n1 

tOln <1. 1 conniderdeiiln que los Li.adon IrecuenVemenla 

U! muetran renuentes al arelo dol ind:i.vidau e instan ,,• 

ni as nne van mls allá de las naeionalen, ~ndo coni 

(levan nue ei Estado )  e travs de 	6r),,anoll ha violado 

sus derechos fundamentales. 



Juntó••:al:-- trabajO•»iniejádO.1:017.nnéines•Unidali0'•'• 
surgido movimientos regionaio quo 	iguen la miSMa.••••fi- 

• nalidad. .•.Aunque..11StóS.Son..más• 
ellos'han. lOgrado••Crear MecamisMos•lurídie.o .  máS..efe(1tivos 
en esta materia. • E]. Consejo de. Huropa•y sóbre todo la. Co 

misión Interamericana de Derechos Humanos son prueba feha 

ciente'de ello.• 

Resulta sumamente recomendable la. creación de me •-
canisMos del estilo de.  la CIDH,- ya que 6Eita-  posibilita al 

• individuo a recurrir, con • ciertas limitantes, a instan - • 
cias internacionales para la protección de sus derechos, 

• ya que contrariamente a lo que sucede en la. Comisión de 
las Naciones Unidas Sus •integrantes actúan a título per-• 
corza] y no en representación de sus gobiernos. 

Es asimismo urgente, que haya una mayor divulga 
ojón informativa de los derechos humanos y de los me-
canismos existentes para la promoción del respeto y pro 

tección de los derechos humanos fundamentales, a fin de 

crear una mayor conciencia en los pueblos, respecto de 

tales derechos. Esto bien podr1..a lograrse a travs de 

cracjón de Comisiones Nacionales c] Derechos Ruma- 

nos y fomentando la 	 c'f 	de esta materia en la - 
Universidades y Rscuela de Juristas. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES 

1.1.- - LA APARICION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL PLANO 

•. INTERNACIONAL: 

El estudio del sistema jurídico universal de promo 

ción, garantía y protección de los derechos humanos, impli-

ca necesariamente hacer consideraciones sobre el desarro - 

lb° que ha tenido lugar tanto en el ámbito universal como 

regional, la materia que nos ocupa, principalmente en D:)2 

ClitiMOS treinta y seis años, a partir de la creación de la 

Organización de laG Naciones Unidas (0.N.U), a efecto de -

poder emitir un juicio crítico sobre el actual sistema ju-

rídico universal de protección de los derechos del homhr. 

Cierto es que los derechos humanos y el actual sis-

tema universal de protección de tales derechos no es una 

materia que haya surgido con la creación de la O.N.U., si-

no que ha s,ido el resultado de la necesidad de proth(erlo,; 

de forma instii.ueionalizada dado la constante y cada 	- 

molo frecuente violación de los derechos 	 lha del 
• 

ser humano por parte de los diversos regímenes que han 

conocido los derechos y libertades tundamentales d(') 11,,1.1 - 

bre. 1:1 re.eonocimjento de lo u derochou humanos por pn.rUe 

de los Lstadol, ha lenido una evoluein une puede conuideruv 

se de paulatino 5  p(.9.,,0 1:',3 u c911):1),:-.0 1 (t5; 	 1  arito  

regional come universal han sido sil,,wifieat'ivoU; por lo q!.:c  

es menester hacer menci(-)n de 	evoluci(n d- los dere~u 

humanos en SU etapa, anterior a la eroac.1111 de la O.N.U. 

De la confusa siluacii:m internacional vivida dur,a-

te la primera Guerra Muei.al rosult() Uh CO:UMWO MUnaH'i 

sobre la urgente necesidad OY proteyer los derechos )1uma -

nos (:'h d02 nive3rs diferente, de una parte los derechoL. 

indivduales camilo principio dh iguuldad que si: preteild 



insertar en leSestatutos•••déla SoCiedad'de. NaCiones y por 

otro:jada-1w mediaciów•en la -protección de 	minoras, 

-- principalmente en loS- Estadoli•creadOS:. erula•Európa Central, 

lo cual basa en la noción de louderedhos colectivoS instí 

tUcionalizados por la Sociedad de Naciones, 

La ,irrupción de los derechos humanos en la escena 

internacionales la consecuencia de fenómenos socialés•co-

Mo•el aniquilamiento en masa de individuos, sin razón de 

ser, por.  los Estados Taoístas, la degradación extrema.: del 

ser humano, la violación flagrante do los derechos humanos, 

por parte del Estado, y que contribuyeron a elevar los de-

rechos humanos y. su protección al nivel del derecho inter-

nacional y a buscar dentro de óste un cierto respeto de - 

esos derechos, • 

Las ideas precursoras de la protección internacional 

de los derechos del ser humano se presentan en los años -. - 

veinte, en que algunos autores pretendieron, en la Sociedad 

de Naciones, la inserción de la protección internacional de 

los derechos humanos , pero desgraciadamente muchas de estas. 

ideas eran de carácter . privado por lo que no fue posible su 

realizaci6n, 

La adopción oficial de la proteción internacional 

de los derechos humanos se dió finalmente por las t 	Pi 

des eoMaidas coi t.ra el g(..nero humano por 1es podum 

cistas en ol curso de la Scl'unda Cuorra Mundial, 	ae 

tos provocaron la indignaci:',11 un7inimo do la opinitm 

ca mundial ce ce: 'ta la instituci6n do una protoeo1(*al in- 

iernacienal oi:'paiu. 	do los doroohos humanos y Id  

eilin y repreión de iodo K7'1',i111$'11 polltio Vre.;sta. 

Muchos documentos y (h,elaraeion, oonlribley~h a - 

la garant1'a internacional do los dr roch(lh humanos, df.eumon 

tos que fueron preliminaros a 1i emudituoión de la om.11., 

pero que mostraban ya una honda promoupación por e) prohlo 

ma de los derechos humanos, como la booJaraeión del. pro-1- 



dente'líoeseVelt de ...enero de 1941. sobre las 'cuatre.liberta • .• 

• ••'•deS"..;...1a . . libertad-  de-opini611':y•de.expresi6n,. .1á libertad ...do 

religi6n, y la libertad a disfrUtar• de 1 o prop i os recur --, 

sos y lograr un mejor nivel de vida. 

1 ...2.- LAS PRIMERAS MEDIDAS INTERNACIONALES 
4  

LA ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD. • 

•.ACIn cuando algunos textos nacionales corno la Dee3á-
ración Francesa de los derechos del hombre y del ciudadano 

de 1780, o la. Declaración de Independencia de • los Estados 

Unidos. de Norte America, tuvieron repercusiones fuera de - 

sus fronteras no es sino a principios del siglo XIX que se 

toman las primeras medidas internacionales en materia de - 

derechos humanos. 

La institucien de la esclavitud era generalmente 

legal en el derecho nacional a. fines del siglo XVIII, fue 

legal en los Estados Unidos de Norte knerica ha ata 12í;:1, 

en Brasil hasta 1880. l'Axico fue de le primeros países 

que decretaron le abolicián de la esclavitud. . Los antece 

dentea se remontan al 10 de octubre de 1830, cuando Nidal 

go decrete la abolicien de la esclavitud en la provincia 

de M1choae.11n, mls tarde Morelos plasmaría tel ideal en el 

Congrao de Chilpancingo, celebrado el 1 1 1 de septiembre de 

1813, Los primeros pasos que se dieron a fin de dar trisi 

no a esta,degradante situacien fue el abolir la trata de 

1. 	Sobre los antecedentes inmediatos a la DT.,i5lau:i6n in 
tornacional anterior a 3a croacien 	1,- t. ONU Ver,- 
1 . oberison, A.U. 	Human 	in the wurld, Manches 
ter University pr(, ns 	0l' pigr. 15-72 y; lAWPIA, DdvTd 
Evan, The International Prolo.(.:Vion 
London Thawers and Hudson, l'1167 	7-21; para un ‹.5 
tudio de los antecedenic:.. 	3ejanos vl,ase bauter 
pa ebt , Sir 1 iersl 	-,1 	enteion al. 1,1n7 and i sima n ki 1,11Ls, 
•It,ellon Books 	1313 	1111 y sá u'', entes 



esclavos y de'esta•Mangra..prevenirel.'ineremento en el Ti! 
moro de esclavos . beiprohibición,para.Merear eón los eS •.• 

•.•clavos füe-tina:medida••que se fue generaliandó 

ser condenada, la trata.  de esclavos, por•Vranciá,•Inglate 

. •rra, Portugal, Prusia , Suecia y lWsia, en el Cono 	de 

...Viena de 1815. 

Posteriormente entre 1815.  y 1880 Se celebraron una - 

serie de tratados bilaterales en la 'materia, y en 1885 en 

la Conferencia de Berlín en donde. se.11eg6.a establecer en. 

el Acta General que "La trata de esclavos estA prohibida 

de conformidad con los principios del derecho internacio-

nal reconocidos por los Estados Contratántes". 

En la Conferencia. de Bruselas de 1890 el asunto fue 

progresando y se firmá un Acta Anti-esclavista la cual -• 

fue posteriormente ratificada por 18 Estados. El Acta Ce. 

neral de la Conferencia de Bruselas fue ol mlls completo 

instrumento en la materia hasta la irrup,J..i.6n de la 	 r o 

ra Guerra Mundial. Posteriormente el sslema de mandato 

establecido por el articulo 22 del Convnio de la Liga de 

Naciones proclamaba los principios de que cl•buen desurro 

lb o de los pueblos de los territorios bajo Mandato deb5".an 

formar "una sagrada verdad de le eivilizacii5n" y j.0 lor. 

deben administrar bajo condicionen que "Farantizaran le 

libertad de conciencia. y religiAn y la prohibicj6n de abu.  

sos como la trata de esclavos". 

La Convenci6n del 10 de septiembre de 1919 y el Con-

venio Internoc.ional de la Aboliei6n de la esclavitud y la 

trata de eselavos, concluyeron bajo los anspiios de la - 

seledad de Naeiones el 25 de septiembre de 192C proclaman 

do como su prop6sito "lo completa 'smpecra 	de lo esclavi- 
tud en todas r..11; maniletaciones y la trota de esdlavun en 

todas sus formas por tierra y mar".. 

El arti,culo 13 de la Convene.i6n de Cinele,a de lusg s9„  

bre el derecho en olla mar Prev, 	alta pIPts, con 



• tratantes.deber4n..prevenir•yHeástigar-.él•....tranSportó de 

ciáVos en.blis•dominioS:.y..ademti•que: 

:se refugie en su território deberá :ser'•lbre 

1.2.1.- EL DERECHO HUMANITARIO. 

De gran importancia para Ja gradual .evoluci6n del 

consenso internacional de la necesidad de proteger y respe 

tar los derechos humanos,.dentro•del mareo del Derecho In 

ternacional, ha . sido el papel. desompeüádo por el derecho 

humanitario, ya que las atrocidades .cometidas durante las 

guerras a los enemigos o a los vencidos son ultrajantes a 

la naturaleza del ser humano y tiene ¿orno consecuencia. las 

m;71s graves violaciones a los derechos fundamentales del hom 

bre. 

Durante el siglo XVIII y 'con Luis XV ya aparece una 

actitud mI5 humana para con los vencidos en guerra al arde 

nar lyste que el enemigo una vez vencido debla sor tratado 

en igual forma que sus propios soldados. Esto tipo do mo-

dides se fueron generalizando siendo tomadas pop diversoL 

vereedoros P.11 guerra. Harto :ilustrativo resulta lo que es.  

cri'l)ieru ¿luan Jecobo Rousscau en 1762 1n su Limoso libro 

el Careto !locial: "El objeto de la guerra es la destruc-

einn do el Estado enemigo, uno tiene (1 derecho de matar 

a sw d( !ensopes solamente cuando longan las armas en sus 

manos; poro inmediatamente que las abandonen y se rindan, 

(1,13Vol; entonces dejan de ser enemigos o ageli L'::s del enemigo, 

y vuelven a 1",(.r hombres ordinarjos y no r,11 1( ndn.i ya rlin-

07112 doreoho sebre eis vi les" 

Henri Dunant hizo posible la tramnformaci6n de es 

to principios en derecho pos-Ilivo al lundar on 11163 el Co 

mí':( internaeional ot Permancnt de I'lceonrs atrY, hiessr,s ML. 

litaires 5 y qH (in pit el ny; Lullo edo 01 ani irc i 1111 ,1 coll í 

eia (.11 	Olio], 	 rel:sentdos Ilia'ír.,("3 y sus Ole 



legados acordaron establecer, en sus países, sociedades pri 

vacías a Cin de que complementaran el trabajo de los cuer - 

por mIdicos de la armada nacional, los cuales tomarían co-

mo emblema la bandera Suiza pero :La cruz de color rojo con 

fondo en color blanco. El reconocimiento oficial de estos 
acuerdos fueron aprobados por la Convenci6n de Ginebra de 

agosto 22 de 18611, en la que doce Estados se comprometie - 

ron a respetar la inmunidad de los hospitales militares y 

su personal de trabajo, a cuidar de los soldados enfermos 

y heridos cualquiera que fuese su nacionalidad, así como a 

respetar el emblema de la Cruz Roja. 

dados humanitarias durante la guerra Franco-Prusa de 1870, 

y la Ruso-Japonesa de 1901i, siendo revisada por una Galli-e 

rencia Diplomática en 190(1 y posteriormente revisada y an 

mentada a la luz de las amargas experiencias vividas duran 

te la Primera Guerra Mundial, por la Gonvenci6n de Ginebra 

de 1929. 

impusieron un sfttema similar para la proteeci6ii de les --

enfermos ' beridos en las naves de guerra. mariwis. La Cen 

venci .(5n No. ITI de la Haya de 1899 hiz55 extensivaJ;, a les 

naves marinas, las provisiones acordadas en la Conven(i(nn 

de Ginebra de 18G 11, cuando tonel; Larde fue revisada en 1905, 

r,stos principios fueron extensivos a la guerra en el ma:e 

por la Convenci6n no. X de la Haya de 1907, la ella] es tuvo 

en viencia por mls de cuarenta ahos y durante la, des 1,eaa 

d( 	í tierras mundiales y no fue reemplaa(;a sino bas-ta 1,1H. 

AOS prisioneros de guerra. La cosvennión Mu. IV de tl Ilaya 

(le 1907 ere6 la bai;e legal en c:d'a moleria de aeuerdo (tn 

las leyes y coAumbpes de a p,U1-11'd Ch iiered, de ileuerdo - 

con Dm proveldou (1(1 Ciltd 	C()111M Intupri wio 

nll de la Cruz Rojit 	neneia 

Esta Convención constituyó las bases de las activi- 

Las Conferencias de 2a Paz de la Haya de 1899 y 1007 

1,1 ill.,;t:ituc..ión de :i , a CPUZ Roja U1Whil.11 	neup6 de 



'para Ios prisioneros de guerra, en ,Ginebra.H Durante la Pr:í, 
mera Guerra Mundial esté .euerpo eliaborel*un ',índice que, cu-. 

ríaeincómilloned de ',tarjetas que,contehlanHPartliculares: 
Sobre', 1a,identidad ,:y..los.generalea de , los. prisioneros de - 

guerra. 

El trabajo humanitario e la Cruz Roja, durante la 

Primera Guerra Mundial fue de tal valor para todos los be-

ligerantes que los 'autores de lá Sociedad de Naciones inse 

taron en su tratado como artículo 25 lo siguiente: "Los - 

miembros de la sociedad acuerdan estimular y promover el es.  

tablecimiento y cooperación de organizaciones nacionales - 

de la Cruz Roja Voluntarias, teniendo corno propósito el in 

cremento de la salud, la prevención de las condiciones anor.  

males y la eliminación del dolor sufrido por todo el mundo". 

'Ha quadado claro, mediante el acuerdo de un gran nú- 

mero de tratados y finalmente por el tácito reconocimiento 
de la Cruz Roja en la Sociedad' de Naciones, que las condi- 
ciones de los enfermos y heridos así como el cuidado de le-. 
prisioneros de guerra se ha convertido en consenso del de- 

recho internacional y esto ha eontribuído a la gradual evo 
lución que ha creado conciencia de que lor derechos humano.; 
en general deben ser protegidos por 1414 leyes internacion!, 
les y que, el respeto de les derechos humanos es uns obli-. 

gación de todos los miembros de la comunidad internacional. 

1.7.2.- PROTECCION DE LAS MINORIAS. 

Un tercer  elemento en i d eesarrollo en máteria de . 	. 	. . . 	. 	. 	. • „ 	. • 	• 	. . 	. 	. 	• 

	

derechos humanos., dentro 	 piano..deldereeho.internacio- . 

	

. 	. . 	. . 
prOteeeión.que• se 	brindado a. 

grupos -,Minoritarionómend que. se_ presentó á raíz d Id 
'relimitadión de las fronteras lievaCia a e4b0 con el estabi e. 
clmiento:dó 111'pai en 199, sin embargo ya antes con el tr:i • 
Lado de Berlín de 1879 1  Bulgaria, Serbia, Rumanía y Turgli'í':-!, 



habían usumidb.la.bbligaci6n. de garantizarla libertad de 
religi6n.Para con.susnacionaleS.• Los 
de. 1919 y:1,920.,.incluyendwlá restatiraci6n deTbionin y: :I. • 
creaci6n de Estados nuevos como consecuencia do la dísolu-
ci6n del Imperio Austro-Húngaro., respetaron en la medida - 
en que les fue . posible el principio de nacionalidad, pero. 

sin'embargo•grandes sectores de la poblaci6n quedaron mez7  
clados y resultó imposible terminar con las minorlar-PrOn-
terizas.. 

Entre 1919 y 1.920 se celebraron cinco tratados espe 
ciales sobre la protección de las minorías con los nuevos 

Estados: con Polonia el 28 de junio de 1919, con Checoeslo 

vaquia y Yugoslavia el 10 de septiembre de 1919, con Ruma. 

nía el 4 de junio de 1920 y con Grecia el 10 de agosto de 
1920. Asimismo, se crearon Cartas sobre leer derechos de - 

las minorías fronterizas con los Estados enemigos; con Aus 

tris: en septiembre 10 de, 1919, con Bulgaria en noviembre --

27 de 1919, con Hungría junio 4 de 1920 y posteriormente - 

con Turquía el 24 de julio de 1923. 

En tlIrminos generales, las diversas medi.das tomadas 

con ,elaci6n a la protecei6n de las minorlas y sus dere - 

chos inclnyeron la igualdad ante la le/ en tanto de: ooho!: 

ciwiles y políljcos, liber tad de rel:iui6n, 	dereehe) 	•-

u r.,ar su propio idioma y el derecho a conGervar su r 

y sistemas educativos, se :in.cluy6 taiilhin el derecho ,1 

senup en la lengua de :la minor1"(1, en :lus el,euueUs d(, dqur,  

distritos en donde 1,1 minoPia 	lud 	er coiluy,1 una popei(ui 

, 	ru; dc rn ble de la poi)] a e "(*, } 	!mili o 11,1:› 1,(  

CC,11:;t:I.11.1ye el )1(;e1W 	pus) 	( 

,1,-, 11 genocidio, yo quo do M( 1,1uon() í1111- e:: 	Ie 

considurab,1 cr.Tmen co~! lo hUlildllid0d. 

2.- 1;obre el C.unoc.idio v( 	supro 	I( y; Uniled 
Ihtions Action .111 the FieW of 1111111.111 1:11',11t1;. OW, 
1980, per?;;;. 23b 4 118. 

., 
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Estas medidas en materia de protección de los deve- 

chos de las minorías se reconocieron como obligaciones de 

órden internacional, garantizadas por la Sociedad de Naeio 

nes, y no podían ser modificadas sino con previo consenti-

miento del. Consejo de la Sociedad. Los grupos minoritarios 

podían presentar un asunto ante la Sociedad y una vez que 

la Secretaría General lo considerase admisible, el Consejo 
debía nombrar un Comitó ad-hoc con el fin de investigar so 

bre el asunto y buscar una solución amigable al problema, 

cuando ésto fallara el asunto se debía remitir al Consejo 
el cual podría, a su vez, turnarlo a ].a Corte Permanente 

de Justicia Internacional, la cual buscaría una posible so 
loción a fin de proteEer los derechos de estos grupos mino 
ritarios. 

De particular importancia, por los precedentes que 

oren, resulta la Convención Germano-Polaca de mayo 15 de. - 
1922 la cunl no sólo contenía garantías para ld protece.ican 
de los derechos de la:, minorías fronl-erizas sino que tam 
birm elaberC) un sistema de medidas de impleme111aci6n que - 

l incuia el establecimiento de una oficina de minorías en - 
a cda lado de la frontera, una Comisión Mixta y un Tribunal.  

Arbitral. Tanto la Comisi6n como el TM.bunal tenía un pnc 

sidente :Independiente y erran nombrados por e] Consejo (I' 3a 
Sociedad de Ilaciones. 	La Comisi6n Mixta que Invo una c>:is.  
tenia de 15 años, de 1922 a 1937 eonoein d,  mns 2,90n Vd~ 

SOS de los cuales la mayoría n( resolvic)bon me di antc ta • 
concildaci6n, mienLran que el Tribunal Arhitnul era un u11('P 

po judicial con compotencia pana oil' nedl,maeioncs por pay 

te ice; individuos y pronuncia' juicios 41111. 1!11111 reLn,  Hm, 

bajo l¿Irla a leyes d.: 1a Corte y utovidnd 	 ra 	--..1. administtivin 
de ion dos paíse'i invo1uerddoa en el eonttielo, cualquie- 

r 	 b a de los do,Roierno, , podía pnescntan alvuna d 	rn iieeci a 
de opinión, incluyendo'la facultad d(:'(11('!diOmp a la C(W- 

t 	Perla,'In 	'.1k: 	r 	1111 	 M1,11 	ri•!;()111.. 



°iones ya fuera sobre cuestiones de- Ley o de facto, 

1.2.3.- b.BGAÑI'Ad1014 INn. -AciomAi., DEL.  TRABAJO ... 

Cuando en 1919 en la. Conferencia de la Paz de Versa-

se. propuso . por iniciativa•del gobierno británico la - 

creación de un organismo internacional del trabajo,. asta fue'. 

torna da con. gran sorpresa por la comunidad internacional, - 

ya que hasta 

ojón laboral 

cundaria, en 

pesar de que 

Conferencias 

entonces las cuestionen relativas a la legisla-

habían sido tomadas con una importancia muy ssL 

lo que a asuntos internacionales se refiere, a 

ya anteriormente se habían celebrado algunas - 

Internacionales en Berlín en 1890 y en Berna - 

en 1905, 1906 y 1913 a iniciativa de los gobiernos Alemán 

y Suizo. En 1900 fue creada una Asociación Internacional--

en París, la cuál debía desempeñar funciones en materia le-

gislativa laboral. 

Se puede afirmar que hasta antes de la creaci6n de 

:La Organización Internacional del Trabajo, los logros obte-

nidos en cuanto a la justicia social se refiere habían si-

do bastante mediocres, por ejemplo en un período de cerca 

de sesenta anos se negociaron solamente4 unos cuarenta acncr 

don bilaterales :i os cuales versaban ',obre Li:; relaciou,n - 

laborals (le los irin i. grcintes y sobre indenlnizaeionen en ca-
so de accidentes durante el denompeho de las Jaberu- Hubo 

dos Convenciones de carloter muy reuPrul que probibian 

USO de f6nrero blanco en aa iabrieaufrin de ion 	 -• 

así como el trabuje noolurne para las mujevos. 

ba creacin de la Orl,aniaei(,n Inlevnloional 	— 

'n'abajo en 1910, como una jnlaitni,1611 ,IuU;nolila y u:;nciada 

C1(. la Sociedad de Tl 	i'teb fue 	 n t 
	eith, eun.  

de -que sirviera a la noble causa de :id justic:ia soial. y - 

de esta forma, a que contribuyera al ontableeimienuo de lo 

paz universal durablo. La labor de la 0,I.T., ha sido muy 



prolífera Ya que cuenta conuh -Código.Labóral:InternaPiona:1 

en censtante'reVisión- per. Parte:de. la»POnlereneia. interna7. 

cional.  del. Trabajo.  yes un Organismo en el que sus órganos 

representativos qué son, la Conferencia Internacional del 

Trabajo'y el Consejo de -Administración tiene una triple - 

repreaentación, distribuida:de la siguiente manera; loS gs 

biernoa•tienen.  un . 50'%„los .obréros . un' 25% y los patronos -. 

cuentan con el restante 25%. 

En general la Organización Internacional. del Traba-

jo ha sido, desde el momento mismo de su creación, un eLe 

mento de suma importancia para el proceso de reeonocimipn-

to, respeto y garantía de protección de los derechos huma-

nos ya que se puede afirmar que ha sido el puente entre al 

;unos de los principios enunciados en la Declaración Uni—

versal de Derechos Humanos y la práctica. 

ex 'es Al t¿Irmino del periodo entre las dos grandes gu

estable:mundiales había ya materias en las cuales se habían estable:  

ciclo principios del derecho internacional, como en lo reíc 

rente al status de la mujer, y la condición del individao 

como sujeto del derecho internacional, sin embargo esto - 

ui en relación a un ncmtero limitado de problemas tales eo.  

mo el de la esclavitud, los derechos de los grupos minori-

tarios, cl derecho humanitario y derechos de los aIlabajado 

rer;, de tal suerle que era qecosario generalizar este pam- 

po de aplicación y hacer'eNt.(ms.ives 	prIne'inis a to. 

dos l• e) l; derecho,.;fund~nlalel; m 1;(1' humano. 
Sójo en casos exj beiona'tes, co n l os tratades 	las 

Will0P5(11;, 	indjVidUn eenti:) con (111',1111 PeCUP1') que le 

mitjere tomar acej6n on 1 t etw,na intePndeion,11 palia di'f(h 

MIL; 	r'eC.11014 	por lo que las 111k‘di 11,W de imp:Ipmen1,1k.i6n 

canict.(qn .iniergHte. Q/Iil 1 han o ido t on). 	s 	Pcsari "(Hl  t 

com mn17, seriedad, a fin de  lograr 	d','AUCC en le imperio- 

Md neeewid,Id de proteger a nivel internacional los dereehos 

humanos de loma institurionalizdda. 



CAPITULO 11 

LA ORGANIZACION DE NACIONES UNIDAS Y LOS DERECHOS HUMANOS. 

Es menester efectuar algunas reflexiones de carácter 

general, para luego precisar esquemáticamente los más impor 

tantes instrumentos legales en materia de derechos humanos 

que se han elaborado a nivel universal y regional,1 dentro 

de la actual organización de la comunidad internacional, - 

para finalmente hacer un balance de los logros alcanzados -

en materia de promoción, garantía y protección de tales de-

rechos. 

Los derechos humanos constituyen una noción de dere-

cho constitucional y de derecho internacional, cuya misión 

es la de defender de manera institucionalizada los derechos 

del hombre contra los excesos de 'poder cometidos por los ór 

ganos del. Estado, y de promover paralelamente condiciones 

humanas de vida así como el desarrollo de la personalidad - 

humana.2  

Es una verdad innegable que el hombre ha luchado siem 

pre porque se le reconozca su calidad de ser humano, y se 

le respeten sus derechos y libertades fundamentales, por 

parte del tirano que en busca de un mayor poder lo ha teni-

do, por siempre, sojuzgado, reprimido, marginado y dominado, 

impidiendo así el libre desarrollo de la personalidad humana, 

lo cual ha ciado como consecuencia que impere la i.njusticia 

en todaG sus manifestaciones. 

En esta lucha contra los excesos de poder cometidoll - 

por los órganos del Estado es que el hombre ha considerado 

1.- La labor realizada a nivel rerjenal es objeto de, estu- 
dio en el capítulo I 	n V de esta tei 

2.- I 

!l. 

mre Szabo, la notion des dpolG de l'heme, en 'ter;di- 
mensions des droit:s de l'homme, UNESCO, 1q78, plp. 11. 



necesario que los derechos humanos "sean protegidos por un 
régimen de derecho a fin de que no se vea compelido al su-
premo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opre - 

sión".3  

En los sistemas nacionales los derechos del hombre 
se encuentran consagrados por el derecho constitucional, 

el cual crea las bases y medios por los cuales el Estado 

deberá, a través de sus órganos, promover, garantizar y 

proteger los derechos humanos, encontrándose antecedentes 

de esto en la Charta Magna de 1215, en la famosa Acta del 

Habeas Corpus de 1679, la Declaración de Independencia --

de los Estados Unidos de Norte América de 1776 y en la De 

claración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciu-

dadano de 1789 y en la Constitución Francesa de 1791. 

La protección de los derechos humanos a nivel na-

cional es una cuestión de responsabilidad primordial que 

incumbe al Estado sin embargo, desde el punto de vista ju 

rídico y político ha dejado de ser materia exclusiva del 

derecho interno para convertirse en una materia en que -

coexisten la regulación interna con la internacional. rl  

Dentro de la organización internacional es rele-

vante la actuación en materia de derechos humanos en lo::; 

últimos treinta y seis años o sea, con el nacimiento mis 

mo de la Organización de las Nariones Unidas (O.N.U.), - 

lo que ha motivado la creaci 6n d, un gran número de im - 

portantes instrumentos juridiew; para la salvaguardia de 
lo:; derechos y libertades lundamentales del ser humano, 
proceso legislativo que aún hoy dia 	fnettentra en sus 

albores. 

3.- Preámbulo cíe Id Declaraci6n Universal de Uereehos Hu-
manos, 1948. 

4.- Graso Lspiel, 111,ctor.- Los derechos humano ; y el dere 
cho internacional, 1968-1971, en Revista 'Jurídica No. 
10 México, 1978, pág. 15 11, en donde eila una amplia - 
bibliograt"la al respecto. 



2.1.- LA CARTA DE NACIONES UNIDAS Y LOS DERECHOS HUMANOS;. 

El inicio de la protección de los derechos humanos en 

el plano internacional cuenta, a raíz de la organización in-

ternacional, con algunos antecedentes corno la Declaración 

del Presidente Roosevelt de enero 26 de 1941 sobre las "cua-

tro libertades", y la Carta del Atlántico del mismo año. - - 

Sin embargo, no es sino con la Carta de San Francisco con -

que se inicia el proceso legislativo de promover, garantizar 

y proteger los derechos humanos. 

La Carta de Naciones Unidas contiene varias especifi-

caciones concretas en materia de derechos humanos,5 gracias 

a las cuales ha sido posible dar inicio, de forma esquemáti 

ca, a la legislación tanto internacional como regional de un 

portantes instrumentos jurídicos encaminados a la real y --

efectiva realización de la protección de los derechos huma-

nos, lo cual a su vez ha tenido repercusiones en el ánimo de 

las corrientes legislativas a nivel nacional. 

Siete son estas especificaciones contenidas en la Car 

ta de San Francisco, encontrándose la primera de ellas en el 

preámbulo mismo que dice: 

"Nosotros los pueblos de las 

Naciones Unidas resueltos 

a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la 

guerra que dos veces durante nuestras vidas han infligido - 

a la humanidad sufrimientos indecibles... 

a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, 

5.- Ver.- Humphrey, John.- Los derecho:; humanos, las Na-
ciones Unidas y el año 1968. Revista de la Comisión - 
internacional de Juristas Vol. f X  No. 1, 1068. 	Para un 
estudio más profundo vóase Luard, Evan. ,  Tbu Interna- 
tional Proteetion oí Human 	London, Thames and 
Hudson. 1067; Jimónez de Arichaga, Eduardo.- Derecho - 
Constitucional de las Naciones Unidas. Useuela de run-
cionarios Internacionales, Madrid 1058; Robertson, A.H. 
Human Rip,hts in the World, Mancli!!;tw,  UnivprGity PPCGS 
1977. 



en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igual-

dad de derechos de hombres y mujeres de las naciones grandes 

y pequeflas,... 

liemos decidido aunar nuestros esfuerzos para realizar estos 

designios". 

La segunda de estas referencias se encuentra en el 

articulo 1, el cual en su parte tercera establece el propó-

sito de las Naciones Unidas de realizar la cooperación in - 

ternacional en el desarrollo y estímulo del respeto a los -

derechos humanos y libertades fundamentales sin hacer dis—

criminación de algún tipo. 

El artículo 13, tercera referencia, otorga a la Asam 

blea General poderes para promover estudios y hacer recomen 

daciones a fin de ayudar al logro de la efectividad de los 

derechos humanos y libertades fundamentales de todos, sin -

hacer distinción por motivos de raza, idioma o religión. 

El capítulo IX referente a la Cooperación Internacio 

nal Económica y Social, en el artículo 55 establece los pro 

pósitos en cuanto a que la Organización promoverá a fin "de 

crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias 

para las relaciones pacíficas y amistosas entre las necio - 

nes, basadas en el respeto al principio de igualdad de dere 

ellos y al de la libre determinación de los pueblos, el res-

peto universal a los derechos humanos y libertades rundamen 

tales", como lo establece el inciso e, y que viene a Fefor 

zar lo ya antes establecido por rl articulo 1, referente a 

los propósitos de las Naciones Unidas. 

El artículo 55 se encuentra en estrecha volacUin con 

el artículo 56, que crea la obligación a todos los miembros 

de la G Naciones Unidas de "tomar medidas eonjinta o separada 

mente en cooperación con la Organización", a fin de lop,rar 

la efectividad de los prop6s:itos consftnados en el articulo 

anterior. 



El artículo 62, referente a las funciones y poderes 

del. Consejo Económico y Social en su parte segunda es cla- 

ro y preciso al indicar que, "podrá hacer recomendaciones 

con el objeto de promover el respeto a los derechos huma- 

nos y a las libertades fundamentales de todos y la efecti 

vidad de tales derechos y libertades". Mientras que el 

artículo 68 establece que. dicho Consejo procederá con el -

establecimiento de "comisiones de orden económico y social,  

y para la promoción de los derechos humanos, así como las 

demás comisiones necesarias para el desempeño de sus funcio 

nes". Es este artículo el más importante de todas las re-

ferencias que contiene la Carta, pues en base a él se ini-

cia todo un proceso legislativo en materia de derechos hu-

manos, encaminado a promover el respeto y la protección -

real de todos los derechos y libertades humanas, ya que la 

Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas elabo-

ra la llamada Carta Internacional de Derechos Humanos, dos 

Pactos Internacionales, uno sobre derechos económicos, so-

ciales y culturales y otro relativo a los derechos civiles 

y políticos, así como del Protocolo Facultativo del Pacto 

de Derechos Civiles y Políticos, de cuyo estudio nos ocupa 

remos adelante. 

Finalmente el artículo 76, en su parte tercera esta 

blece como uno de los objetivos básicos del róFimen de Ad-

ministración Fiduciaria, y de acuerdo con los propósitos 

de Naciones Unidas, la promoción al respeto de, los derechos 

humanos y libertades fundamentales de todo ser humano sin 

discriminación alguna así "come el reconocimiento de la in-

terdependencia de los pueblos del mundo...". 

La Carta no contiene alguna provisión expresa en vir 

tud de la cual los Estados miembros de las Naciones Unidas 

se comprometan a respetar, promover y proteger los derechos 

humanos t 	 r y libertades fundamentales, sin embargo esulta ob-

vio que precisamente el espíritu de la Carta y el ánimo de 



la Organización en su totalidad, reside en el deseo y no --

solamente en el deseo sino en la necesidad de respetar y -

proteger tales derechos y libertades fundamentales del indi 

viduo. 

La Carta habla únicamente de promover y confiere a 

la Asamblea General y al Consejo Económico y Social la fa 

cultad de hacer recomendaciones a fin de promover el res-

peto de los derechos humanos y no es sino con la creación 

de la Carta Internacional de Derechos Humanos, con la que 

se crean obligaciones para los Estados miembros de prote-

ger tales derechos, con arreglo a las disposiciones nacio 

nales e internacionales. 

2.2.- ORGANOS DE NACIONES UNIDAS PARA LA PROTECCION Y - 

PROMOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Las referencias existentes en la Carta de San Fran-

cisco en materia de derechos humanos, crean, de alguna ma 

nena, a los Estados miembros, la obligación de promover 

el respeto de los derechos humanos. Por ello la Organiza 

ojón misma como los Estados en particular deben implemen 

tar los propósitos de la Carta. 

Todos los órganos principales de las Naciones Uni-

das y un gran número de órganos subsidiarios (articulo 7 

de la Carta) tienen entre sus funciones la de ocuparse de 

cuestiones relativas a los derechos humanos. La Asamblea 

General y, bajo su autoridad, el. Consejo Económico y So - 

cial son los órganos cargados de mayor responsabili dad, 

respecto al reconocimiento de los derechos humanos , asi - 

como para instrumentar las medidas necesarias en materia 

de protección de tales derechos, 

Las funciones de estos órganos , asr como de las co 

misiones y subcomisiones, en materia de derechos humanos 

serrtn objeto de estudio en las plginas siuientes. 
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2,2.1,,  LA ASAMBLEA GENERAL, 

La Asamblea General está compuesta de todos los Esta 

dos miembros de la ONU y como ya quedó establecido anterior 

mente, junto con el ECOSOC, que se encuentra bajo su manda 

to, son lds órganos cargados de mayor responsabilidad en ma 

teria de derechos humanos. Sus funciones y poderes se en-

cuentran regulados en los artículos 10 al 17 de la Carta de 

San Francisco, 

El artículo 13 de la Carta establece que la Asamblea 

General es competente para promover e iniciar estudios y ha 

cer recomendaciones concernientes a la promoción y observan 

cia de los derechos humanos, lo cual incluye un poder de -

discusión sobre cualesquiera asuntos o cuestiones relacio- 

nados con la materia, siempre y cuando se ajuste a lo acor 

dado en el artículo 10, Asimismo el articulo 13 prevé que 

A

"los demás poderes, responsabilidades y funciones de la --

samblea General relacionados con los derechos humanos, de 

berán ser ejercidos de conformidad con el capitulo IX refe 

rente a la cooperación internacional económica y social, -

y con el capítulo X referente a las funciones del Consejo 

Económico y Social. 

En cumplimiento de este mandato, la Asamblea General 

ha recomendado el inicio de estudios al ECOSOC, y a sus or 

fanos subsidiarios, a la Secretaria 

m 

	General, a Institucio- 

nes Especializadas, así colla:) a los Ustadol miembros. 

Pese a quetécnicamente las p~um d, wiones de la - 

Asamblea General en materia de derechos hum anos no son ju-

ridamente obligatorias para los Eslados, no debemos olvidar 

que en virtud de los artículos 55 y h6 de la Capta, lodos 

los miembros de Naciones Unidas se han comprometido a to - 

mar conjunta o separadamente, en eooperac16n con la Organi 

zaci6n, medidas para la realización del respeto universal 

y efectivo de los derechos humanos y libertades fundamenta 
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les, lo cual ha dado como resultado que, a lo largo de su 

existencia, la Asamblea General, por iniciativa propia, -

por recomendación del ECOSOC,6 así como de otros órganos, 

haya abierto a firma y ratificación un número impresionan 

te de tratados internacionales relativos a los derechos bu 

manos, que comprenden instrumentos limitados a problemas -

específicos, tales corno el Genocidio, diversas cuestiones 

sobre la condición de la mujer, la eliminación de la discri 

minación etc. 

Una aportación original de la Asamblea General, la 

constituye el hecho de que ha proclamado solemnemente De 

claraciones normativas en materia de derechos humanos, ado2 

tadas mediante Resoluciones y que no constituye tratados - 

internacionales, tal es el caso de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos de 1948; la Declaración sobre la Conce-

sión de Independencia a los Países y Pueblos Coloniales; la 

Declaración de Naciones Unidas sobre la Eliminación de to-

das las formas de Discriminación Racial de 1963; la Decla-

ración sobre la Eliminación de la Discriminación contra -- 

las Mujeres de 1967; la Declaración sobre Asilo Territorial 

de 1967 y la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo 

en el campo Social de 1969.7  

DEL PROCEDIMIENTO QUE EMPLEA LA ASAMBLEA GENERAL EN MATERIA 

DE DERECHOS HUMANOS. 

 

La Asamblea General cuenta con siete "Grandes Comi-

siones" en las que se encuentran representados todos los - 

6.- En tórminos del artículo 62.3 de la Carta, el ECOSOC 
puede, en materias de su competencia, preparar proycc 
tos de Convención para remitirlos a la Asamblea Gene:- 
val, para su consideración y posterior aprobación. 

7.- Ver. - Vnited Nations Action in tbe Field of Human Ri-
ghts. ONU, 1980 pág. 310 a 313, en donde se dá una ex 
tensa lista de las declaraciones aprobadas por 3a Anam 
blea General. 



miembros de las Naciones Unidas,8 

La Asamblea General se reúne, de conformidad con el 

artículo 20 de la Carta, anualmente en sesiones ordinarias 

y, cada vez que las circunstancias lo exijan, en sesiones 

extraordinarias. El Secretario General convocará a sesio 

nes extraordinarias a solicitud del Consejo de Seguridad o 

de la mayoría de los miembros de Naciones Unidas. 

Cuando la Asamblea General trata temas referentes a 

los derechos humanos, generalmente los remite a la Comisión 

de Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales o Tercera Co 

misión, o bien cuando dichos temas son de carácter esencial 

mente político pueden ser enviados, para su estudio, a la 

Comisión de Asuntos Políticos y de Seguridad o Primera Comi 

sión, o a la Comisión de Asuntos Políticos Especiales o - 

Séptima Comisión, o bien son tratados en las sesiones ple-

narias de la Asamblea General. 

Los temas referentes a la descolonización por lo ge 

neral son enviados a la Cuarta Comisión o de Administra -

cien Fiduciaria o, a la Sexta Comisión o de Asuntos Jurí-

dicos. 

Una vez que las Comisiones han estudiado el caso, y 

si si se ha propuesto alguna Resolución o Recomendación, és 

tas son sometidas a la consideración y aprobación de la -

Asamblea General en sesiones plenarias. 

Generalmente las recomendaciones de la Asamblea Ge 

neral, referentes a derechos humanos son enviadas a los Es 

tados involucrados, a los gobiernos, al Consejo de Seguri-

dad, al ECOSOC, al. Consejo de Administración Fiduciaria y 

8.- Las siete Comisiones son: Primera o de Asuntos Polí-
ti cos y de Seguridad; Segunda o de Asuntos Económicos 
y Financieros; Tercera o de Asuntos 1;oeiales Humanita 
ríos y Culturales; Cuarta o de Administración Fiduci-á 
ria; Quinta o de Asuntos Administralivos y de Presu 
puesto; Sexta o de Asuntos Jurídicos y; Séptima o de 
Asuntos Políticos Especiales. 



a la Secretaria General. Ocasionalmente se han remitido -

también a los cuerpos subsidiarios de la Asamblea General 

y en algunos casos a Organismos no Gubernamentales, Agen-

cias voluntarias y a individuos, con la finalidad de dar a 

conocer la decisión adoptada sobre un caso en particular. 

sus funciones la 

subsidiarios que 

Para el ejercicio de 

ral puede crear los órganos 

rizos, a fin de 

tos referentes a derechos humanos, tal 

té Especial sobre la implementación de 

Asamblea Gene 

juzgue necesa 

casos concre -

es el caso del Comi 

las Medidas Recomen 

que se avoquen al estudio de 

dadas en la Declaración de Independencia de los Países y -

Pueblos Coloniales, establecido por Resolución 1514(XV) --

de 1960, que viene funcionando desde 1962, a fin de acele-

rar el proceso de descolonización, y el Consejo de Nacio - 

nes Unidas para Namibia, establecido por Resolución 2248 - 

(S-V) de 1967, como Consejo de Naciones Unidas para Africa 

Occidental, habiéndo cambiado su nombre al actual en 1968, 

cuya función principal es la de administrar el territorio 

hasta su independencia procurando la máxima participación 

posible del pueblo. 

De particular importancia por la efectividad de su 

labor desempeñada, es menester hacer mención especiál al 

Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR) Organismo creado en 1951 en base a la Resolución 

319(IV) de la Asamblea General del 3 de diciembre de 1949, 

complementada más tarde por Resolución 428(V) del 14 de 

diciembre de 1950. El ACNUR tiene status de organismo --

subsidiario de la Asamblea General. 

Incumbe al. Alto Comisionado para ion Refugiados, ba 

jo la autoridad de la Asamblea General, asegurar la protec 

ción internacional a los refugiados y buscar soluciones -

permanentes al problema de tales personan, facilitando su 

repatriación yo]untari a o su incorporación a nuevas comu-
nidades nacionales 



Resulta imposible describir en estas páginas, de for 

ma más detallada, el trabajo cotidiano del ACNUR, de su co-

operación con otros órganos de Naciones Unidas y de los --

acuerdos suscritos con diversos gobiernos y organizaciones 

regionales intergubernamentales, de la ayuda concreta y -

aportes de tipO jurídico para la solución de diversas si-

tuaciones que son crédito indiscutible del Alto Comisiona-

do, sin embargo es importante señalar, y aquí es donde re-

side el éxito del ACNUR, que este organismo es uno de los 

pocos que puede afirmarse que en el desempeño de sus fun-

ciones carece de cualquier vicio de carácter político, por 

lo que se ha erigido como el organismo humanitario y social 

por excelencia, prueba de ello es que dos veces ha sido ga 

lardoneado con el Premio Nobel de la Paz, la última vez -

apenas en 1981.9  

La Asamblea General ha creado asimiemo, otros Comí-

tés Especiales, cuyo estudio rebasa en mucho los límites 

de este trabajo, 19  por lo que nos concretaremos a mencio 

nar los siguientes: El Comité Especial contra el Apartheid, 

el Comité Especial para investigar las prácticas israelitas 

que afectan los derechos humanos de las poblaciones de los 

territorios ocupados, y el Comité Especial sobre el Ejerci 

cio Inalienable de los Derechos del Pueblo Palestino.11  

9.- Para un estudio más a fondo ver.- Nations Unies, Re - 

11.- 

cueils des traités (UNTS), vol. 189 pág. 137; texto 
reproducido en Droit de i'homme, recueil d'instruments 
internationaux des Nations Unies (DH-Recueil), doc. - 
ST/HR/1 publicación de Naciones Unidas, pág. 69 No. - 
de venta F.73.XIV.2.; ver también, Weís.- Legal aspects 
of the Convention of 25 july 1.951 relating to the -- 
status of refugees; 30 British Yearbook of internatio 
nal. law, 1953 pág. 1178 y siguientes y; Grahl Madsen,—  
The status of refugees in international law Vol. 1 Lon 
dres 1966. 

10.-  Para un estudio más completo sobre el. particular Ver.- 
Schewelb, Egon Institutions des Nations Uníos, en Les 
Dimensíons Internationales des droits de l'hoirmw., op. 
cit. pág. 258 y siguientes. 

Ver United Nations Actions in the Field of Human Rightlh 
op. cit., pág, 259 y siguientes. 

 



2.2.2.- EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL. 

El Consejo Económico y Social es el órgano de Nacio - 

nes Unidas que, bajo la autoridad de la Asamblea General, se 

debe ocupar de cuestiones de cooperación económica y social 

internacionales y de favorecer el respeto universal y efecti 
vo de los derechos humanos. 

El ECOSOC, mediante Resolución 2847(XXVI) de 1971 de 

la Asamblea General, incrementó su nrImero de miembros de 27 

a 54, (originalmente este órgano estaba compuesto de 18 miem 

bros), con la siguiente distribución geográfica: 14 miem --

bros para los Estados africanos; 11 para los Estados asíáti 

cos; 10 para los latinoamericanos; 13 para los de Europa Oc 

cidental y 6 para los de Europa Oriental y los paises socia 
listas. 

De los 54 miembros que actualmente integran al --

ECOSOC 18 son elegidos cada año para un periodo de tres --

años, siendo reelegibles para el periodo subsiguiente los -

miembros salientes. Cada Estado miembros cuenta con un vo-

to y las decisiones se toman por mayoría de los miembros pre 
sentes y votantes. 

Las funciones del ECOSOC se encuentran estipuladas -

en el artículo 62 de la Carta de San Francisco y consisten 

en: 1) hacer o enviar estudios e informes con respecto a 

asuntos internacionales de carIcter económico, social, cul 
tural, educativo y sanitario, y otros asuntos conexos, y 
hacer recomendaciones sobre tales asuntos a la Asamblea Ge 

neral, a los miembros de las Nacione!; Unidas y a los orga 
nismos especializados interesados; 2) hacer recomendacio-

nes con el objeto de promover el respeto a los derechos bu 

manos y a las libertades fundamentales de todo:;, y la efec 

tividad de tales derechos y libertades; 3) formular proyec 

tos de convenciones con respecto a cuestiones de su compe 

tencia para someterlos a la Asamblea General y; 4) convo- 



oar,..conforme•alas reglas que prescribe la Organización -

conferencias internacionales .sobre asuntos de su competen-

cia 

Las funciones encomendadas al ECOSOC son mriltiples 

y diversas por lo que se encuentra revestido do una impor- 

tancia muy general. Para el ejercicio de sus funciones -- 

este órgano se ha abocado al establecimiento de un cierto 

nímero de comisiones, las cuales se aplican en el es.ixdio 

de problemas de carácter económico social, encontrándose 

asá la Comisión sobre el status de la Mujer; la Comisión 

para la Eliminación de todas las formas de discriminación 

Racial etc. 

La importancia que reviste la cuestión de los dore 

chos humanos es tal que los autores de la Carta de Nacio-

nes Unidas hicieron especial referencia a la Comisión de 

Derechos Humanos, siendo ésta la ílnica a la que se refiere 

específicamente el articulo 68, que a continuación cita - 

mos: "El Consejo Económico y Social establecerá comisio - 

nes de orden económico y social, y para la promoción de 

los derechos humanos, así como las demás comisiones nece 

sana para el desempeño de sus funciones". 

El Consejo Económico y Social, en sus Resoluciese:; 

1156(XLI) de 1966 y 1623(LI) de 1971, definió su papel en 

los siguientes tórminos: 

El Consejo: 

a) Ejerce funciones de órgano de dirección de programas 

de trabajo dr Macionc Unidas en el oampo reon6m5.co y 

y dentro de 41ntg en el de ln!: derrehos boina - 

nos. 

b) Asegura la coordinación de actividades d 	 e; W,eio - 

nes Unidas en sus campos (1 trabajo y; 

e) Es un centro de disensión do probirmw:: Internaci(Ales 

de politica económica y 	e3al, y fomuDJ reeowlv:11-!50. 



nes a las instituciones de Naciones Unidas. 

El ECOSOC cumple sus tareas por medio de 6rg uv sub 

sidiarios y sobre la base de reportes que dichos órganos - 
subsidiarios le formulen, y a través del establecimiento - 
de comisiones, como ya antes lo hemos sonalado. Antes de 

proceder al examen de las Comisiones Técnicas, de competen 
cia general, enumeraremos a manera de ejemplo, algunos 

otros órganos subsidiarios del ECOSOC, a los cuales se les 

ha encomendado funciones importantes en materia de derechos 

humanos a) El Comité Especial encargado de la Redacción 

de la Convención sobre el Genocidio, el cual presentó su - 

proyecto de Convención a la sesión del 26 de agosto de --

1948 de la Asamblea General, en donde se aprobó la Conven-

ción para la Prevención y la Represión del Crimen de Geno-

cidio y se sometió a firma y ratificación o adhesión el 9 
de diciembre de 1948; b) El Comité sobre los Apátridas y 

Problemas Conexos, el cual prepara la Convención relativa 

al Status de los Refugiados, aprobada en 1951. Más tarde 
en septiembre de 19511 se adopto la Convención relativa al 

Status de los Apátridas, preparada tambil por este Comi-

té Especial; e) El Comité Especial de Trabajo Forzado, - 

por Resolución 350(XII) de 1951, el ECOSOC decidió pedir a 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT) su colabo 
ración para la creacian de un Comité Especia] sobre pro - 

blemas de Trabajo Forzado, el cual tenía como mandato es- 

tudiar el problema del trabajo forzado aplicado coercitiva 

mente, por razones de tipo politica a personas que pro- 

fesan o expresan sus ideas políticas, el cual ha venido - 

desempcfiando sus funcione 5 con bastante éxito. 

2.2,2.1.- LA COMISIOE DE uRunos EUMANO:3. 

, 
Como ya antes hemos sefiala uo1 

2 
 el Consejo Econ6mi 

co y Social ha establecido ciertos 6rganoe subsidiarios - 

.12,- 	"1111.11t 	1)1U. 	2 11 . 
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a fin do inStruMentarlaS.-Medidas. adOptadassensmateria:de.  

derechOl:A . hüMaridS. áIgumoSs.de•losscualeü hemos descrito -• 
ptgints 	.• Ahora. noS•ocuparemos do las cóm 

sienes que el.  Consejo ha establecido de acuerdo a lo es-

tipulado•en el artículo .68 de la. Carta de. San Francisco. 

Entre estasecomisiones—figuran....la•COMisión sobre la Situa 

cións de la. Mujer,71as•Comisión Económico y ..de. Empleo, la. 

Comisión de'lereCH6S Humanos, la • cual cuenta con una. Sub 

comisión para la Prevención de la Discriminación y Pro . - 

tección de las Minorías, la Comisión de Desarrollo Social, 

• la •Comisión sobre Estupefacientes y muchas otras. 

Para los fines que nos hemos.  própueste, nos dedi-

caremos únicamente al estudio de la Comisión Internacio-

nal de Derechos Humanos y de la Subcomisión para la Pre- 

.vención de la Discriminación y Protección de las Mino --

Tías, 

En febrero de 1946 el ECOSOC decidió establecer, 

por Resolución 5(T) la Comisión de Derechos Humanos, a 

la cual le asignó la tarea inicial de proponer, recomen 

dar y presentar reportes al Consejo, concerniente a la 

elaboración de: a) Una Carta Internacional de Derechos 

Humanos; b) Convenciones y Declaraciones sobre liberta 

den civiles, status de 3a mujer y libertad de informa - 
ción; e) Protección de grupos que constituyeran una mi.  

nora y d) Prevención de la discriminación por motivos 

de raZa 5  nexo,l engua o rol i gi 6n 

:Inicialmente la comisión es 	interada per une 

vol.; miembros que actuaban a título personal, mns el --

ECOSOC en su Resolución 9(1T) de junio 21 de 1946, esta-

bleció que debía estar integrada por diúY, y ocho miembros, 

con un rdpresentante por cada Estado elesido por el. pro-

pio Consejo y, en dicha Resolución nc resolvió que la no 

misión desempeñarla una función más, que vino a consti - 

tuirse•como inciso e), en virtud del cual se facultaba a 



la comisión'. para tratar.cualqUieotra..cuedtión.•referente 
derechos :humanos que no:estuyiera• señalada por los ineisós 

a); b);'0 .y;.•0). 

Más tarde. en mayo 10 el ECOSOC, mediante su Resolu 

ojón- 1979/36 decidió añadir, una vez mis, otra función a la 

cOmisión ClUe -Consizteen.:—f)-asittir -al.EGOSOC en la 'caer-
dinación.de. act::.Vidadet'Concernientes a los derechot Pluma 

nos dentro del sistema de las Naciones Unidas. 13  

La Comisión de Derechos Humanos, uonforme a lo acor-

dado por la Resolución 1979/35 del ECOSOC, está actualmen-

te compuesta por 43 miembros representantes de los Estados 

miembros seleccionados por el Consejo, quienes ejercen su 

cargo por un tórmino de 3 años , un tercio de los miembros se 

elige cada arao. La elección de los miembros se realiza so-

bre la base de distribución geográfica, de la siguiente ma- 

nera: 11 para los Estados africanos; 9 para los asiáticos; 9 

para Latino Amórica; ló para los europeos occidentales y 5 

para los europeos occidentales y 5 para los europeos orien-

tales. 

.La actual constitución de la comisión impide la efec-

tiva labor del organismo, en la misión de promover el respe 
to universal de los derechos humanos ya que sus miembros - 

actlan en representación de sus gobiernos y bajo sus espe - 
ciales instrucciones, dando por consecuencia lógica quo tan 

to la Comisión de Derechos Humanos como cualquier otra de las 

múltiples comisiones que ha establecido el. ECOSOC, no scan - 

sino conferencias dado que a causa de su papel representati-

vo, forzosamente sus miembros actúan con parcialidad, tiene 

13.- Sobre eltrdajo de la comisión ver.- Van Boyen, Thco.-
Tbe International Proteetion of HUMari Rights, Apprcsial 
and Perspectives. 	1q80. 



rancio de esta manera, Vicios de carácter poli tico en su ta 

réa fundamental. 14  

La. Cómisión de Naciones Unidas sobre Derechos Hurra - 

nos debe ser necesariamente reorganizada, o bien idear al-

gún otro organismo que logre su constitución de-. tal. 

que sus miembros consideren seriamente la posibilidad de al 

cantar la imparcialidad y efectividad requerida para el de- • 
sempefio de sus funciones. 15  

La misión de este cuerpo es en sentido estricto el - 

promover activamente la observancia universal de los dere-
chos humanos con base en un efectivo derecho de petición, 

que puedan ejercer libremente los individuos cuando consi-

deren que el. Estado, a travós de sus organos, ha violado al 

guno de sus derechos que como nacional de ese Estado le co-

rresponden y, mediante la supervisión y recomendación a fin 
de que los Estados adopten medidas progresivas encaminadas 

a lograr la plena protección y respeto universales de los -

derechos humanos. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE ACTUALMENTE UTILIZA LA COMISIOM.1  

• 

La comisión sesiona regularmente seis semanas cada - 

año, contando con una semana más para las sesiones de 

grupos de trabajo. A. .d smo puede sesionar etraordinaria 

mente cuando las circunstancias asl lo ameriten. 

Antes de hablar sobre los procedimientos que utiliza 
:ta coma ,.icen para e) desempeno de ;;un [unciones, considero - 

14.- Ver. - humphrey, John.- LOG derechos humanos, Ital. Mo- 
ciones Unidas y el ario 1%13, P.evista 	Ja Comi:;irin - 
lnlernacional de. Juristas, op. cit., y; Van Bov-n, Thec,, 
op. 

1!). 	Ibidem, 
1G.- Al respecte os recomendable consultar el trabajo pre-

sentado por Van Hoven, Theo The Tnternslional Prot.cc-
Lion of Miman 1. ights, en lo sesión de Enseflanza d-
roehon humanos. UNAM 1980. 



necesario hacer notar que en las aetividadea de este orga-
nismo participan otros entes no miembros tales eomo: a) Es 
tados no miembros de la comisión pevo sí de Naciones Uni - 
das y Estados observadores; U) Movimiento de Liberación 
reconocidos como tales por la Asamblea General; e) Ayer 
cias Especializadas; d)-Organismos Intergubernamentales, 

en particular de competencia regional en materia de dere- 
chos humanos; e) Organos de Naciones Unidas, tales como 

la Comisión sobre la situación de la Mujer y el Alto Comi.  
sionaclo de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y; 

f) Organizaciones no Gubernamentales con status consulti-

vo en el Consejo Económico y Social. 

PROCEDIMIENTOS DE PROMOCION. 

La comisión paraael desempefio de Gil mandato utili-

za procedimientos de promoción y protección, principal - 
Mente. En la realización de su papa de promoüión la co 

misión además de la creación de la llamada Carta Interna- 

cional de Derechos Humanos, prepara instrumentes interna- 
cionales más específicos, que han sido aprobados por la 

Asamblea General de Naciones Unidas. Estos instrumentos 

se refieren a temas tales corno la Eliminación de la Dis-
criminación Racial y el Apartheid, Castigo de los Crimi- 
nales de Guerra y persona; acusadas de haber cometido 

crímenes en contra de la humani.dad. 

Al respecto deben meneionarLe 1W1 

MOITLOG intenocio~ 	Dwi~ina cli lioe i 	 e 	a  

milladón de todas las IbMIIIS de 	mi 1 h u i(ni P,p, I aI tI 1,(,3; la 

Convención In] :emocional sobre lo ilMnor(11 drMal; 

las formar. de Wím2riminocilSn Roeloi de 1qh!,1 la Conven 

ción Internacional 	bre la SuriDenki6n y (i; ti 	del Cr:i - 



r. 

de Apartheid de 1973.„•- 

iwpanteHle¿ treinta y  spis•.aflos'de vida•de• la. comisón• 

el vollmen de.  su• trabajo ha auMentado•en. forMa.. espectacul 'ar', • 
sin embargo el proceso legislativo internacional sigue en - 

evolUción. En este sentido el párrafo 1(g) de. la:Resolució 

32/130 de la Asamblea General expresa: "El trabajo dentro 

del-sistema de Naciones Unidas, en materia de derechos hu, 

nos y la aceptación universal y la implementación de instru 

mentos debe incrementarse". La comisión se encuentra actual 

mente trabajando en la elaboración de ciertos instrumentos, 

tales como: La Convención sobre Tortura y Cualquier otro -

Trato Cruel, Inhumano o Degradante; la Convención sobre los 

Derechos del Niño; la Declaración sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Intolerancia y de discriminación por 

motivos de Creencia o Religión; la Declaración sobre los 

Derechos de las personas perteneciente a Minorías (dacio 

nales,.Etnicas, Religiosas o Linguísticas. 

La comisión desempeña, asimismo, su papel de prorno - 

ción a través de estudios de investigaciones, divulgación 
de información, servicios de asesoramiento, que consisten 

principalmente en proporcionar servicios de expertos, se-

minarios y cursos regionales de enseñanza y actualización. 

PAPEL DE PROTECCION, 

Para. la realización de su papel de protección, en un 

principio la comisión no fue dotada del poder. suficiente - 

para conocer de casos concretos, razón por' la cual aluna:.-; 

situaciones concernientes a la violación de derechos huma-

nos fueron tratados por otros órganos de Naciones Unidas,' 

como la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, SCOSOC, 

el, Consejo de Administración Fiduciaria y foros sobre des-
colonización y anti-Apartheid. 

No fue sino en los años 1966-11177 que algunes cir 



cunstancias coyunturales permitieron a.la comisión conocer 

de casos concretos, La circunstancia que favoreció el, tra 

bajo de la comisión en este sentido fue el incremento de -

miembros en Naciones Unidas, principalmente de los países 

afroasiáticos y por consecuencia el numero de miembros de 

la comisión se vió incrementado 17, dando por resultado - 

que se relacionara a los derechos humanos con áreas de ma-

yor interés como la discriminación racial y la política --

del apartheid, ocupaciones extranjeras, colonialismo, sub-

desarrollo e incluso en la búsqueda del Nuevo Orden Econó-

mico Mundial. 

La "nueva mayoría" de los miembros en la Comisión -

de Derechos Humanos mobilizó a ésta en una nueva dirección, 

en particular en la lucha contra el colonialismo y el ra-

cismo, en el caso de Sudáfrica y contra la ocupación ex 

tranjera principalmente en los territorios Arabes Ocupa -

dos. 

La Resolución 1235 (XLII) de junio 6 de 1967 agro -

bada por el Consejo Económico y Social autorizó a la co -

misión a rendir un reporte anual sobre "Problemas de vio-

laciones de derechos humanos y libertades fundamentales 

incluyendo políticas de discriminación racial y segrega -

ojón y de la política del apartheid, en todos los países 

con referencia particular a territorios y países colonia-
les y dependientes". 

Los procedimientos establecidos por la Resolución 

1235 (XLII) 18  han sido llamados "procedimientos publi - 

cos" y para su realización la comisión na venido usando 

una vanidad de métodos, de los cuales enunciaré solamente 

algunos: a) pronunciamientos públicos, expresando juicios 

17.- Los países Afroasiáticos constituyen una "mayoría" 
en la comisión, actualmente II de estoG EstadoG for 
man parte de la comisión. 

18.- Anexo 1 , de este trabajo. 



políticos y morales; b) envío de telegramas a los Estados 

violadores de derechos humanos, en materias que so consi -

doren urgentes; c) establecimiento de grupos de trabajo pa 

ra realizar estudios y reportes sobre una situación deter-

minada; d) designando a un experto para que estudie y rea-

lice un informe sobre una situación determinada y; e) soli 

citando a la Secretaría General de Naciones Unidas la pre-

paración de un Informe. 

Junto a los "procedimientos públicos" existen los --

"procedimientos privados" que consisten en discutir en pri 

vado comunicaciones transmitidas a la Comisión de Derechos 

Humanos, por medios no gubernamentales (individuos, grupos 

de personas y organizaciones no gubernamentales), relati -

vas a violaciones de derechos humanos. Los "procedimientos 

privados" fueron aprobados por el. Consejo Económico y So - 

cial en su Resolución 1503 (XLVIII) del 27 de mayo de ---

1970.
19  

De conformidad con lo resuelto por el párrafo 6 de -

la Resolución 1503 (XLVIII), la comisión defiera abocarse -

al análisis de las comunicaciones que le sean transmitidas 

y una vez que las haya considerado admisibles a través de: 

a) un estuduio a fin de presentar al Consejo un informe y 

recomendaciones al respecto y, b) una investigación cuando 

el Estado interesado dé expresamente su asentimiento y se 

colabore constantemente con dicho Estado y conforme a las 

condiciones fijadas de común acuerdo crin 1#1, para lo cual 

se exige al individuo afectado en sus dore( os que haya -

agotado todos los recursos disponibles que 10 brinde el -

Estado en el plano nacional. 

Los procedimientos públicos que ha logrado implemen 

t:ar la comisión se encuentran viciados en un alto grado, 

19.- Anexo 2 , do este trabajo. 



ya que es muy frecuente que prevalezcan criterios de tipo 
político, toda vez que los miembros de la comisión non re 
presentantes de los Estados que la componen y debido a -

que finalmente la comisión no va más allá de las simples 

recomendaciones, o de la elaboración y presentación de in 

formes y reportes, que aunque en ocasiones llegan a in --

fluir en el ánimo de la opinión pública mundial e inclu - 

so han repercutido en detrimento del prestigio de un Esta 

do en particular, no se ha dado a estos informes la divul 

gación debida y finalmente los Estados hacen poco caso de 

ellos, además de que se han válido frecuentemente de sus 

alianzas con Estados más poderosos, para que en el caso 

de que una situación en particular llegara a ser conside 

rada por la Asamblea General o por el Consejo de Seguri 

dad se veten las Resoluciones que pudieran llegarse a -

presentar, principalmente cuando estas resoluciones in - 

tentan imponer alguna sanción al Estado acusado de violar 
sistemáticamente los derechos humanos en su territorio o 

fuera de él, tal es el caso de Sudáfrica que pese a ser 

acusado de violaciones sistemáticas de derechos humanos, 

su aliado, los Estados Unidos han vetado en diversas oca 

siones sanciones que se ha pretendido imponer al rógimen 

de Pretoria. 

Sin embargo los procedimientos privados señalados -

en la mencionada Resolución 1503 (XLVIII) son más efecti-

vos ya que brindan al individuo la oportunidad de recurrir 

a instancias que van más allá de las nariorvs 2°  3le 	. además - 

de que permiten a los miembros de la comisi6n actuar con 
cierta imparcialidad. (desde luego cuando iw Estado no - 
está involucrado). 

Si bien estos procedimientos privados, en princi - 

pio son más efectivos, existe una gran limitante que se - 

20.- Para un estudio sobre la situación del individuo co 
mo sujeto del derecho internacional ver.- Lauter. 
pacht, Sir Bersh.- International Law and Human hi - 
ghts, Archon Books USA 1968, págs. 1 a 69. 



encuentra señalada en el párrafo 6 inciso i) de dicha yeS0 - 
lución, el cual establece que el individuo afectado deberá 

haber agotado todos los recursos nacionales antes de que la 

comisión pueda encargarse del caso. Corno es lógico suponer 

para cuando el individuo haya agotado todas esas instancias 

y recursos nacionales, habrán transcurrido ya algunos meses 

y en ocasiones hasta años, por lo que finalmente el juicio 

que pueda emitir la comisión será demasiado tardío y el su 

jeto afectado, para ese entonces, ya habrá desaparecido, -

sido torturado o asesinado, resultando inútil toda esta ma-

quimaria de nuestra máxima organización mundial. 

La Comisión de Derechos Humanos cuenta con un grupo 

de trabajo compuesto por 5 miembros que se encargan del exá 

men de todas las comunicaciones recibidas durante los doce 

meses anteriores a la celebración de la sesión ordinaria de 

la comisión, y de enviar aquellas que consideren las más --

graves a la Subcomisión de las minorías y asta a su vez las 

remita, después de haberlas estudiado, a la comisión en don 

de se decida si tales comunicaciones ameritan que se realice 

una investigación, que generalmente es llevada a cabo por un 

Comité Ad-Hoc, o bien se elabore un informe al respecto. 

Las comunicaciones pueden ser transmitidas por una per 

sona o grupo de personas que se consideren violados en sus 

derechos fundamentales, organizaciones no gubernamentales que 

se dediquen a la protección de los derechos humanos o, cual-

quier persona o grupo de personas que tengan conocimiento de 

talen violaciones. Los autores de las eomuniraciones tienen 

solamente el carácter de meros inFormaderes y nunca son lla-

mados a participar en el procedimiento, los Estados afecta -

dos son generalmente invitados a hacer comentarios por escri 

to, así como a asistir a las sesiones privadas en las que se 

examine su caso. En estas sesiones se exhorta al Estado acu 

nado a que resuelva el problema. Sin embargo, generalmente 

la comisión termina por decidir que tales comunicaciones no 
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son admisibles, y en el mejor de los casos elabora un Repor-

te Especial o bien hace recomendaciones al Estado aVectado 

a fin de que trate de mejorar la situación de los derechos 

humanos en su territorio, 

A la luz de lo anterior, insisto en que es necesario 

tomar seriamente en consideración una reorganización a fon 

do de la comisión o bien, idear algún otro organismo que se 

institucionalice de forma tal que le permita tomar una par 

ticipación más activa y sobre todo más efectiva en materia 

de protección de derechos y libertades fundamentales del ser 

humano, a través de una imparcialidad suficiente en los miem 

bros que llegaren a integrar este organismo, ya que tal y -

como se le ha concebido hasta la fecha su labor ha carecido 

de la seriedad mínima necesaria. 

2.2.2.2.- LA SUBCOMISION PARA LA PREVENCION DE LA DISCRI-

MINACION Y LA PROTECCION DE LAS MINORIAS. 

La subcomisión para la prevención de la discrimina - 

ción y la protección de las minorías fue establecida por 

la Comisión de Naciones Unidas sobre Derechos Humanos, en 

19t;6. Originalmente la Subcomisión estaba compuesta de 

doce miembros, los que han venido incrementándose, y a par 

tir de 1962 está compuesta por 26, los cuales, en contra - 

dicción a lo que sucede en la comisión, actGan a título per 

sonal y son seleccionados por la comisión. Pese a que los 

miembros de la Subcomisión actcan a titulo personal, los go 

biernos controlan su selección por medio de GUS represen - 

tantes en la Comisión de Derechos Humanos y tal y como su-

cede en la comisión terminan por actuar, aunque no formal-

mente, como representantes de sus Estados. 

Sin embargo por la naturaleza de sus ("unciones la 

Subcomisión ha desarrollado sus actividades con ciertos 

Ilxito, además de que en ocasiones sus recomendaciones han 



sido muy radicales, lo cual le valió que se suspendieran 
por un tiempo sus trabajos, habiéndolos reanudado gracias 
a una Resolución de la Asamblea General, en la que 6sta 
exhortaba al ECOSOC a que autorizara la reanudación de las 

labores de la Subcomisión21. 

En febrero de 1947, la comisión definió las funcio 

nes de la Subcomisión de la siguiente manera; primeramen-

te debía examinar qué medidas debían ser adoptadas para 
la definición de los principios que eran necesarios apli-

car a fin de prevenir la discriminación por motivos de 

raza, sexo, idioma, o religión y en materia de protección 

de las minorías, así como hacer recomendaciones a la co -

misión sobre problemas de carácter urgente en estas mate-

rias. 

En 1949 el mandato de la Subcomisión quedó estable 

cido de la manera siguiente: a) Emprender bajo su cargo 

estudios, particularmente a la luz de la Declaración Uni- 

versal de Derechos Humanos, concernientes a la prevención 

de la discriminación de cualquier tipo, relacionada con 

la violación de derechos humanos y libertades fundamenta-

les y la protección de minorías raciales, religiosas y 

linguisticas; y b) realizar cualquier otra función que le 

sea encomendada por el Consejo Económico y Social o por 

la Comisión de Derechos Humanos. La Resolución 103(1) de 

noviembre de 1946 1  aprobada por la Asamblea General, habla 

expresado al respecto que, "Es en el may, q,  interés de la 

humanidad terminar inmediatamente con Lis perseeusiones 

por motivos de la religión y raza y con ludk) tipo de dis-

criminación", e hizó un llamado a "los gobiernos y autori 

dados responsables para que de acuerdo con la letra y os-

p5ritu de la Carta de Naciones Unidas tomaran inmediatas 

21.- Resolución 53213 (VI) del 4 de febrero de 1952. La 
Subcomisión debió interrumpir sus labores por cerca 
de un año. 



y urgentes medidas para terminar con ello". 

Dentro de la legislación existente a nivel interna-

cional, encaminada a lograr la protección de las minorias 

existen instrumentos de carácter general adoptados en el 
marco de las Naciones Unidas tendientes a prever medidas 

especiales de protección a los grupos étnicos, religio - 

sos o linguísticos, de los cuales nos limitaremos a seña 

lar el que se refiere al delito de genocidio. En la Con-

vención para la prevención y la sanción del delito de ge 

nocidio de 1948, se define el genocidio como cualquiera 

de los actos "perpetrados con la internción de destruir, 

total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, ra - 

cial o religioso como tal, y las Partes Contratantes 

"confirman que el genocidio ya sea cometido en tiempo de 

paz o en tiempo de guerra, es un delito de derecho in - 
ternacional que ellos se comprometen a prevenir y a san-

cionar". 

Dada la importancia que reviste la Convención de 

Naciones Unidas del 19 de diciembre de 1948, sobre la 

prevención y sanción del genocidio como delito, a con - 

tinuación se transcribe el texto completo de ste instru 
mento jurídico, el cual constituye por sí un 5ignificati 

vo avance en materia de protección a los grupos minorita 

ríos. 

1) CONVENCION PARA LA PREVENCION Y LA SANCION 

DEL DELITO DE GENOCIDIO (9 DE DICIEMBRE DE 

1948), 

Artículo 1 

Las Partes contratantes confirma que el genocidio, 

ya sea cometido en tiempo de paz o en tiempo de guerra, 

es un delito de derecho internacional que ellas compro - 



meten a prevenir y a sancionar 

Artículo II 

En la presente Convención, se entiende por genocidio 

cualquiera de los actos mencionados a continuación perpetra 

dos con la intención de destruir, total o parcialmente, a 

un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal: 

a) Matanza de miembros del grupo; 

b) Lesión grave a la integridad física o mental de 

los miembros del grupo; 

c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones 

de existencia que hayan de acarrear su destruc-

ción física, total o parcial; 

d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en 

el seno del grupo; 

e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro 

grupo. 

Artículo III 

Serán castigados los actos siguientes: 

a) El genocidio; 

b) La asociación para cometer genocidio; 

c) La instigación directa y pliblica a cometer genoci-

dio. 

d) La 'tentativa de genocidio; 

e) La complicidad en el genocidio. 

Artículo IV 

Las personas que hayan cometido genocidio o cualquie 

ra de los otros actos enumerados en el art5eulo 111 1  serán 

castigados, ya se trate de gobernantes, funcionarios o partí 

culares. 



Artículo V 

Las Partes contratantes ce comprometen a adoptar, 

con arreglo a sus Constituciones respectivas, las medidas 

legislativas necesarias para asegurar la aplicación de 

las disposiciones de la presente Convención, y especialmen 

te a establecer sanciones penales eficaces para castigar 

a las personas culpables de genocidio o de cualquier otro 

de los actos enumerados en el artículo III. 

Artículo VI 

Las personas acusadas de genocidio o de uno cual - 

quiera de los actos enumerados en el artículo III, serán 

juzgadas por un tribunal competente del Estado en cuyo te 

rritorio el acto fue cometido, o ante la corte penal in-

ternacional que sea competente respecto a aquellas de las 

Partes contratantes que hayan reconocido su jurisdicción. 

Artículo VII 

otros, actos enumerados en el artículo III no serán consi 

derados como delitos políticos. 

Las Partes contratantes se comprometen, en tal ca 

so, a conceder la extradición conforme a su legislación 

y a los tratados vigentes. 

nos que competentes de las Naciones Unidas a rin de 	 estos 

tomen, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, las me 

didas que juzguen apropiadas para la prevención y la repre 

sión de actos de genocidio o de cualquiera de los otros 

actos enumerados en el artículo, III. 

A los efectos de extradición, el genocidio y los 

Artículo VIL! 

Toda Parte contratante puede recurrir a los órga-

no:, 



Artículo IX 

Las controversias entre las Partes contratanteu, re 

lativas a la interpretación, aplicación o ejecución de la 

presente Convención, incluso las relativas a la responsa-

bilidad de un Estado en materia de genocidio o en materia 

de cualquiera de los otros actos enumerados en el artículo 

III, serán sometidas a la Corte Internacional de Justicia 

a petición de una de las Partes en la controversia. 

Pese a que el trabajo de la Subcomisión es enorme 

y no carente de una relevante importancia, esta Subcomi-

sión se ha constituido como un órgano de recomendación, 

debido a ciertos vicios de carácter político, dado el -

control que ejercen los Estados en los miembros que in-

tegran la Subcomisión, generando de esta forma una labor 

un tanto cuanto teórica. 

Quizá el logró más significativo de la Subcomisión 

para la prevención de la discriminación y protección de 

las minorías, lo constituya el hecho de que en 1971 logró 

que el Consejo Económico y Social diera a sus miembros 

las mismas facilidades de acceso, con que cuenta la comí 

sión, respecto a las comunicaciones recibidas en materia 

de su competencia, esto es en materia de discriminación 

y protección de minorías. 



CAPITULO III 

LA CARTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

3.1.- LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

A fin de comprender el origen y el significado de 

la llamada Carta Internacional de Derechos Humanos, es me 

nester efectuar algunas consideraciones de carácter histó 

rico, antes de entrar en materia. 

En la Conferencia de Naciones Unidas sobre Orga - 

nización Internacional celebrada en San Francisco'en 1945, 

los representantes de Cuba, México y Panamá propusieron - 

que la Conferencia adoptara una Declaración sobre Derechos 

Humanos fundamentales. Sin embargo la Conferencia se vi6 

imposibilitada a dar algún tratamiento a esta propuesta 

debido principalmente a cuestiones de tiempo, ya que el 

ánimo de los conferenciantes estaba centrado en crear el 

órganismo que debía sustituir a la fracasada Sociedad de 

Naciones. 

En 1946 durante los primeros períodos de sesiones 

de la Asamblea General, iniciados en Londres, el Comité 

General de este Organo de Naciones Unidas decidió no in-

cluir en su agenda una propuesta presentada por la Dele-

gación del Gobierno de Fanaml, en la que se recomendaba 

la discusión de una Declaración sobre Derechos Humanos 

fundamentales y Derechos y Obligaeiones de las Naciones 

Unidas, proyecto preparado por los panameños. Sin embar 

go la Delegación panameña insistió y remitió un proyecto 

de Declaración sobre Derechos Humanos y Libertades, a la 

Asamblea General, a fin de que se incluyera en la agenda 

para ser discutido más tarde. 

En MI 46 sesión, plenaria, que tuvo lugar el 31 



de octubre de 1946, la Asamblea General envió el proyecto 

panameño al Comí-te de Asuntos Políticos y de Seguridad y 

simultáneamente al de Asuntos Sociales, Humanitarios y 

Culturales, los cuales recomendaron a la Asamblea Gene - 

ral que dicho proyecto fuera enviado al Consejo Económico 

y Social para que este, a su vez, lo remitiera a la Comi-

sión de Derechos Humanos y se incluyera como parte de los 

trabajos tendientes a la creación de la Carta Internacio-

nal de Derechos Humanos, tarea a la que estaba dedicada 

la Comisión. 

Como ya los hemos señalado el Consejo Económico y 

Social estableció de conformidad con el artículo 68 de 

la Carta de San Francisco, una Comisión Internacional -

sobre Derechos Humanos, a la cual le confirió, entre 

otras funciones, la de elaborar una Carta Internacional 

de Derechos Humanos, consistente en una Declaraci6n Uni 

versal de Derechos Humanos, un Pacto Internacional de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales y otro sobre 

Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo 

de éste último. 

La Comisión inició sus labores en enero de 1947, 

y su primera misión fue la de preparar la llamada Carta 

Internacional de Derechos Humanos, la cual sería un sis-

tema internacional de supervisión o bien de control c1 

las obligaciones contraídas por los Estados en materia 

de promoción y protección de :i 	derechos del ser huma- 

no. La Comisión nombró un Cornil(' Ad-hoe, eumpuesto de 

ocho miembros' a 	de que preparara un proyecto de De 

claración el cual una vez elaborado fue enviado a la 

Asamblea General, a trav6n del ECOSOC, en 194a, junto 

con el proyecto de un Pacto de derechos civiles y polí- 

ticos, 

La Asamblea General en su tercer período de sesi o 

nes, celebrado en París en el otoño de 19118 decidió con 

1,- Australia, Chile, China, Francia, Líbano, Reino Uní 
do, Estados Unidos y la Unión Sovietica. 



siderar solamente el proyecto de Declaración, el cual dou - 

pués de una larga discusión y numerosas enmiendas propueu - 

tas por los Estados miembros, (se presentaron aproximadamen 

te 146 enmiendas) fue adoptada el. 10 de diciembre de ese -

mismo año, con 48 votos a favor, ninguno en contra y 8 abs 

tenciones.
2 

La Declaración Universal de Derechos Humanos fue 

adoptada por Resolución 217 (III) del 10 de diciembre de 

1948, de la Asamblea General.3 La Declaración Universal 

nunca fue concebida como un instrumento jurldico obligato- 

rio para los Estados y esto resulta claro por el hecho de 

que fue adoptada mediante una Resolución de Naciones Uni -

das. Como es bien sabido, las Resoluciones adoptadas por 

la Asamblea General sólo tienen la fuerza de meras recomen 

daciones. Sobre este punto es clara la declaración de la 

representante de los Estados Unidos, la señora Roosevelt, 
quién afirmó en aquella ocasión que "La Declaración no es 

un tratado o un acuerdo internacional y que no impone obli 

gaciones legales; es más bien un documento que contiene -

principios sobre los derechos humanos inalienables y esta 

blece principios generales comunes de comportamiento para 

todos los pueblos y todas las naciones"? 

2.- El Bloque Soviético, Sudáfrica y Arabia Saudita. 
3.- El texto de la Declaración Universal aparece como ane 

_ xo 3. Sobre los antecedentes e historia de la elabo--  
ración de la Declaración ver.- Schwelb, Egon.- Human 
Right:s and the Tnternational Community. Chicago 1964; 
Casin, René.- ha Déclaration Universcil e et la mi se 
en ouvre des droits de l'homme, en Recuils des Cours 
de l'Academie de. droit International, 1951 págs. 241- 
367; Humphrcy, John.- The United Nation Charter and 
the Universal Declaration of Human Rights en the Inter 
national Protection of Human Rights. Editado y reco— 
pilado 	

s 

pilado por Evan Luard, Londres 1967 págs. 39-58 y; Lau 
terpacht, Sir HerGh.- Tnternational Law and Human 
Rights, Londres 1950, parte ITI. 

4. 

  

Citada por Ilumphrey, John.- op. cit., pág. 50. 



Aquí resulta interesante plantear la interrogante de 

cual es el valor real de la Declaración Universal, ya que 

ésta en sí misma no constituye un instrumento jurídico obli 

gatorio para los Estados que lo aprobaron. Sobre el partí 

colar sólo cabria responder que la autoridad de este docu-

mento reside más bien en la fuera moral de los prinCipios 

que consagra, loS cuales fueron concebidos corno máxima ins 

piración de las Naciones Unidas, ya que no debemos olvidar 

que la Declaración fue adoptada apenas a tres años de haber 

terminado aquel gran holocausto de la Segunda Guerra Mun -

dial, y en el hecho de que sus principios han sido enten - 

didos como principios generales de derecho por toda la hu-

manidad y su propósito debe ser lucha de todos los hombres 

y pueblos amantes de la paz. 

Corno consecuencia de esta falta de obligatoriedad 

jurídica en la Declaración Universal, puede afirmarse que 

el trabajo de Naciones Unidas no fue lo suficientemente 

fuerte y enérgico en esta materia, ya que si la Carta de 

Naciones Unidas hubiera incluido como parte integrante de 

ella a la Carta Internacional de Derechos Humanos, la auto 

ridad del organismo internacional hubiera sido necesaria-

mente más efectiva en materia de promoción y protección de 

los derechos humanos, a la vez de que se hubiera. evitado el 

desgaste de esfuerzos humanos que resulto ser la elabora - 
c:i ón de los dos Pactos Internacionales , concebidos como los 

:i.nstrumentos de implementaciU de los derechos consagrados 

en la DeclaraciU Universal. 

Sin embargo esta debilidad de Naciones Unidas puede 

justificarse ya que las condleiones sumamente anormaleG que 

imperaban a consecuencia de i guerra, y las dramáticas se- 
cuelas de las invasiones, impidieron y obsta(ulizaron, en 

cierta forma, la primera fase de actividades de la Comini6n 

de Derechos Humanos, renio de toda la organizaci6n en nT, en 



estos primeros intentos por lograr la realización de loa ,» 

propósitos de la Carta en materia de derechos humanps, ya 

que al bérmino de la Segunda Guerra Mundial, y a consecuen 

cia de la creciente tensión Este-Oeste las circunstancias 

no fueron favorables para alcanzar la observancia univer -

sal de los derechos humanos.5 

Los resultados de las actividades de la comisión en 

su primera fase, pueden considerarse débiles ya que, insis 

to, la Declaración Universal no es ni pretende ser un do - 

cumento con fuerza legal y no puede, finalmente ser consi-

derado como un verdadero progreso en la efectiva protec 

ción de los derechos humanos, bajo los auspicios de Nacio 

nes Unidas. Asimismo la comisión no consideró el hecho -

de que la adopción de los Pactos tomaría un lapso bastan-

te considerable y laboriozo, erizado de dificultades de 

tal envergadura, que por fuerza, daría como fruto instru-

mentos de muy escasa fuerza, con lo que se llegaría a mi-

nar la autoridad de la Declaración misma.6  

3.2.- LOS PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS. 

EL PACTO DE DERECHOS ECONOMICOS SOCIALES Y CULTURALES. 

EL PACTO DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS. 

La Rresolución 217 (III) del 10 de diciembre de 1948, 

no solo aprobó el texto de la Declaración Universal sino 

que tambi6n recomendó que los traba lo relativos a la Car-

ta Internacional de Derechos Humanos continuaran. 

5.- Prueba de ello en que el bloque soviótieo se abstuvo 
en la votación cuando se aprobó la Declaración Univer 
sal, ya que ésta consagra el derecho humano a ld pro-
piedad privada. 

6.- Humphrey, John.- has derechos humanos, las Naciones Uni 
dan y el asao 1968. Revista de la COMítj611 Inlernueio--
nal de Juristas Vol. IX No. I, 1068. 
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Es importante señalar que originalmente se pretendía 

que la Carta consistiera de la Peclaración Universal y de 

un Pacto Internacional así como de medidas de implementa -

cien. 

De las primeras actividades de la comisión resultó 

un proyecto de convenio el cual en su texto incluía sola -

mente los clásicos derechos civiles y políticos, sin embar 

go la Asamblea General, en 1950, decidió que debían incluír
7  se también los derechos económicos, sociales y culturales. 

Entonces la comisión procedió a elaborar un proyecto el 

cual una vez que fue examinado por el ECOSOC, este decidió, 

tomando en consideración las marcadas diferencias entre 

las dos categorías de derechos, recomendar a la Asamblea 

General reconsiderar su decisión, en la que propuso la in-

clusión de ambas categorías de derechos en un mismo pacto. 

Como resultado de sus discusiones la Asamblea, des 

pués de un enconado debate, y en base a una propuesta pre-

sentada por India y Líbano, apoyada esta por Belpica v los 

Estados Unidos de Norte América. decidió en 1952 oue debe-

rían elaborarse dos Pactos en luuar de uno, con las mayo - 

res similitudes posibles y con la inclusión en ambos tex 

tos de un artículo sobre "El derecho de todos los pueblos 

y naciones a su libre determinación".8  

En la elaboración de los Pactos Internacionales, - 

uno sobre derechos civiles y políticos y su Protocolo Facul 

tativo y, el otro sobre derechos económicos, sociales y - 

culturales, la comisión se encontró con una infinidad de 

problemas, sobre todo en la parte referente a las 	 d..0 

de implementación, que debían contemplar ambos Pactos, pr.i n 

7,- Resolución 421 (V) del 4 de diciembre de 1950. 

8.- Resoluciones 5113 (VI) y 545 (VI) del 5 de febrero de 
1952. 



cipalmente debido a que los puntos de yista de sus mieMbros 

estuvieron ampliamente diyididos, en la cuestión de hasta 

que punto podría esperarse que los gobiernos aceptaran un 

sistema internacional de control. 

Sobre esta cuestión se presentaron una infinidad de 

propuestas, desde la australiana que sugirió una Corte In-

ternacional de Derechos Humanos, hasta la uruguaya que reco 

mendó el establecimiento de una Oficina del Alto Comisiona 

do de Naciones Unidas (o abogado general) para los Derechos 

Humanos, o bien la propuesta francesa sobre una Comisión 

Internacional de Investigación o la israelita que propueso 

la creación de una Agencia Especializada para instrumentar 

las disposiciones de los Pactos. La actitud del Reino Uni 

do y de los Estados Unidos fue la de establecer Comités 

Ad-hoc, pero solamente para disputas inter-Estados. La 

Unión Soviética se opuso a este tipo de medidas por consi 

derar que interferirían en los asuntos domésticos de los 

Estados, violando la Soberanía e Independencia de los Es- 

tados.9 

La comisión decidió finalmente, en su sexta sesión 

celebrada en 1950, por 7 votos a favor, 6 en contra y una 

abstención, el establecimiento de un Comité Permanente so 

bre Derechos Humanos, a fin de que considerara violacio-

nes a estos derechos humanos, pero solamente sobre la ba 

se de disputas inter-Estados. Pero rechazó por 7 votos 

a favor, 4 en contra y 3 abstenciones, la posibilidad de 

considerar peticiones de organizaciones no gubernamenta -

les y por 8 votos a favor, 3 en contra y 3 abstenciones, 

las peticiones individuales. 

La comisión terminó su trabajo en 1954 y envió los 

proyectbs de los textos de ambos Pactos al ECOSOC y a la 

9.- Para un estudio sobre la cláusula de jurisdicción do 
m6 tica de los Estados ver.- Lauterpacht, Sir Hersii, 
International Law and Human Rights Archon Books, 1968, 
págs. 154 a 213, 



Asamblea General, los cuales 'ueron estudiados por la terce-

ra comisión de la Asamblea General que dedica su atención, 

por cerca de 10 años, al estudio, principalmente, de los 

derechos substantivos. Después de arduas discusiones so-

bre el derecho de todos los pueblos a su libre determina - 

ción, 'éste fue adoptado corno artículo uno, común a ambos 

textos. Entre 1956-1958 se estudiaron y aprobaron los ar-

tículos referentes a los derechos económicos y sociales y, 

de 1958 a 1961 se hizo lo propio con los artículos relati-

vos a los derechos civiles y políticos. En 1962 y 1963 se 

discutieron los artículos introductorios y las cuestiones 

sobre las obligaciones de los Estados de respetar los dere 

chos enunciados, con referencia particular a si la obliga 

ción debía ser de efectos inmediatos o progresivos. 

En los años 1964 y 1965, la tercera comisión pres-

tó poca atención a los Pactos ya que se encontraba redac 

tando la Convención sobre la Eliminación de todas las For 

mas de Discriminación Racial, y no fue sino hasta 1966 que 

se decidió que los trabajos de redacción de los textos de 

ambos Pactos debían concluírse y fue entonces cuando la 

tercera comisión se concentra en la elaboración de las me 

didas de implementación. 

Sobre esta cuestión la tercera comisión estuvo de 

acuerdo en la creación del. Comité de Derechos Humanos y de 

cidió aumentar el número de sus miembros du' 9 a 18, elec-

tos por los Estados parte, en lugar de ser neloccionados 

por la Corte Internacional de Justicia, como lo había pro-

puesto la Comisi6n Internaclonal de Derechos Humanos. 

El. Comitg aprobó como medidas de control respecto al 

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el, sis 

tema de informes que deben presentar perladicamente :l.on Es 
todos parte, a fin de que el ECOSOC adopte las recomenda-

ciones "de carácter general" que considere necesarias pero 

sin hacer mención a. situaciones particulares y menos aún 



sobre un Estado determinado, 

En cuanto al Pacto de Derechos Civiles y Políticos, 

el Comité aprobó un doble sistema que consiste en que los 

Estados deben informar periódicamente al Comité sobre los 

logros alcanzados, y un sistema opcional de arbitraje y 

conciliación que sería aplicado solamente a aquellos Esta 

dos que expresamente hayan decidido someterse a este tipo 

de procedimiento. Noruega propusó una cláusula opcional 

sobre la posibilidad de admitir peticiones individuales, 

la cual al parecer tenía en 1966 mayores posibilidades de 

aceptación, por parte de los Estados miembros que en años 

anteriores, dado que la Convención sobre Discriminación 

Racial de 1965 incluía similares preceptos. Sin embargo 

esta propuesta fue rechazada por una leve mayoría Oil vo-

tos a favor, 39 en contra y 16 abstenciones) y entonces 

se decidió que el texto que permitiera peticiones indi-

viduales o presentación de comunicaciones al Comité de 

Derechos Humanos se incorporara en un "Protocolo Opcio - 

nal al Pacto de Derechos Civiles y Políticos" y que fuera 

aplicado solamente a aquellos Estados que, en acta separa 

da, ratificaran el Protocolo. 

A pesar de que la discusión artículo por artículo 

comenzó conforme a lo planeado no fue sino hasta la 21 

sesión de la Asamblea General, celebrada en 1966, que la 

elaboración de los Pactos finalizó, Por Resolución 2200 

(XX]) del 16 de diciembre de: 1966, la Asamblea General -

de Naciones Unidas , adoptó y abrió a firma, calíreación 

y adhesión los tres documentos.10  

Después de un largo y penoso período de 10 afios los 

Pactos entraron en vigor. El pacto sor be Derechos Econó- 

micos, Sociales y Culturales entró en vir,or el, 	de enero 

de 1976, tres meses después de la fecha del depósito, en 

la Secretaría General, del 35 instrumento de ratificación 

de acuerdo con lo previsto por el. ar“culo 27 del Pacto; 

10.- Los dos Pactos y el. Protocolo Facultativo. 



el Pacto sobre Derechos Civiles y Políticos entró en vigor 

el 23 de marzo de 1976, tres meses después del depósito 

del 35 instrumento de rectificación efectuado ante la Se-

cretaria General, de conformidad con su artículo 49 y; 

el Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos Civiles y 

Políticos entró en vigor simultáneamente con el Pacto, 

una vez que hubo recibido las 10 rectificaciones requerí 

das.11  

La Declaración Universal de Derechos Humanos, los 

Pactos Internacionales y el Protocolo Facultativo, son 

los instrumentos que hoy día conforman la llamada Carta 

Internacional de Derechos Humanos. 

El valor real de los pactos, según fueron aprobados 

por la Asamblea General en 1966 debe medirse de acuerdo 

a sus disposiciones de implementación. De un análisis de 

estas disposiciones se podría deducir que los pactos care 

cen del mínimo de fuerza necesaria, en realidad son una 

magra cosecha después de tantos años de esfuerzos ince - 

santes. En ninguno de los dos textos se menciona a la 

Corte Internacional de Justicia o alguna otra vía judi - 

cial de avenimiento o arbitraje. 

La vigencia efectiva del Pacto de Derechos Civiles 

y Políticos depende de los informes presentados y de acuer 

dos de conciliación; el del Pacto de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales , sólo de la presentación de informes . 

Es además imposible ignorar quo, tal y como lo enfocan los 

textos en cuestiónaGn esto!: procedimientos pecan de exce 

siva debilidad. 

Es necesario tomar en consideración la posibilidad 

de adopción, por la mayoría de los miembros de Naciones Uni 

das, de una verdadera Carta Internacional de Derechos Noma 

11.- Para México entraron en vigor el 73 de junio de 1981. 



nos cpncebida como una parte coercitiva del Derecho Interna-

cional, más esta posibilidad no debe ser usada como una jus 

tíficación para el abandono de las medidas legales substan 

ciales en la protección de los derechos humanos que ya for 

man parte de la Carta.12 

3.3.- DE LOS PRECEPTOS DE LA CARTA INTERNACIONAL DE DERE- 

CHOS HUMANOS. 

LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

El valor real de la Declaración Universal ya fue - 

objeto de estudio en este trabajo13, por lo que ahora nos 

limitaremos a señalar los principios vertidos en dicho do 

cumento. La Asamblea General proclamó el 10 de diciembre 

de 1948, la Declaración Universal como "ideal común de la 

humanidad por el que todos los pueblos y naciones deben es 

forzarse, a fin de que tanto los individuos como las ins-

tituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, 

mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos -

derechos y libertades, y aseguren por medidas progresivas 

de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y 

aplicación universales y efectivos, tanto entre los pue - 

blos de los Estados miembros como entre los de los terri-

torios colocados bajo su jurisdicción". 

La Declaración Universal. consiste de un preámbulo y 

30 artículos que proclaman los derechos humanos y liberta-

des fundamentales para todos ion twre:3 hmanos, sin dis 

criminación. Los artículos 3 al 21 versan sobre los dere 

chos civiles y políticos y los artículos 72 al 27 tratan 

12.- ih 	Los derechos humanos , las Nac1ones 
Unidas y el año 1968. op. cit. 

13.- Supra 

14.- Preámbulo de la Declaración Universal de Derechos - 
Humanos, 



de los derechos económicos, sociales y culturales, 

El artículo 1. postula los principios filosóficos so 

bre los cuales está basada la Declaración, El texto del 

articulo es el siguiente: "Todos los seres humanos nacen -

libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados corno es 

tán de razón y conciencia, deben comportarse freternalmen 

te los unos con los otros". 

El artículo define la aspiración de las Naciones Uni 

das de a) que el derecho a la libertad e igualdad es un de 

recho del hombre y no puede ser enajenado, y b) que por el 

carácter racional y moral del hombre 61 es diferente a 

otros seres vivios y por ellos goza de ciertos derechos y 

libertades. 

El artículo 2 establece los principios de igual 

dad y no discriminación en el disfrute de los derechos y 

libertades humanas fundamentales. 

El artículo 3 proclama tres derechos humanos funda 

mentales e inter-relacionados entre sí; el derecho a la 

vida, el derecho a la libertad y a la seguridad de la per 

sona humana. Estos derechos son prerequisito para el go-

ce de los otros. 

Los derechos civiles y políticos reconocidos en 

los artículos 3 al 21 incluyen: el derecho a la vida, li 

bertad y seguridad de la persona; prohibición de la es- . 

clavitud y. servidumbre; prohibición de la tortura, penas 

o tratos crueles, inhumanos o degradantes; reconocimiento 

de la personalidad jurídica; derecho efectivo a recursos 

judiciales; prohibición del arresto arbitrario, detención 

o exilio; derecho a ser oído por un tribunal imparcial; a 

ser considerado inocente en tanto no no pruebe su culpabi 

lidad; derecho a no ser molestado arbitrariamente en la vi-

da privada, la familia, domicilio o correspondencia; li-

bertad de libre •trUsilo; derecho de asilo, a la naciona-

lidad a casarse y fundar' una familia; a la propiedad pri 



nada; libertad de pensamiento conciencia y religi6ni liben 

tad de opiní6n y de expresión libertad de reunión y de aso 

ciaci6n pacífica; a participar en el gobierno de su país; Y 

el derecho a desempeñar funciones públicas del país, en 

igualdad de condiciones y oportunidades. 

El artículo 22, da pie a los artículos 23 y 27 refe 

rente a los derechos económicos, sociales y culturales, al 

afirmar que "toda persona, como miembro de la sociedad, tie 

ne derecho a la seguridad social y a obtener mediante el 

esfuerzo nacional y la cooperación internacional habida 

cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, 

la satisfacción de los derechos económicos, sociales y cul 

turales, indispensables a su dignidad y al libre desarro-

llo de su personalidad". 

Los artículos 23 al 27 reconocen el derecho a la se 

guridad social al trabajo; al descanso y al disfrute del 

tiempo libre; a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia, la salud y el bienestar, y en espe 

cial la alimentación; derecho a la educación y a partici-

par en la vida cultural de la comunidad. 

Los artículos 28 a 30, proclaman el derecho de toda 

persona a que se establezca un orden social internacional 

en el que los derechos y libertades sean efectivos, así co 

mo los deberes que tiene toda persona respecto a la comu-

nidad y finalmente, estipula el articulo 30 que nada de lo 

perceptuado en la declaración podrá interpretarse en el -

sentido de que confiere derecho alguno al. Estado, a un gru 

po o a una persona para emprender y desarrollar activida-

des o a realizar actos tendientes a la nupreGión de cual-

quiera de los derechos y libertades que ella proclama. 

3.3.1.- LOS PACTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

EL PACTO DE DERECHOS ECONOMICOS SOCIALES Y CULTU-

RALES. 



De conformidad con la decisión de la Asamblea Gene - 

ral adoptada en 1952, ambos pactos comienzan en :términos 

idénticos, con un artículo sobre el derecho a la libre de-

terminación, Este derecho es de inmediata aplicación y 

consiste en el derecho de determinar libremente el status 

político que cada pueblo o nación desee darse, así como 

a disponer libremente de sus recursos naturales y de la 

obligación de los Estados de "promover la realización del 

derecho a la autodeterminación". 

Este artículo, desde luego, está en concordancia 

con la filosofía política de la Asamblea General, la que 

actualmente no podría ser cuestionada en otro sentido. 

Sin embargo existe un problema y éste es que la Declara-

ción Universal es un instrumento que proclama derechos -

humanos en términos generales y los Pactos constituyen los 

instrumentos que deben contener obligaciones legales para 

que los Estados respeten los derechos enunciados en la 

Declaración, los cuales son entendidos como derechos indi 

viduales del hombre, como ser humano. Los problemas plan 

teados respecto al derecho a la libre determinación de los 

pueblos residen en el hecho de que puede ser estudiado des 

de dos puntos de vista: primero; es un derecho colectivo 

y no individual, por lo que se ha cuestionado si este de- 

recho se ubica en el contexto adecuado, sobre todo si se 

toma en cuenta que ya fue proclamado en la Declaración so 

bre la Coneesi ón de Independencia a todos los Pueblos y 

Naciones Coloniales, de 1960; segundo; el derecho está - 
redactado como perteneciente a "todos los pueblos" y aquí 

puede plantearse la siguiente interrogante; ¿Qué constilu 

ye un pueblo? solamente para citar algunos casos en Euro- 

pa Occidental, ¿El derecho a la libre determinación pertc 

nece a los Escoseces, los bascos y catalanes?, lo mismo 

podrir pregurantsc sobre muchos otros casos qn el mundo. 

El problema desde luego es de tipo pol5tico y la 



dificultad se presenta más bien en el momento de hacerlo 

obligatorio jurídicamente por lo que es menester efes 

tuar algunas consideraciones previas para comprender que 

este derecho es un prerequisito indispensable para la 

prosecución de los restantes derechos que conforman la 

Carta Internacional de Derechos Humanos, tal y como lo 

estipula la Resolución 637 A (VII) del 16 de diciembre 

de 1952, aprobada por la Asamblea General. 

El derecho a la autodeterminación, uno de los más 

obvios sinónimos de libertad, es fruto de una de las lu-

chas más justas de la humanidad. En efecto, ya desde -

las famosas "Relecciones sobre los indios" dictadas en 

Salamanca por Francisco de Vittoria, apela éste directa 

mente a la voluntad de los pueblos, independientemente 

de su evolución política y cultural, al discriminar los 

títulos de conquista esgrimidos por la Corona española 

en apoyo de su dominio y colonización del nuevo mundo. 

Por la misma línea que Vittoria van Groccio y 

Pufendor. "A juicio de Groccio, el rey ha de contar con 

el consentimiento del pueblo interesado cuando quiera 

que resuelvan enajenar una porción cualquiera de sus do-

minios... Pufendor, por su parte, amplia la doctrina gro 

ciana por cuanto que, al, exigir también el consentimien 

to conjunto del rey y del pueblo, añade que éste último 

debe ser tanto del pueblo que queda balo el antiguo rey, 

como también y sobre todo, el del pueblo que pasa por 
lh cesión a depender de otro soberanon. - 

Más tarde, en la beciaraei6n artIlenna del 11 de julio de 

1776 se señala que "... todos los hombros son creados -

iguales , y que han sido dotados por su creador con oler 

15.- Gómez Robledo, Antonio.- La Autodeterminación de 
los Pueblos. Versión mimeografiada, pág. 5 y ni-
guientes. 



tos derechos inalienableS, entre los cuales están la vida, 

la libertad y la prosecución de la felicidad; y que para 

asegurar estos deredhos, han sido instituidos entre los 

gobiernos, los cuales derivan sus justos poderes del con 

sentimiento de sus gobernados: 	Cuando quiera, por tan 

to que llege a ser destructiva de estos fines una forma 

cualquiera de gobierno, es derecho del pueblo modificar 

la o el abolirla, e instituir un nuevo gobierno fundado 

en aquellos principios.,. "Señala Gómez Robledo que" en 

la anterior declaración está admirablemente expresado ya 

no sólo el principio sino el derecho de autodetermina - 

ción de los pueblos en su doble y simultánea proyección 

en el interior y hacia el exterior. El derecho a la re-

volución en el primer aspecto; el derecho de secesión 

en el segundo, y siempre por el mismo motivo, el de que 

el gobierno constituído no respete los derechos funda-

mentales del hombre. Los derechos del hombre son la 

base y el objeto de las instituciones sociales, así lo 

dice la Constitución política mexicana de 1857, y es en 

general el patrón de las constituciones de corte liberal 

del siglo XIX.16 Posteriormente, con la revolución fran 

cesa, se reafirmó el derecho a la libre determinación -

de los pueblos, no ya como un derecho de un pueblo en par 

titular, sino que se dió carácter universal, cuyo titu -

lar son todos los pueblos del mundo, bajo el dogma funda-

mental de la soberanía popular. 

El siglo XIX fue escenario de mnitiples manifesta-

ciones en las que se ejerció el derecho a la autodetermi-

nación. Bastenos citar los movimientos independentistas 

de hispanoamórica, encabezados por el movimiento revoluelo 

nario de independencia de 116xico de 1810, y sobre todo, -

por los movimientos territoriales en Europa en virtud del 

16,- 	lbidem, 1')¿ g. 7. 



principio de las nacionalidades, consistente, según la 06 

lebre formulación de }<aspar Bluntschli t  en que "cada na 

ción tiene la vocación y el derecho a constituirse en Esta 

do". De modo semejante a la distribución de la bumani - 

dad en un conjunto de naciones el mundo debe dividirse en 

otros tantos Estados. Cada nación es un Estado, cada Esta 

do es una nación.17 Sin embargo. debido a las circunstan 

cias históricas de la Europa del siglo XIX dicho princi -

pio fue abandonado en virtud de que seria un factor más 

de desorden y desquiciamiento,•que de organización en la 

comunidad internacional. 

En la primera mitad del siglo XX no se observa una 

regulación de derecho positivo, respecto al principio de 

libre determinación, no obstante en la Sociedad de Nacio 

nes, bajo la figura legal del mandato, y sin tomar en -

cuenta que ésta es una forma encubierta de colonialismo, 

se comienza a gestar la transición al régimen de adminis 

tración fiduciaria, en la Organización de Naciones Uni 

das y, de esta forma al reconocimiento del derecho ina 

lienable a la libre determinación de los pueblos. 

En efecto, en el texto de la Carta de San Francis 

co, se introduce en los artTculos 1.2 y 55 el principio 

de libre determinación, vinculado al principio de igual-

dad de derechos de todas las naciones. Esto suscitó una 

fuerte polémica a cerca de si se trata de un sólo princi 

pio o de dos diferentes. Toda vez que la Carta los enu-

mera uno a continuación del otro, una gran mayor5a de ju 

ristas, y en esto existe consenso, consideran que se tra 

ta de dos principios diferentes. Por otra parte y refor 

zando la opinión de que se trata de dos derechos dileren 

tes, al aprobarse los pactos internacionales de derechos 

humanos, ambos textos consagran sólo el derecho a la au- 

17.- Johann Vaspar, Bluntchli, citado por Gómez Robledo, 
op. cit., pg. 14. 



todeterminación, desligándolo de éste modo del principio de 

igualdad de derechos de las naciones, igualmente incorpora 

do en el derecho internacional, 

Por otra parte, si bien el principio de autodetermi 

nación se transformó convencionalmente en un derecho de 

los pueblos y en un deber de los Estados parte en los pac-

tos de derechos humanos, es bien claro que este principio 

pertenece al campo del derecho internacional positivo. Es 

to lo demuestran las numerosas resoluciones aprobadas por 

la Asamblea General de Naciones Unidas, que se remontan a 

la Resolución 421 D (V) del 4 de diciembre de 1950, y pos 

teriormente las resoluciones 1514, 1625, 2627, entre otras, 

en las que se reconoce como un derecho de los pueblos y 

ya no como un principio. 

Por lo que hace a las múltiplas resoluciones de la 

Asamblea General las podemos resumir en las siguientes, 

que son las más importantes: 

Resolución 421 D (V) del 4 de diciembre de 1950, en 

la que se pide a la Comisión de Derechos Humanos y al 

ECOSOC hacer recomendaciones a fin de asegurar este dere-

cho. 

Resolución 545 (VI) del 5 de febrero de 1952, por lo 

que se acuerda incluir en el pacto o pactos de derechos hu-

manos un artículo, en términos idrmitícon, sobre el derecho 

de los pueblos y naciones a la libre determinación. 

Resolución 637 A (V11) que declara que el derecho de 

los pueblos y de las naciones a la libre deteeminación es 

condición indispensable para el goce de lodos los derechos 

humanos fundamentales. 

Resolución 1.514 (XV) del 14 de diciembre de 1960, - 

aprobada por 90 votos a favor, ninguno en contra y nueve 

abstenciones, como "Declaración sobre la concesión de In-

dependencia a los Países y Pueblos Coloniales", cuyos pun 



tos operativos son; 

ul, La sujeción de los pueblos a una subyugaci6n, 

dominación y explotación extranjera constituye una denega 

ojón de los derechos humanos:fundamentales, es contraria 

a la Carta de Naciones Unidas y compromete la causa de la 

paz y de la cooperación mundial. 

2. Todos los pueblos tienen el derecho de libre 

determinación; en virtud de ese derecho determinan libre 

mente su condición política y persiguen libremente su de 

sarrollo económico, social y cultural. 

3. La falta de preparación en el orden político, 

económico, social o educativo no deberá servir nunca de 

pretexto para retrasar la independencia. 

4. A fin de que.los pueblos dependientes puedan 

ejercer pacífica y libremente su derecho a la independen 

cia completa, deberá cesar toda acción armada o toda me-

dida represiva de cualquier índole dirigida contra ellos, 

y deberá respetarse la integridad de su territorio nacio-

nal. 

5. En los territorios en fideicomiso y no autáno 

mos y en todos los demás territorios que no han logrado 

arin su independencia deberán tomarse inmediatamente me - 

didas para traspasar todos los poderes a los pueblos de 

esos territorios, sin condiciones ni reservas, en confor 

iniciad con su voluntad y deseos libremente expresados y 

sin distinción de raza, credo ni color, para permitirles 

gozar de una libertad y una independencia absolutas. 

6. Todo intento encaminado a quebrantar total o 
parcialmente la unidad nacional y la integridad territo-
rial de un país es incompatible con los propósitos y 

principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

7. Todos los Estados deberán observar fiel y es-

trictamente las disposiciones de la Carta de las Naciones 



Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 

de la presente Declaración sobre la base de igualdad, de 

la no intervención en los asuntos internos de los demás 

Estados y del respeto de los derechos soberanos de todos 

los pueblos y de su integridad territorial". 

Resolución 1541(XV) del 15 ,de diciembre de 1960, so-

bre los principios que deben regir de guía a los Estados 

miembros para determinar si existe o no la obligación de 

transmitir la información que se pide en el inciso E del 

artículo 73 de la Carta. 

Resolución2621(XXV) de 1970, que introduce dos ele-

mentos que figuraban en las anteriores resoluciones. El 

primero es el de que la continuación del colonialismo en 

todas sus formas y manifestaciones es un crimen que viola 

la Carta de las Naciones Unidas y los principios del dere 

cho internacional. De acuerdo con esto la permanencia de 

la potencia colonial en el territorio sometido es tanto 

como la presencia de un malhechor cuya expulsión es urgen 

te, imperativa ya por todos los medios.18 

Resolución 2625 (XXV) de 1970, cuyo contenido es la 

Declaración sobre los principios del derecho internacional 

referente a las relaciones de amistad y a la cooperación 

entre los Estados. En ella se reconoce el derecho a qa -

autodeterminación en su doble y simultánea manifestación, 

es decir, la internal y la externa] self dotermination, - 

refiriándose la primera a los Estados ya eontituidos, la 

cual coincide con el ejercicio normal de la soberanía, - 

mientras que la segunda encarna el autóntieo derecho de 

autodeterminación de los pueblos. So reitera en esta re 

solución, asimismo la proscripci6n del derecho de secesión 

18.- Gómez Robledo, op. cit., pág. 66. 
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Por ttltimo mencionaremos a la Carta de Derechos y De-

beres de los Estados, del 12 de diciembre de 1974, la cual 

señala en su capítulo primero que los principios de igual - 

dad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, 

son principios que rigen las relaciones políticas, económi-

cas y de otra índole entre los Estados. 

Con base en lo expuesto se deduce que el sentido del 

derecho a la autodeterminación es el siguiente: 

- Es eminentemente un derecho de descolonización di 

rigido a que los territorios en fideicomiso y los no autó-

nomos, así como en general todo territorio dependiente ob-

tengan su independencia. 

- Para la obtención de la independencia de estos 

pueblos cs legítimo el uso de la fuerza; incluso pueden 

contar con el apoyo moral y material de las Naciones Uni-

das, toda vez que el colonialismo se considera un crimen 

que viola la Carta de Naciones Unidas. El uso de la fuer 

za utilizado para estos fines no resulta contrario al art5 

culo 2.4 de la Carta, ya que éste prohibe el uso de las -

fuerzas en las relaciones internacionales, y sólo entre 

los miembros de la Organización Mundial. La prohibición 

no concierne a los pueblos que no han alcanzado erigirse 

como Estados y que por lo tanto no están en una relación 

internacional con 7a metrópoli, cuyo yugo deben sacudirse, 

asá que todo compete a un problema interno de tipo revolu-

cionario. 19  

El derecho internacional obliga a respetar la inde-
pendencia política, la supremae1...a territorial y el honor 

de los demás Estados, es decir a no intervenir en su esfe- 
. 20 ra de accion , es por lo tanto un simple non ,  faeere. 

19.- Ibidem, pág. 107. 

20.- Verdross, Alfred.- Derecho Internacional Público 
pág. 209. 



- El derecho a la revolución se comprende en el de-

recho a la libre determinación. Al respecto escribe el pro 

fesor Gross Espiell que el derecho a la libre determinación 

de los pueblos posee virtualidad permanente y no se agota 

por el ejercicio inicial que de 61 se haya hecho para obte 

tener la libre determinación política.21  

- Resumiendo, autodeterminación significa autogober 

narse en lo interno y en lo externo, es decir, que no de-

be haber intervención extranjera en la forma de gobierno y 

sistema econóMico que un determinado pueblo adopte. 

El párrafo segundo del artículo primero de ambos -

pactos, establece que para garantizar el pleno ejercicio 

del derecho a la libre determinación "todos los pueblos 

pueden gozar y disponer libremente de sus riquezas y re -

cursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que 

se derivan de la cooperación internacional basada en el 

principio de, beneficio reciproco, así como del derecho in 

ternacional". 

A este respecto la Carta de Derechos y Deberes de 

los Estados establece, en su artículo segundo, lo siguien 

te: 

1.- Todo Estado tiene y ejerce libremente sobera-

nía plena y permanente, incluso posesión, uso y disposi-

ción sobre toda su riqueza, recursos naturales y activi-

dades económicas. 

2.- Todo Estado tiene el derecho de: 

a) Reglamentar y ejercer autoridad sobre las in-

versiones extranjeras dentro de su jurisdiel(n nacional... 

b) Reglamentar y supervisar las actividades de em-

presas transnacionales que operen dentro de su jurisdicción 

nacional y adoptar medidas para asegurarse que esas activi 

--------- 
21.- Gross Espiell, 116ctor.- citado por Gómez Robledo, op, 

cit., pág. 73. 



dades se ajusten a sus leyes reglamentos y disposiciones y 

estén de acuerdo con sus políticas económicas y sociales. 

Las empresas transnacionales no intervendrán en los asun -

tos internos de los Estados a que acuden... 

c) Nacionalizar, expropiar o transferir la propie 

dad de bienes extranjeros, cuyo caso el Estado que adopte 

esas medidas deberá pagar una compensación adecuada... 

Cabe señalar, por Gltimo, que los logros de las Na 

ciones Unidas en materia de descolonización son bastante 

satisfactorios, de los once territorios en fideicomiso, 

diez ya han adquirido la independencia, de los 105 terri 

torios señalados por la Asamblea General como no autóno-

mos, cerca de 75 han logrado su independencia.22  

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, So 

ciales y Culturales, en su articulo segundo y siguientes 

establece que los Estados parte se comprometen a tornar 

medidas, tanto conjunta como separadamente, mediante la 

asistencia y la cooperación internacional y la adopción 

de medidas legislativas en sus respectivas naciones, pa-

ra la consecusión progresiva de los derechos reconocidos 

en el pacto, Los Estados parte reconocen que el ejerci-

cio de tales derechos sólo puede ser limitado por la ley 

con el exclusivo objeto de promover el bien coman y en 

la medida en que dicha limitante sea compatible con la 

naturaleza de esos derechos. El artículo fija solamente 

limitantes al ejercicio si no al goce de los derechos hu-

manos enumerados en el pacto. 

El artículo cinco señala que no podrá admitirse 

restricción o menoscabo de ninguno de los derechos huma- 

nos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en 

22.- Las Naciones Unidas y los Derechos Humanos , publi-
cación de la ONU. pág. 41. 



virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, 

con pretexto de que el propio pacto no los reconoce o los 

reconoce en menor grado. Ello significa que el pacto no 

contiene todos los derechos fundamentales, sino que prote 

ge sólo algunos derechos que los Estados parte consideran 

necesario reafirmar, sin perjuicio del valor jurídico del 

resto de los derechos humanos fundamentales que no fueron 

incluídos en el documento. 

El artículo sexto, al igual que en la Declaración 

Universal, reconoce el derecho de toda persona al trabajo 

y a la elección libre de éste, comprometiéndose los Esta 

dos parte a elaborar programas de formación técnico-pro-

fesionales. Se garantiza asimismo, la seguridad e higie-

ne en el trabajo, el derecho de escalafón, salario igual 

por trabajo de igual valor, derecho al descanso, limita-

ción a las jornadas de trabajo, vacaciones periódicas y 

pagadas, disfrute del tiempo libre, remuneración de los 

días festivos así como, una remuneración que garantice 

como mínimo a todos los trabajadores una existencia digna 

para sí y para su familia. 

El artículo ocho garantiza el derecho de toda per-

sona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, 

así como el derecho de los sindicatos a formar federacio-

nes o confederaciones nacionales o internacionales, con 

las modalidades y limitaciones establecidas por la ley. 

En lo referente a materia de derecho del trabajo, 

el pacto incorpora el derecho de huelga, constituyéndolo 

en una innovación respecto a la Declaración Universal, en 

efecto el artículo 11.d establece que los Estados parte n9, 

rantizarán el derecho a la huelga, ejercido de conformi~ 

dad con las leyes de cada país. 

El artículo nueve, consagra el derecho de toda per 

sona, a la seguridad social, incluso al seguro social. En 
te artículo es demasiado general y en él se constata el te 
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mo en que la educación debe capacitar a todas las personan 

para participar efectivamente en una sociedad libre, fa - 

vorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 

todas las naciones y entre todos los grupos raciales, át 

nicos o religiosos, y promover las actividades de las Na 

ciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 

2. Los Estados en el presente Pacto reconocen que, 

con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho: 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y 

asequible a todos gratuitamente; 

b) La, enseñanza secundaria, en sus diferentes for 

mas, incluso la secundaria técnica profesional, debe ser 

generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos me 

dios sean apropiados, y en particular por la implementa-

ción progresiva de la enseñanza gratuita; 

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente 

accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada 

uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular 

por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medi-

da de lo posible la educación fundamental para aquellas 

personas que no hayan recibido o terminado el ciclo com-

pleto de instrucción primaria; 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo 

del sistema escolar en todos los ciclos de enseñanza, 

implantar un sistema adecuado de becas y mejorar conti-

nuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. 

3. Los Estados parte en el, presente Protocolo 

se comprometen a respetar la libertad de los padres y, 

en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus 

hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por 

las autoridades pnblicas, siempre y cuando aqurAlas na-

tinfagan lan norman mlnimas que el Estado prescribe o 
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aprueba en materia de enseñanza y de hacer que sus hijos o 

pupilos reciban la instrucción religiosa o moral que esté 

de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. Nada de los dispuesto en este articulo se inter 

pretará como una restricción de la libertad de los partí - 

culares y entidades para establecer o dirigir institucio - 

nes de enseñanza a condición de que se respeten los prin - 
cipíos enunciados en el párrafo I y de que la educación da-

da en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que 

prescriba el Estado". 

Por último, en el artículo quince, se postulan los de 

rechos culturales de toda persona. 

Por lo que hace al derecho a la propiedad, reconocido 

en la Declaración Universal, ninguno de los dos pactos lo 

consagra, no en razón de negarle la categoría de derecho -

humano fundamerital sino no se incluyó debido a las grandes 

discrepancias de concepción filosóficas respecto de este -

derecho y las limitaciones al mismo, de tal suerte que su 

elaboración y aprobación hubiesen provocado serios proble-

mas en cuanto a su aplicación, debido principalmente a la 

creciente tensión Este-Oeste, por lo que se consideró su-

ficiente la enunciación que de este derecho hace la Decla-

ración de 1948. 

3.3.2.- DEL SISTEMA DE IMPLEMENTAC1ON DEL PACTO DE DERE-

CHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

En cuanto a las medidas de implementación y sistema 

de protección de los derechos consagrados en el Pacto, 6s-

te mismo establece un sistema que consiste en la presenta-

ción de informes Periódicos sobre las medidas adoptadas por 

cada una de las partes a fin de asepurar el respeto y cum-

plimiento de los derechos y deberes asumidos. Dichos infor 

neá se deben presentar al Secretario General de Naciones - 
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Unidas, quien a su vez los transmitirá al Consejo Económico 

y Social órgano encargado de velar por el cumplimiento del 

pacto. Este también puede presentar a la Asamblea General 

informes que contengan recomendaciones de carácter general, 

así como un resumen de las informaciones recibidas por los 

Estados parte y los diversos organismos especializados in-

teresados. 

A este efecto, los informes que deben presentar pe-

riódicamente por parte de los Estados miembros, con arreglo 

al programa que formule el ECOSOC, y podrán señalar en 

ellos las circunstancias y dificultades que afecten el gra 

do de cumplimiento de las obligaciones previstas en el pac 

to. 

de Derechos Humanos para su estudio o recomendación de ca 

rácter general, o para información, según proceda, así co 

mo también los informes que se obtengan de los organismos 

especializados. Para ello el ECOSOC podrá concluir acuer 

dos con los organismos especializados sobre la presenta - 

ción de informes relativos al cumplimiento de las dísposi 

ciones del pacto, en sus respectivas esferas de competen-

cia. 

vi-

gor el 3 de enero de 1976, tras haber recibido 35 instru-

mentos de ratificación o adhesión conformo lo establece 

su artículo 27. Al 20 de mayo de 1982 el pacto ha sido 

ratificado, o se han adherido a 61, 69 Etdadou. 

3.3.3.- EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y PO- 

sociales y culturales, consagra en los miumos t6rminos, el 

Los informes pueden ser transmitidos a la Comisión 

Finalmente, cabe señalar que el pacto entró en 

Este pacto, al igual que el de derechos económicou, 

LITICOS. 



derecho a la libre determinación, por lo que no nos deten-

dremos más en este asunto. 

El artículo segundo, obedeciándo a la naturaleza 

del pacto, y a la obligación concreta contraída por los Es 

tados parte, prescribe que todos los miembros del mismo 

adoptarán, sin discriminación alguna, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones que 

el propio pacto establece, las medidas oportunas para die 

tar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 

fueren necesarias para hacer efectivos los derechos recono 

cidos en el pacto, comprometiéndose, asimismo a garantizar 

a toda persona, cuyos derechos o libertades reconocidos en 

el pacto hayan sido violados, un recurso ante autoridad 

competente. 

Se autoriza a los Estados a suspender temporalmente 

lls obligaciones contraídas en el pacto, en situaciones 

excepcionales que pongan en peligro la existencia de la na 

ción. Dichas suspenciones deben ser proporcionadas a las 

exigencias de la situación y no deben ser incompatibles con 

las demás obligaciones que impone el derecho internacional, 

asimismo no deben entrañar discriminación alguna y, en nin 

gún caso se podrán suspender los derechos consagrados en 

los articulos 6; 7; y 8 párrafos 1 y 2; 11; 15; 16; y; 18 

del propio pacto. Además, se debe decretar oficialmente 

tal situación de emergencia, así como comunicarse, por con 

dueto del, secretario General de Naciones Unidas, la los demás 

Estados parte. 

Se reconoce, por otra parte, que el derecho a la vi 

da es inherente a la persona y que dicho derecho debe ser, 

protegido por la ley ae tal modo que nadie podrá ser priva 

do arbitrariamente de su vida, de tal suerte que en los 

países en que no se ha abolido la pena de muerte, ésta sólo 

puede ser impuesta por los más graven delitos y de, confor-

midad con las leyes en vil!or, de las disposiciones del, pro 



Dio Pacto y de la Convención para la Prevención y Castigo 

del Delito de Genocidio, La pena de muerte sólo podrá la 

ponerse cuando no constituya delito de genocidio, ni se -

aplique a un menor de 18 años o a una mujer en estado de 

gravidez y en cumplimiento de sentencia definitiva de tri 

bunal competente. Se prohibe asimismo, la tortura, penas 

o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

El artículo octavo prohibe la esclavitud, la ser-

vidumbre y el trabajo forzado, aclarando que éstos no com 

prenden los trabajos impuestos por decisión judicial, o 

bien, que sean de carácter militar o social. 

Se reconoce, asimismo, que todo individuo tiene 

derecho a la libertad y seguridad de su persona, y se es-

tablecen una serie de disposiciones procidimentales rela-

tivas a la privación de la libertad, tales como que nadie 

puede ser privado de su libertad sin que medie el debido 

proceso y por las causas señaladas por la ley, el derecho 

a ser oído y vencido en juicio y a que se presuma su ino-

cencia en tanto no se pruebe su culpabilidad, se prescri-

be la irretroactividad de la ley, se prohibe la prisión 

por el incumplimiento de deudas de carácter contractual 

y, en general, todos los principios que actualmente son 

comúnmente aceptados en el derecho penal. Una innovación 

que es crédito indiscutible del pacto, respecto a la De-

claración Universal, es que aquel, en su artículo 10.2 

prescribe que los procesados están separados de los conde 

nades y serán tratados en forma adecuada a la condición de 

su persona no condenada, así como los menores procesados 

deberán estar separados de los adultos. El párrafo 3 es- 

tablece que el régimen penitenciario consistirá en un sis 

tema cuya finalidad será la reforma y la readaptación no 

sial de los penados. Los menores delincuentes en taran 

separados de los adultos y serán sometidos a un tratamien 

to adecuado a su edad y condición jurldica. 



Se consagra, también el derecho de reunión paeffloa, 

de asociación y sindicación, Se establece la igualdad de 

todas las personas ante la ley y el derecho de todo ser bu 

mano, al reconocimiento de su personalidad jurídica, así 

como el derecho a la libertad de pensamiento, de concien-

cia y de religión. Se estipula que nadie podrá ser moles 

tado a causa de sus opiniones y el derecho a la libertad 

de información y de expresión, que comprende la libertad 

de buscar, recibir, y difundir información de cualquier 

índole con las modalidades que determine la ley, en orden a 

la protección nacional, el orden público, la salud, la mo-

ral pública o el respeto de los derechos de los otros. 

Se consigna el derecho de toda persona a circular 

libremente por el territorio en que se encuentra legalmen 

te y a salir libremente de él y, de igual modo, se señala 

que a nadie podrá privarse del derecho de entrar a su pro 

pio país. Por lo que hace a los extranjeros se señala que 

aquél que se encuentre legalmente en el territorio de un 

Estado parte sólo podrá ser expulsado de él en cumplimien 

to de una decisión dictada conforme a la ley, y a menosque 

razones de seguridad nacional se opongan a ello, se permi-

tirá a tal extranjero exponer las causas que le asisten en 

contra de su expulsión, así como a someter su caso a revi 

sibil, ante las autoridades competentes. 

El pacto incluye, respecto a la Declaración Univer-

sal, los artículos 20 y 27, que no se encuentran consagra-

dos en ella. El artículo 20 señala que toda propaganda ron 

favor de la guerra estará prohibida por la ley, y que toda 

apología del odio nacional, racial o religioso, que consti 

tuya una incitación a la discriminación, la hostilidad o la 

violencia estarán prohibidas por la ley. Este artículo es 

sumamente importante para el mantenimiento de la paz y el 

respeto universal a los derechos humanos y más que el artí 

culo, el principio en él consagrado, que debe ser lucha - 



constante de todos aquellos amantes de la 

El artículo 27 establece que en los Estados en que 

existan minorías étnicas, religiosas o linguísticas, no se 

negará a estas personas su derecho a pertenecer a ellas, 

el derecho que les corresponde en común con los demás miem.  

bros de su sociedad, ni a tener su propia actividad cul 

tural, a practicar y prefesar su propia religión y a em 

picar su propio idioma. 

Este derecho implica que el Estado, además de brin 

darles el mismo status jurídico, pCblico y privado, a ta-

les minorías, tiene la obligación de reconocer ciertos de 

rechos especiales en el ámbito de la enseñanza y en el uso 

de su lengua. Además de brindarles una cierta autonomía 

cultural, resulta importante señalar que la ONU muestra un 

claro interés en esta materia, palpable en el hecho de que 

en 1947, la Comisión de Derechos Humanos creó la Subcomi 

sión para prevención de la discriminación y protección de 

las minorías, con funciones específicas en la materia que 

nos ocupa. 

Por otra parte, el derecho a la propiedad privada 

tampoco, al igual que en el otro pacto, fue incluido, en 

virtud de que la mayoría de los paises lo entienden y lo 

conciben en forma bastante heterogénea, por lo que no fue 

conveniente incluirlo, dada la creciente tensión originada 

de la Guerra Fria. 

3,3.4.- EL COMITE DE DERECHOS HUMANOS, OIWANO DE IMPLEMEN 

TACION DEL PACTO DE DERECHOS CIVII,ES Y POL1TICOS. 

Como medidas de implementación del pacto, se acor-

dó la creación de un Comité de Derechos Humanos, compues-

to por 18 miembros, nacionales de los Estados parte, quie 

nes deben tenor una gran integridad moral y reconocida 

competencia en materia de derechos humanos. Los miembros 



que integran el Comité son elegidos por votaciGn seereta 

de una terna compuesta por los candidatos propuestos por 

los Estados parte. Cada Estado tiene el derecho a propo 

ner a dos de sus nacionales, pero solamente uno de ellos 

puede llegar a ser miembro del Comité. Las elecciones se 

celebran en la sede de la ONU, a convocatoria del Secre-

tario General y el quorum lo constituyen las dos terceras 

partes de los signatarios del pacto. Los candidatos ele 

gidos desempeñarán su cargo por un período de cuatro 

años y a título personal, protestando solemnemente desem 

peñar su puesto con toda imparcialidad y conciencia. Nue 

ve de los miembros elegidos terminarán su mandato cada 

dos años, para lo cual se soptea a quienes saldrán de es 

ta forma. 

El Comité se reúne normalmente en la sede de la 

ONU o en sus oficinas de Ginebra. El Comité elige a su 

mesa directiva por un período de dos años, pudiendo ser 

reelectos los miembros salientes. El Reglamento del 

Comité establece que el quorum está constituído por 12 

de sus miembros y las decisiones se toman por mayoría de 

losnUenbros presentes. 

Por lo que hace a la competencia del Comité, esta 

es de dos tipos: 

a) COMPETENCIA OBLIGATORIA. 

El artículo 40 del pacto obliga a los Estrados parte 

a presentar informes sobre las disposieionos que hayan 

adoptado para lograr' el cumplimiento y goce de los derp 

chos reconocidos en el propio pacto, cuando así lo no-

licite el. Comité, pudiendo señalar las circunstancian, si 

las hubiera , que afecten la debida aplicadien de este do-

cumento. El Comité recibe tales informes por medio del 

Secretario General de Naciones Unidas, quien puede, clon - 



pués de haberlo acordado con el Comité, transmitir copias 

de los informes a los diferentes organismos especializa - 

dos interesados. El Comité debe proceder al extraen de di 

chos informes para, después, hacer los comentarios que es 

time pertinentes a los Estados parte o al ECOSOC, órgano 

que está facultado (Art. 62.2 de la Carta de la ONU), a 

su vez, para hacer y formular recomendaciones en materia 

de derechos humanos, a la Asamblea General, a los miem - 

bros de la Organización y a los organismos especializa -

dos. 

b) COMPETENCIA FACULTATIVA. 

La competencia facultativa se deriva de las decla 

raciones expresadas por los Estados parte, en el sentido 

de que reconocen la competencia del Comité para recibir 

y examinar las comunicaciones en que un Estado parte ale 

gue que otro no cumple con las obligaciones que el pac-

to impone. Estas comunicaciones sólo pueden recibirse 

tratándose de Estados parte que hayan expresado que reco 

nocen la competencia del Comité. 

Las comunicaciones recibidas por el Comité se tra 

mitan del siguiente modo: 

1. Si un Estado parte considera que otro no está 

cumpliendo con las disposiciones del pacto, se lo hará 

saber mediante una comunicación escrita, misma que tiene 

que ser contestada por el Estado acusado un un plazo de 

tres meses después de haber sido recibida, dándole una 

comunicación o cualquier otra declaración por escrito, 

que aclare el asunto, haciendo referencia, hasta donde 

sea posible y pertinente, de los procedimientos naciona 

les y de los recursos adoptados, que puedan utilizarse 

al respecto. 



2, Si el asunto no se resuelve en un plazo de seis 

meses contados a partir de que el Estado acusado recibió 

la primera comunicación cualquiera de los dos Estados pue-

de someter tal asunto al Comité, mediante notificación dj 

rigida al otro Estado y el propio Comité. El Comité exa-

minará, antes de conocer el fondo del asunto, que se ha - 

yan agotado todos los recursos de la jurisdicción interna 

de que se pueda disponer. Hecho esto el Comité propondrá 

sus buenos oficios a fin de que se llegue a una solución 

amistosa, fundada 'en el respeto de los derechos humanos y 

libertades fundamentales reconocidos en el pacto. 

En todo asunto que conozca el Comité pueden estar 

representados los Estados interesados, los cuales deben 

rendir los informes, estén o no representados, que les 

solicite el Comité. Este, dentro de los doce meses si - 

guientes a la fecha de haber conocido el asunto, deberá 

presentar un informe, en el cual: a) Si llegó a un arre 

glo se limitará a una breve exposición de los hechos y 

de la solución alcanzada; b) Si no llegó a un acuerdo, 

expondrá los hechos y las exposiciones escritas y las ac 

tas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Es-

tados involucrados en el asunto. 

Si fuese éste último el caso, el. Comité, con el 

previo consentimiento de los Estados interesados, podrá 

designar una comisión especial de conciliación, integra- 

da por cinco personas, aceptadas por los Estados o, en 

su defecto, designadas por el propio Comité de entre sus 

propios miembros. Los integrantes de lal Comisión ejer-

cerán sus funciones a titulo personal y por lo tanto no 

podrán ser nacionales de los Estados involucrados. La 

Comisi6n, dentro de los doce meses siguientes de haber 

conocido el asunto, informará al presidente del. Comité 

de los hechos y la solución alcanzada y sí no hubiere so 

lución amistosa, el informe de la Comisión incluirá sus 

• 



conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho, gata juz-

gue pertinente al asunto planteado así como sus observa 

ciones acerca de la posibilidad de, una solución amistosa 

de dicho asunto. Dentro de los tres meses siguientes de 

haberse recibido el informe de la Comisión, los Estados 

interesados informarán al presidente del Comité si acep-

tan o no las soluciones planteadas en el informe. 

El sistema de presentación de informes por los Es- 

tados en cuanto a las medidas adoptadas a nivel nacional, 

es de considerarse de vital importancia para la implemen-

tación del pacto de Derechos Civiles y Políticos, sin em-

bargo existen serias dudas sobre el valor real de este 

sistema, o medida de control y supervisión. Los informes 

que deben transmitir los Estados parte serán, desde lue-

go, elaborados por funcionarios nacionales quienes natu-

ralmente tienden a dar el mejor reporte posible, sobre la 

situación de los derechos humanos en su país, por lo que 

los informes transmitidos de esta forma no constituyen 

per se una efectiva medida de control. 

Aunado a lo anterior, es todavía más importante ana 

lizar la forma en que son examinados los informes, una vez 

que han sido recibidos en el Comité. Quizá el mayor de - 

fecto de estos procedimientos, es la poca importancia que 

los Estados Miembros les han prestado.Este hecho quedo claro, 

cuando en la primera sesión celebrada por el. Comité, en 

agosto de 1977, se recibieron solamente :1 informes, de 

los 35 que debieron haber sido transmitidos. 

Sin embargo surgió un problema más, y éste consis-

tió en que el Comité no contó con el tiempo suliciente pa 

ra examinar siquiera los 16 informes. EG evidente, enton 

ces, que existen dos grandes problemas en el sistema im -

plantado por el Pacto; primero la forma en como se elabo-

ran los informes, y la necesidad del Comité de contar con 

más tiempo para su examen y; segundo, si se encuentran a 
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consideración del Comité de comunicaciones individuales, en 

viados de conformidad con las disposiciones del Protocolo 

facultativo23  , y aquellas que versen sobre disputas inter-

estados, será, desde luego, imposible llevar a cabo con sa 

tisfacción las labores de este órgano, por lo que es reco 

mendable que los miembros que integran el Comité, dediquen 

todo su tiempo al mandato que se le ha encomendado y por 

lo tanto que el Comité sesiones permanentemente durante to 

do el año, y no en la forma establecida en el propio pac- 

to.24 

Sin embargo no es sorprendente la debilidad y de-

ficiencias de este procedimiento, dado que es producto de 

la heterogeneidad de los miembros de la ONU, algunos de 

los cuales estuvieron en completo desacuerdo en la cues - 

tión relativa a la implementación de un sistema de con - 

trol. 

En cuanto al sistema previsto en los artículos 41 

y 42 del pacto, referente a las comunicaciones transmiti-

das al Comité, sobre la base de disputas inter-estados, se 

puede constatar que la función del Comité de Derechos Hu-

manos es solamente de buenos oficios, mientras que la de la 

Comisión de Conciliación es de buenos oficios y quizá de 

conciliación. Como ya lo señalamos estos órganos sólo tie 

nen competencia entre aauellos Estados aue hayan hecho de 

claración expresa aceptando la intervención del Comité. 

Tomando en consideración el nómero limitado de Estados nue 

han hecho tal declaración resulta altamente cuestionable 

el valor real aue pueda tener este sistema. Esta conclu-

sión se ve fortalecida por el hecho de aue de los 8 prime 

ros Estados aue aceptaron la competencia del Comité para 

23.- Supra, pág. 82. 

24.- Robertson, A.U., the measures of implementation esta-
blished by the U.N. Covenants. Trahaio Presentado en 
la sesión de Enseñanza de Derechos Humanos. UNAM, 
1980, págs. 1-15. 



conocer de las disputas inter-estados, 7 de ellos eran par 

te de la Convención Europea de Derechos Humanos y es lógi-

co suponer que difícilmente someterán un asunto ante Na - 

cienes Unidas cuando pueden hacerlo a nivel regional.25 

Por otra parte los Estados comunistas han declara-

do consistentemente que no aceptarán este procedimiento 
opcial, por estar en 'desacuerdo sobre las bases en que se 

establece; por lo que se puede afirmar que este procedi-

miento pronto caerá en desuso. 

No obstante, las funciones del Comité y de la Co-

misión son de suma importancia, sea en su competencia 

obligatoria o facultativa, ya que constituye un intento 

por hacer respetar pacíficamente los derechos humanos -

reconocidos en el pacto y, sobre todo porque los infor-

mes que lleguen a ser presentados al ECOSOC pueden, en 

un momento dado, expresar las violaciones a los derechos 

humanos cometidos por los Estados y traer aparejada una 

recomendación de dicho órgano o de la Asamblea, incluso 

el repudio de la opinión pública mundial. Tan es así, 

que los Estados violadores de los derechos humanos cui-

dan con especial esmero que dichas violaciones no sean -

del. dominio de la opinión pública, nacional o interna - 

cional.26 

3.3.5.- EL PROCOTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNA - 

CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS. 

Antes de hablar sobre la constitución y funciones 

del. Protocolo facultativo, considero necesario efectuar 

algunas consideraciones sobre la situación del individuo 

25.- lbidem, 

26,- lbidem. 



cono sujeto del denacho internacional, ya que la función básica que se 

ha encomendado al protocolo es la de recibir y examinar laG 

peticiones que el individuo transmita al Comit de Derechos 
Humanos, cuando considere que ha sido violado en sus dere - 

chos humanos o libertades fundamentales. 

La efectividad real de un sistema internacional de 

protección de los derechos humanos reside en el hecho de 

si éste permite o no al invidividuo, que considere que ha 
sido violado en sus derechos y libertades fundamentales, 

recurrir a instancias internacionales. Pero ¿es el indi-

viduo sujeto del derecho internacional?, o son solamente 
los Estados?. 

La concepción clásica del derecho internacional 

postula que éste es un derecho que regula las relaciones 

entre lo Estados y que el individuo corno tal no tiene ca-

bida en él. Sus intereses están supuestamente protegidos 

por el Estado del cual és es nacional y por lo tanto no 

tiene un Locus Standi ante los organismos y tribunales in 

ternacionales. Sin embargo en el presente siglo se han 

hecho ciertas excepciones a este principio de la doctrina 

clásica, tal es el caso de la protección brindada a nivel 

internacional a las minorías.
27 

La cuestión del status del individuo como sujeto 

del derecho internacional ha sido ampliamente discutida 

por la doctrina y el debate seguramente continuará, al 

menos por una generación más. Al respecto se considera 

oue hay ciertos arnmentos en contra de la concepción 

clásica de la doctrina. en esta materia. Primero. la  

doctrina clásica no se ha ocupado mavorment:e de la pro - 

tección de los derechos humanos. Si un individuo ha si-

do violado en sus derechos fundamentales, esto será, en 

casi la totalidad de los casos , el. resultado de los ex-

cesos de poder cometidos por los órganos del Estado y es 

27 .- 	Infra, pl g . 7 
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de esperarse que 6ste, de ninguna manera, tomar l romo su - 
yas las demandas del individuo ante ninguna instancia re 

gional o internacional existente. Segundo, el articulo prí 

mero de la Carta de San Francisco establece como propósito 

de las Naciones Unidas el "realizar la cooperación inter -

nacional ... en el desarrollo y estímulo del respeto a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales de to -

dos...", además de que existen otras seis referencias en 

la Carta sobre las funciones de la ONU y sus órganos en 

relación con los derechos humanos.28  

Naciones Unidas recibe anualmente miles de comuni-

caciones sobre violaciones a los derechos humanos, que le 

son transmitidas por individuos.y organizaciones no guber-

namentales, si las Naciones Unidas no realizaran alguna ac 

ción al respecto, esto inevitablemente le traerá despresti 

gio y sobre todo un fracaso en una de sus principales fun-

ciones, por lo que la ONU se ha visto obligada a adoptar 

una posición constructiva y positiva respecto al acceso del 

individuo a instancias internacionales. Prueba de ellos 

es la adopción en el ECOSOC de la Resolución 1503, analiza 

da en este mismo capitulo", lo cual ha sido señalado co-

mo el primer intento, aunque tímido, de las Naciones Uni-

das tendiente a facultar al individuo de cierta personali-

dad jurídica en el plano internacional, tratándose de vio 

laciones a los derechos humanos. 

Cuando se elaboraron las medidas de implementación 

del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, se esgrimió un 
argumento que quizá sea el (le mayor impoplaneia, para per 
mitin que el individuo apelara a un órgano internacional 
de protección. En aquella ocasión se dilo que si existe 
la posibilidad para los Estados de recova lr d un órgano 

28.- Infra, pág, 14. 

29.- Infra, pág. 33, 



internacional para dirimir BUS controversias en materia da 

derechos humanosl ,sobre la base de los artículos 41 y 42 

del pacto de derechos civiles y políticos, y no se brinda 

ba la misma posibilidad para que el sujeto violado recu 

rriera a tales instancias, entonces el único procedimien 

to disponible sería sobre la base de denuncias inter-Es-

tados. Esto significaría que el individuo tendría que 

buscar que algún Estado, guano fuera el suyo, apelara por 

61 en contra del pais del cual es nacional. Resultó evi 

dente, en aquella ocasión, que para las relaciones pací-

ficas entre los Estados, lo que fuera un problema indivi 

dual o nacional fuera solucionado como tal y no se trans 

formara en una disputa de carácter internacional, con to 

das las consecuencias que ello pudiera implicar. 

Durante la elaboración del pacto se tomó en cuen-

ta esta consideración, y tras un largo y enconado debate 

sobre si debla incluirse alguna disposición al respecto 

en el propio pacto o sobre una base opcional o bien, en 

un protocolo asimismo opcional pero perteneciente al 

pacto, 7a Delegación de Líbano presentó una propuesta for 

mal en este último sentido, la cual fue adoptada median-

te un roll-ca13, por una leve mayoría de 41 votos a fa - 

vor, 39 en contra y 16 abstenciones. 

A pesar de que fue adoptada por una reducida ma 

yoría, esto fue lo mejor que pudo hacerse ya que si se 

hubiera incluído esta medida, como parte integrante del 

pacto, seguramente la conclusión de (1.11le ut,  hubiera vis-

to erizado de dificultades de tal envergadura que el pro 

ceno de ratificación quizá todavía no hubiera terminado. 

se analiza la naturaleza real do las dispone. - 

ciones del. Protocolo Opcional, Vti de notarse que por la 

esencia misma de ellas ningun Estado parle, al momento 

de ratificarlo "reconoce la competeneia del. Comitó para 

recibir y considerar comunicaciones individuales de per 



sanas sujetas a su jurisdicción, que aleguen ser vlotiman 

de una violacién por el Estado parte de cualquiera do los 

derechos señalados en el pactan. 

Los artículos 2 y 3 del Protocolo Facultativo, esta 

biecen corno requisito para poder transmitir una comunica - 

ción, que se hayan agotado todas las instancias domésticas 

y preve6 que las comunicaciones anónimas serán considera -

das inadmisibles, así, como aquellas transmitidas en térmi-

nos abusivos o incompatibles con las disposiciones del pac 

to. 

El articulo 5.2 señala un requisito más, consistente 

en que el caso no deberá estar siendo tratado por otro pro 

ceceo internacional de investigación. Asimismo establece 

que se deben agotar todos los recursos internos, a menos 

que éstos se prolonguen injustificadamente. 

El articulo 4 y también el 5, tratan sobre el pro-

cedimiento que se sigue ante el Comité., respecto a comuni 

cationes individuales. Estas deben ser comunicadas al Es 

tado parte involucrado, el cual deberá dar respuesta den-

tro de los seis meses, a que le fue enviada la comunica - 

ción, al Comité, aclarando las cuestiones pertinentes al 

asunto. El parágrafo 1 del artículo 5 precisa que las de 
cisiones se tomarán sobre las bases de información dada a 
conocer por el individuo o por el Estado parte, en forma 

escrita, por lo que al parecer se ha excluido cualquier 
información oral o transmitida por otros medios. 

Las comunicaciones son examinadas en sesiones cele 
bradas a puerta cerrada y, en el parlgrafo 4 del articulo 

5 se establece que el. Comité debern clac' a conocer sun pun 
tos de vista tanto al. Estado parle como al individuo. 

Finalmente el articulo 6 del Protocolo Facultativo, 

preceptlia que el. Comité incluir( un resumen de sus activi 

dados en el informe final que prepare anualmente, para la 



consideración de la Asamblea General de lallOU de eonformi..  
dad con el artículo 45 del pacto, 

Resulta fácil constatar que los procedimientos insti 

tuldos por el Comité, para implementar las disposiciones 

del pacto, no son contenciosos ni judiciales, sin embargo 

y a pesar de lo limitado de estos procedimientos, éstos son 

un gran avance en materia de protección de los derechos 

humanos, en el plano internacional. 

Ahoro todo dependerá de como el Comité interprete su 

poder, particularmente al expresar "sus puntos de vista" 

a los Estados parte y en los informes anuales que le transmi 

ta a la Asamblea Geberal. 

El primer informe que presentó el Comité a la Asam-

blea General, (1977) se limitó a señalar del establecimien 

to, en su primera sesión, de un grupo de trabajo integrado 

por 5 miembros para que examinen las comunicaciones y de 

otro para que consideren la posibilidad de admitirlas. Da-

do que la procedencia de las comunicaciones es confidencial, 

nunca se revela la identidad de los solicitantes, ni la na-

turaleza de la violación alegada ni la identidad del Esta-

do involucrado. El informe se limitó a señalar que: dos co 

municaciones fueron inadmisibles varias otras fueron trans-

mitidas a los gobiernos respectivos, o admitidas, en otras 

más se pidió mayor información al solicitante. 

Para cuando el Comit6 celebró su quinta sesión en 

(1978), había recibido 40 comunicaciones, de las cuales 7 

fueron declaradas admisibles , otras tantas inadmisibles por 

no reunir los requisitos necesarios; y las restantfes se es 

taban estudiando. 

Se necesitará mucho más tiempo antes de que se pue-

da hacer un juicio critico sobre la efectividad del sistema 

instituido por el Protocolo Opcional del. Pacto Internacional 

de Derechos Políticos. Lo que sí es evidente, es «t. be - 
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cho de que ha tonido un hunn .n'l.cl'o,> al haber otorado cier 
ncia al individuo, 	

g ta compete 
	dentro del marco del derecho 

internacional lo que ya constituye una inmejoraMe innova-
ción. 

El Protocolo Facultativo, al igual que los pactos, 
fue adoptado el 16 de diciembre de 1966 por

. 66 votos a fa vor, dos en 
contra y 38 abstenciones. 



CAPITULO IV 

LOS SISTEMAS REGIONALES DE PROTECCION 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

4.1.- UNIVERSALISMO Y REGIONALISMO. 

El estudio de los sistemas regionales de protección 

de los derechos humanos, implica necesariamente hacer bre-

ves consideraciones sobre la existencia de normas universa 

les y regionales en la materia, y sobre todo de los medios 

de denuncia existentes en ambos planos. 

En la actualidad se conceptúa que los derechos huma 

nos constituyen una materia regulada por el derecho interno 

y por el internacional y que el derecho constitucional e in 

ternacional ya sea universal o regional deben coexistir en 

la promoción, garantía y protección de los derechos de la 

persona humana. 

De tal modo esta materia no está en la actualidad re 

servada exclusivamente a la jurisdicción interna de los Esta 

dos y por ende la acción internacional, dentro de los lími-

tes fijados por el derecho internacional, para asegurar la 

promoción y protección de los derechos humanos, es totalmen 
te legítima.1  

Se ha entendido así, por la doctrina, que el artícu-

lo 2.7 de la Carta de las Naciones Unidas, no excluye nece-

sariamente a la cuestión de los derechos humanos del ámbito 

internacional.2  

1.- Gross Espiell, H6ctor, Universalismo y Regionalismo en 

2.- 

la protección Internacional de los Derechos Humanos, en 
:Los tratados sobre derechos humanos y la legislación - 
mexicana. UNAM, 1982. pág. 9. 

Lauterpacht, Sir Uersh, International Law and Miman Ri- 
ghts. Archón Books 1968. 
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chos, en especial mediante fórmulas Universales y Regiona-• 

les.6 

En lo que se refiere a los sistemas regionales hay 

que hacer mención del que funciona sobre la base de la Con 

vención de Salvaguardia de los Derechos del Hombre y de las 

Libertades Fundamentales, firmada en Roma el 4 de noviembre 

de 1950 y de sus protocolos adicionales, que'se sitúa den - 

tro del marco del Consejo de Europa, y que reúne a los paí 

ses de Europa Occidental,6 al sistema americano, aplicable 

a los Estados partes en la Carta de la Organización de los 

Estados Americanos y al régimen particular de los Miembros 

de la OEA, que son además partes en la Convención America-

na .  de Derechos Humanos, llamada "Carta de San Jose".7  

Junto a estos dos sistemas regionales existen otros 

casos, que aunque considerablemente no han logrado la evo-

lución de los sistemas europeo y americano, no son menos 

importantes. Así existe el Acta de Helsinki, aunque natu 

ralmente este texto que no es tratado no contiene normas 

procesales de aplicación.8  

Ciertas normas en el Estatuto de la Liga de Estados 

árabes 9  y las iniciativas para crear un sistema africano.
10 

5.- En lo que se refiere a asuntos internacionales ver.-
Capítulo III de este trabajo, en donde se precisó la 
labor de la ONU, en esta materia. 

6.- Infra 

7.- Infra 

8.- Lopatka, Adams, El regiona:Isimo europeo en el área de 
la promoción y protección de los derechos humanos. Ac

—  ta final de la Conferencia sobre seguridad y coopera-
ción en Europa. Mundo Nuevo, Revista de Estudios La - 
tinoamericanos, Instituto de Estudios do América Lati-
na. Caracas 1979, año TI. No. 5 y 6, citado por Cross 
Espiell, Hóctor, op. cit. pág. 12. 

9.- Boutros-Ghali, La Ligue des Etats ¡wat", en Len Himen 
sions Internationales den Dro:i,ts (IP 	HNEI;CO - 
1978, págs. 634 y sigo. 

10.- M'Iba M'Ilaye.- L'Organization de l'unii6 africaine, en 
Les Dimensions internationales des DPnit!I de l'Homme, 
op. cit. pAgs. 645 y sigs. 



En Asia11  no existe todavía nada. En cuanto a los paises de 

Europa Oriental, aunque el regionalismo en principio no es - 

contrario a las concepciones que tales Estados han aceptado 

en materia de derechos humanos, han afirmado que no se justi 

Pica la necesidad de la existencia de un sistema regional12 1  

sin embargo los países socialistas de esta región son partes 

de los dos pactos internacionales de derechos humanos de la 

ONU pero no del Protocolo Facultativo. 

En el análisis de las normas universales y regiona- 

les, resulta necesario estudiar; la conveniencia o no de su 

coexistencia en la materia; la interacción del universalis 

mo y el regionalismo en el proceso de elaboración de tales 

normas; las consecuencias de la existencia de sistemas uni-

versales y regionales en cuanto a la consideración, por los 

órganos competentes, de las situaciones generales, es decir, 

de los casos que presentan globalmente un cuadro de violacio 

n es graves y; procedimientos regionales con los universales 

respecto de la admisibilidad de las denuncias, comunicacio - 

nes o demandas, a efecto de que no coexistan dos procedimien 

tos motivados por los mismos hechos, ante diferentes jurisdic 

ciones internacionales, con el peligro de que se pueda lle-

gar a pronunciamientos contradictorios". 

Sobre la conveniencia o no de la c coexistencia de es- tos  sis 	

resulta evidente que no son fórmulas antitti-

vas y excluyentes. Por el contraHoconstituyen dos maneras 

de proteger los derechos humanos. Puede ser peligroso que 

sólo exista un régimen regional, por las presiones y afinida 

11.- Narendra Singh, L'Asie et len droitn de l' Homo, en Les 
dimensi 	t ons inernati 	Dr t onales den 	ojs 	op. cit. 
págs. 702 y sigs. 

12,-  Vladimir Kartashkin, Les paye nocialistes et len droits 
de l'Uomme, en les Dimendons intornationales de Droits 
de l'Uomme, op. cit. págs. 690 y nigu. 

13,-   Gross Espiell, Hóctor, op. cit., pág. 14. 



des políticas en el área, que en eierto,, casos pueden ser 

factores negativos para la acción internacional, pero no en 

conveniente, en principio, que sólo exista un sistema univer 

sal, ya que en ciertas situaciones, éste puede dificultar la 

acción internacional que, a su vez puede ser en ocasiones mAn 

eficaz por el contacto la próximidad y las afinidades regio-

nales.14 

Estos dos sistemas, en conclusión; deben coexistir, 

en el proceso recíproco de cooperación y estímulo en mate-

ria de promoción y protección de los derechos humanos y li-

bertades fundamentales. 

Por lo que toca a. la interacción de los instrumen 

tos universales y regionales en el proceso de elaboración 

de los textos pertinentes, es evidente que esta influencia 

positiva ha existido tanto de los textos universales res - 

pecto a los regionales como a la inversa.15 

En cuanto a las situaciones que presentan un cua-

dro grave y persistente de violaciones a los derechos huma 

nos en un país, regulado en el ámbito de la ONU por la Re-

solución 1503 (XLVIII) del ECOSOC y por los procedimientos 

seguidos por la Comisión de Derechos Humanos respecto a --

ciertas situaciones (Chile los territorios árabes ocupados 

por los israelitas, sudáfrica, El Salvador etc). y, en el 

ámbito americano, por el Estatuto de la Comisión Interame-

ricana de Derechos Humanos, la cual ha elaborado asimismo 
estudios e informes sobre la situación de los derechos hu-

manos en diversos países (Argentina, Chile, El Salvador, Ni 
caragua l  Uruguay y Cuba, etc.), es evidente que la acción 

regional en estas situaciones, aunque pueda ser previa en los 

hechos, no puede ná debe impedir, la acción del sistema uni 

14 . - Tbidem. 

15,- Ibídem. 



versal. Naturalmente estos procedimientos deben cutar gu:iat 
dos por un objetivo de,coordipación y desarrollarse según 

reglas procesales que permitan la intercomunicación de infor, 

oraciones y resultados.
16 

 

En cuanto a la coordinación del universalismo y del 

regionalismo en lo que respecta a los procedimientos resul-

tantes del ejercicio de las peticiones, comunicaciones o de 

mandas individuales previstas en los instrumentos convencio 

vales vigentes, la cuestión es mucho más compleja desde el 

punto de vista político. 

Ya hemos visto que los diversos recursos existentes 

que posibilitan la transmisión de comunicaciones individua 

les, exigen que tales denuncias no estén siendo examinadas 

por otros procedimientos internacionales. 

De allí que surjan grandes complejidades jurídi - 

cas que aumentarán con el desarrollo de la utilización de 

los procedimientos de otros nuevos. Sin embargo esta cues 

tión plantea menos problemas de tipo político que jurídic 

cos, los cuales si se manejan inteligentemente, en un fu-

turo, se podrán salvar. Ya que este no es sino el resulta 

do de que existan sistemas regionales y universales con 

competencia expresa en la misma materia y de que éstos se 

encuentran en su etapa de perfeccionamiento, por lo que -

aún no han logrado la coordinación debida. La solución a 

este problema dependerá en mucha de la voluntad de los Es-

tados para promover y proteger los derechos humanos. }'s -

un asunto abierto al futuro. 

IG.- ibídem. 



4.2.- LA PROTECCION DE LOS DERECHOS FuMANOS EN EUROPA.17 

Como ya lo señalamos, la Carta de la. ONU impone a 

sus miembros la obligación de tomas las medidas oportunas 

para la consecución del respeto de los derechos humanos. 

Esta obligación es la que hizo suya desde su constitución, 

el Consejo de Europa. 

• - El Consejo de Europa es una organización regional - 

creada al firmarse su Estatuto en Londres el 5 de mayo de 

1949 y con sede en Estrasburgo (Francia). Entre sus fina 

lidades destaca el compromiso que asumen los Estados para 

ejercitar una acción comen en los campos económicos, so - 

cial, cultural, científico y administrativo, como también 

en lo relativo a la salvaguarda y desarrollo de los dere - 

chos del hombre y libertades fundamentales. Se destaca -

que todo miembro del Consejo d2 Europa reconoce el princi-

pio de la preeminencia del de.oclio el principio en virtud 

del cual toda persona puesta bajo su jurisdicción debe go-

zar de los derechos del hombre y las libertades fundamen -

tales. 

Al efecto, los gobiernos del Consejo de Europa con-

cluyeron el 4 de noviembre de 1950, en Roma, la "Conven-

ción de Salvaguardia de los Derechos del Hombre y de las 

Libertades Fundamentales", que tiene por objeto intentar 

dotar a los Estados Europeos de una Carta común de dere - 

chos y libertades, que resumen los valoren poli ticos y -

culturales de las democracias occidentales. 

17.- La bibliografTa al respecto es amplIsima, por lo -
que señalaremos sólo algunos de los trabajos mús re 
levantes. Karel Vanak, Le Cansen. di! llr.urope en 
Les DimArnsions Internationalen des Drotts de l'Homue, 
UNESCO, 1978. 	Roberton, A.H. , liman Rights 
in the World. Manchester University Press 1972.: - 
Lauterpacht, Sir Hersh, Internatjonal Law and Palman 
Rights, Archon Books, 1968; Luard, ovan, The In' er-
national Protection of Human Rightu, Thames and Hud 
son, London 1967. 



La Convención se estructura de la siguiente forma: 

Título I (arts. 2 a 18) redacta la lista de derechos y li 

bertades efectivamente protegidos, a saber: derecho a la 

vida; prohibición de la esclavitud y la servidumbre; dere-
, 

cho a la libertad y seguridad; derecho a ser oído y vencí 

'do en juicio; prohibición de la retroactividad de las le -

yes; derecho al respeto a la vida privada y familiar, del 

domicilio y de la correspondencia; libertad de pensamiento, 

de conciencia y de religión; libertad de expresión; liber-

tad de reunión; derecho de casarse y fundar una familia des 

de la edad núbil; derecho a un recurso contra las violacio 

nes de sus derechos; derecho a la igualdad ante la ley (no 

discriminación). 

Posteriormente, en virtud de los protocolos adicio-

nales números 1 y 4, se sumarón a la lista de derechos pro-

tegidos en Europa, el derecho a la instrucción; el derecho 

de no ser aprisionado por el incumplimiento de deudas con-

tractuales; el derecho de libre circulación y el derecho de 

no ser expulsado del territorio del cual uno es nacional, ni 

de que se le prohiba á uno ingresar a. éste. 

Por ot/Aa parte, el artículo 15 de la Convención seña 

la que los artículos 2 (derecho a la vida), 3 (prohibición 

de torturas y penas o tratos inhumanos o degradantes), 4 

parágrafos 1 (prohibición de esclavitud o servidumbre) 7 - . , 
(prohibición de ser juzgado por un acto o una omisión que 

en el momento de realizarse no constituía delito) son inde 

rogables. El Titulo II contiene la descripción de los ór-

ganos encargados de tutelar los derechos reconocidos, la 

Comisión y el Tribunal, en relación a los cuales los títu-

los III y IV desarrollan, respectivamente, el modo de fun-

cionamiento de cada tino. Junto a ellos, ejercen algunos 

poderes adicionales en esta materia, el Comitt! de Miniti 

tros y el Secretario General del Consejo de Europa, aunque, 

es de señalarse, estos últimos no fueron creados por la Con 



verici&i, no obstante que ésta se réfieVe a ellos, 

La'Comisión se compone de un numero de miembros 
igual al de las partes en la Convención, Los miembros son 

elegidos por el Comité de Ministros y no puede estar repre 

sentado más de un nacional de un Estado parte. La Comi 

sión, conforme al artículo 24 de la Convención, tiene com-

petencia obligatoria para conocer toda violación de los de 

rechos reconoci-dót --J-i laConvención por parte de un Esta - 

do, cuando la _denuncia es presentada por otro Estado parte. 

Los Estados pueden reconocer, asimiomo, la competencia de 

la Comisión, conforme al artículo 25, para que ésta conoz-

ca las denuncias, dirigidas al Secretario General del Con-

sejo de Europa, por cualquier persona física, organización 

no gubernamental o grupo de particulares (competencia facul 

tativa), siempre y cuando ésta no sea anónima, no haya si-

do anteriormente examinada por la Comisión o sido sometida 

a otra instancia internacional; sea incompatible con la --

Convención o manifiestamente mal fundada o abusiva, además 

de que debe de haber agotado todos los recursos internos - 

y presentar su denuncia en un plazo de seis meses contados 

a partir de la fecha de la decisión interna definitiva (re 

quisitos de procedibilidad). Este último requisito es tam 

bién exigido a las denuncias presentadas por los Estados -

partes. 

De estas causas de inadmisibilidad, las relativas a 

las infundadas y a las incompatibles con las disposiciones 

de la Convención, son las que han sido más aplicables y --

las que han suscitado, al mismo tiempo, problemas más inte 

reCantes. "La incompatibilidad con la Convención se ~la 

ra normalmente cuando la demanda no reúne lan condiciones 

formales para poder suscitar la intervención de la. Comisión, 

como puede ser denunciar la violación de un derecho no rece,  

nocido por la Convención o que el particular ne dirija con 

tra un Estado que no haya reconocidO el dilpecho de petición 



individual. La falta de fundamento de la demanda se suele 

declarar en aquellos casos en los que una vez cumplidos los 

requisitos sobre la competencia, las pruebas aportadas no 

muestran la mínima apariencia de violación de la Conven 

ción".18  

Por lo que hace a la causá de inadmisibilidad funda 

da en que la denuncia está sometida a otra instancia inter 

nacional de solución, se ha presentado ésta, generalmente, 

cuando la denuncia se está investigando ya por el Comité 

de las Naciones Unidas encargado de velar por el cumplí 

miento del Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 

En relación con el abuso de derecho se considera 

que se presenta tal causa de inadmisibilidad cuando la - 

demanda conlleva connotaciones políticas y publicatorias 

o se expresa en términos inadecuados o difamatorios,. A. 

este respecto, la Comisión ha adoptado la práctica de ad 

vertir a los demandantes que el dar publicidad a su caso 

podría conducir a que se declarase inadmisible por abuso 

de derecho. 

"Una última justificación de inadmisibilidad de 

demandas abusivas, puede cifrarse, como la Comisión ha 

tenido ocasión de señalar, en la protección del propio 

furicionamiento de la Comisión frente a la sucesión de de-

mandas infundadas que impiden la realización de las misio 

nes que tienen encomendadas. Si bien debe advertirse que 

ello no puede llegar a justificar en ningún caso situacio 

nes de indefensión, lo cierto es que las estadísticas del 

año 1974 muestran que de cerca de 6,000 demandas individua 

les (exactamente 5,975), 5,590 fueron declaradas inadmisi 

18.- De Rentera García, Eduardo Etall, El sistema Euro 
peo de Protección de los Derechos Numanou, Edit , --
Civitas, España, 1979, pág. 113. 
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bles de plano es decir, sin que ni Ezáluiera fuera comunica 

da'la:demánda al:Estado demandadó, Otras 250 fueron declara 

das Inadmisibles despugs de dicha comunicación y sólo 127 

solicitudes individuales fueron definitivamente admitidas".
19 

Una vez admitida la denuncia y determinados los he - 

chos, la Comisión pone a disposición de los interesados sus 

buenos oficios para llegar a un arreglo amistoso. Cuando 

los hechos denunciadps impliCan una situación de peligro in 

mediato para el quejoso, según dicho del mismo o que se des 

prenda de las circunstancias del caso, la Comisión ha adop 

tado la costumbre de dirigirse al Gobierno en cuestión, so 

licitando, en forma no oficial, toda vez que no tiene fa 

cultades para ello a temor de la propia Convención, que pos 

ponga o cese en su acción hasta que la Comisión decida al 

respecto. 

En caso de que se llegue a un acuerdo amistoso, la 

Comisión debe informar del mismo al Comitg de Ministros y 

al Secretario General del Consejo de Europa, a fin de que 

se publique, exponiendo los hechos y la Solución alcanza-

da. En caso contrario, es decir, de que no se llegue a -

una solución, la Comisión debe redactar un informe en el 

que se haga constar los hechos probados y de si los mismos 

constituyen una violación de las obligaciones derivadas -

de la Convención, pudiendo, a su vez, formular las propo-

siciones que considere adecuadas. En óste momento la de-

nuncia puede tomar dos caminos: 

a) Que la denuncia sea diferida al Tribunal dentro 

de los tres meses siguientes , de acuerdo con el artículo 

481  situación que se estudiará más adelante; 

b) Si no es diferido al asunto, corroGponde a1 Co-

mita de Ministros decidir si ha habido o no violación dr la 

19.- Ibídem, pág. 115. 



Convención (art. 32). Dicha decisión dabe ser adoptada por 

el voto mayoritario de dos tercios de los representantes y, 

en caso afirmativo, es: decir, de que se considere sehan - 

violado las disposiciones de la X Convención, el Comité de 

Ministros fijará el plazo en que el Estado demandado deberá 

tomar las medidas que se deriven de la decisión del Comité. 

Si el Estado demandado, para quien es obligatoria cualquier 

disposición que tome el Comité de Ministros al respecto, - 

no adopta las medidas -fijadas por el Comité en el plazo se 

ñalado, será acreedor de las consecuencias que se deriven 

de su incumplimiento y a que publique el informe. 

Por otra parte, cuando los intentos de solución amis 

tosa procurados por la Comisión resulten infructuosos, el 

asunto será conocido por el Tribunal Europeo de Derechos - 

Humanos, dentro de un plazo de tres meses contados a partir 

de que el informe de la Comisión sea trasmitido al Comité 

de Ministros, a requerimiento de la propia Comisión, del 

Estado parte del cual la víctima es nacional, del Estarlo - 

parte que.haya presentadó el caso ante la Comisión o por un 

Estado parte que haya sido demandado (legitimidad procesal 

de las partes ante la tribunal), siempre y cuando el Esta-

do demandado, para el caso de reclamaciones individuales 

cpnducidas por la Comisión, o los Estados interesados, pa 

ra el caso de controversias entre Estlados, estén sometidos 

a la jurisdicción obligatoria del Tribunal, conforme al -

artículo 46 de la Convención (competencia obligatoria), o, 

en su defecto, hayan consentido en someter ol asunto concre 

to al Tribunal conforme al articulo 48 (competencia facul - 

tativa). En caso de que se discuta la competencia del Tri- 

bu/al, éste mismo decidirá (art. 49). 

El Tribunal se compone de un número de jueces igual 

al de miembros del Consejo de Europa (21 a la fecha), no - 

pudiendo haber dos jueces nacionales de un mismo Estado, 

Para el examen de cada asunto que se lleve ante el Tribu 
• 
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nal éste se constituirá en una sala culpuesta por siete jue-

ces. La integrarán de oficio al juez de la nacionalidad de' 

cada Estado interesado, o, en su defecto, una persona elegi-

da por él para- actuar en calidad de juez; los nombres de los 

restantes jueces serán sacados a suerte por iniciativa del 

Presidente, antes de entrar a conocer del'caso (art. 43). 

Los.Estados partes se comprometen, a. tenor del artícu 

lo 50, a conformarse-a- 1as deasiones del Tribunal en los -

litigios en que sean partes. La sentencia del Tribunal se-

rá motivada y definitiva y podrá determinar, si procede, --

una satisfacción (indemnización) equitativa a la parte le-

sionada. A su vez, la sentencia del Tribunal será transmi 

tida al Comité de Ministros, quien vigilará su ejecución. 

Cabe destacar, asimismo, que el Tribunal tiene com-

petencia, en virtud del Protocolo Adicional Nos. 2, para 

emitir opiniones consultivas sobre cuestiones jurídicas re-

lativas a la interpretación de la Convención y sus Protoco 

los, a petición del Comité de Ministros. Estas opiniones 

no pueden referirse a las cuestiones que tratan del conte-

nido o la extensión de los derechos y libertades protegidos 

por la Convención. 

Por Gltimo, el Título V de la Convención prevee, en-

tre otras cosas, la posibilidad de que todo Estado parte -

puede "formular una reserva a propósito de una disposición 

particular de la Convención en la medida en que una ley en 

tonces en vigor en su territorio est6 en denacuerdo cnn -

tal disposición. Este artículo (no obstante) , no autoriza 

reservas de carácter general". (art. 64). Puede, asimismo, 

todo Estado parte denunciar la Convención a la termimeión 

de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada 

en vigor de la Convención para dicho Estado y mediante un 

pre-aviso de seis meses, sin perjuicio de que la Convención 

se siga aplicando a los hechos anteriores a la fecha en que 

la denuncia surta sus efectos. 



Por lo que hace a los derechós econ6micos y. sociales, 

loé Estados europeos los han protgido por mdio'cle la Carta 

Social'Eláropea,suscrlta'en Turín el 18 de .octubre de 1.961' 

y que corresponde, en el plano europeo v -al-Pacto ,Internacio-

nal sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 

Naciones Unidas. 

4.3.- EL SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCION DE LOS DERE 

CHOS HUMANOS. 

Como ya lo señalamos, en la actualidad se conceptGa 

que los derechos humanos constituyen una materia regulada 

por el derecho constitucional e internacional-universal --

y regional- con la misión fundamental de proteger al indi 

viduo .de*los excesos d'e poder cometidos por los órganos - 

del Estado. 

El derecho internacional ha encarado esta cuestión 

a través del establecimiento de órganos de control univer-

sales y regionales. Es ahora el•momento de abocarnos al 

• estudio del sistema interamericano de protección y promo-

ción de los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Puede afirmarse que la protección universal regio-

nal americana de los derechos humanos da inició con la 

adopción de la Carta de la Organización de los Estados Ame 

ricanos suscrita en mayo de 1948 en Bogotl, durante la ce-
lebración de la IX ConFerencia Vnternacional Americana. 

La Carta de la OEA contiene varias especificaciones 

concretas en materia de derechos humanos20, milicias a Ipe 

cuales ha sido posible dar iniejo a la elaboración, de for 

ma esquemática , de importantes Órnanos e instrumentos ju-
rídicos encaminados a lograr ti efectiva realización ch la 

20.- Gross Espiell, UP:?ctor, Los derechos humanos y el 8iS 
terna interamericano.- Revista Temis, Mos. 33-36, --
Univeridad de Zaragoza, Espana, 1974, págs. 193-206. 



protección de los derechos humanos y libertades fundamenta-

les astcomo de los deberes del individuo en esta materia 

El preámbulo de la Carta afirma que "La misión histó—

rica de América es ofrecér al hombre una tierra de libertad , 

y un ámbito favorable pára el desarrollo de su personalidad 

y la realización de sus justas aspiraciones» 

El artículo. .3 •m.Proclama los derechos fundamentales -
de la persona humana áin.  hacer distinción de raza, nacio-

nalidad credo o sexo", asimismo.señala que la solidaridad 

de los Estados Americanos y los altos fines que con ella 

se persiguen, requieren la organización política de los -

mismos sobre la basé del ejercicio efectivo de la democra 

cia representativa y que la "educación de los pueblos de-

be orientarse hacia la justicia,'la libertad y la paz", y 

para ello el artículo 16 impone a los Estadbs el deber de 

respetar los derechos del hombre. 

El articulo 31 establece ciertas metas básicas (nor 

mas económicas) en relación con la distribución equitati 

va del ingreso nacional, salarios justos y oportunidades 

de trabajo para todos, erradicación del analfabetismo, nu-

trición, vivienda y condiciones urbanas que hagan posible 

una vida ;lana, productiva y digna. Los artículos 43, 44, 

45, 46, 47 y 48 se refieren a las normas sociales y cul - 

túrales- como principios y mecanismos que los Estados de - 

ben seguir en cuanto al reconocimiento y promoción de los 

derechos humanos. 

La Carta admite que la materia de los ~ochos huna 

nos no es una cuestión reservada exclusivmnent;' al dore - 

cho constitucional y establece la posibilidad de la acción 

internacional dentro del marco del derecho internac.ional. 

La OEA no se concretó a proclamar los derechos humanos, -

sino que estipuló el deber de los Estados de renpotarlos, 

mediante la promoción de tales derechos. 



A diferencia de las Naciones Unidas, no se determina 

las competencias de los órganos encargados dé proteger 

derechos humanos y libertadea fundamentales. 

Los Estados Americanos concibieron que, junto a los 

'tradicionales derechos.  civiles y políticos debían recono-

cerse los derechos económicos, sociales y culturales y -

que la justicia es la base de una paz duradera. 

Los principios que proclama la Carta de Bogotá obe 

decen a razones de tipo histórico. La Conferencia de --

Chapultepec de 1945, sobre Problemas de la Guerra la - 

Paz aprobó la Resolución XL sobre la "Protección de los 

Derechos Esenciales del Hombre", en donde los Estados --

Americanos se pronunciaron en favor de un sistema de pro 

tección internacional de esos derechos y se proclamó la 

adhesión de las Repúblicas Americanas a los principios -

consagrados en el derecho internacional pará la salvaguar 

dia de los derechos esenciales del hombre. Se encargó, 

entonces el Comité Jurídico Interamericano la redacción 

de un anteproyecto de Declaración de los Derechos y Debe-

res Internacionales del Hombre, el cual, al ser aprobado 

en la IX Conferencia Interamericana, se adoptó mediante -

Resolución XXX como "Declaración Americana de los Dere - 

chos y Deberes del Hombre". Esta Declaración, meses an-

tés de la adopción de la Declaración Universal de Dere - 

chos Humanos por parte de Naciones Unidas, proclamó en 

lun texto amplio y liberal, los derechos y deberes del --

hombre. Los derechos se concibieron como atributo de la 

persona humana, correlacionados con los deberes, ya que 

"el cumplimiento del deber de cada uno es la exigencia - 

del derecho de todos". Se expresó que los derechos "de 

cada hombre están limitados por los derechos de los demás, 

por la seguridad de todos y por las justas exigencias del 

bienestar general y del desenvolvimiento democrático". - 

Se declaró que la protección internacional de estos dere- 

chos "debe ser gula principalísima del derecho americano 



en evolución" y que la enumeración hecha por la Declaración "unida a 

las garantías ofrecidas por el régimen interno de los Estados, esta 

blece el sistema inicial de protección que los Estados Americanos con 
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sideran adecuado a las actuales circunstancias sociales y 

jurídicas no sin reconocer que deberán fortalecerlo cada 

vez más en el campo internacional, a medida que esas cir-

cunstancias. vayan siendo más propicias". 

La Conferencia de Bogotá aprobó, asimismo, median-

te su Resolución XXIX la "Carta Internacional Americana de 

'Garantías Sociales" ya que la Declaración no incluía los 

derechos económicos y sociales. 	La Carta contiene el mí 

nimun de derechos para los trabajadores y el principio de 

que el trabajo es una función social que debe ser protegí 
da por el Estado. 

Sobre estas bases, se proclaman para el contienente 

americano, los derechos y deberes que los Estados de la 

región consideraban como fundamentales de la persona huma 

na y siendo así, obvio es delir que éstas sirvieron de ba 

se para cue el Conseio Interamericano de jurisconsultos 

celebrace en Santiago de Chile en 1959. el anteproyecto de 

Convención Americana de Derechos Humanos, el cual despuéu 

de un largo proceso ha entrado en vigor.21  
• 	La IX Conferencia Internacional Americana fue deci-

siva para la estructuración de la OEA y la protección de 

los derechos humanos en el ámbito americano ya que median-

te su Resolución XXXI encomendó al Comité Jurídico intera-

mericano la redacción deelos Estatutos de una Corte Entera 

mericana (Caracas , 1954). La Cont(;rencia de Caeacan apro-

bó la Resolución XXVII que reafirmó y sintematlz6 todo lo 

hecho hasta el momento y adoptó las medidaa para impulsar. 

21.- García Bawer, Carlos.- La observancia de loe Dere-
chos Humanos y la Estructura del Sistema Internacio 
nal de Protección en el ámbito americano, en la Col 
vencióri Americana sobre Derechos Humanos, OEA, 198U, 
p.'21. • 
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estudios de derecho comparado y asegurar la diusión del co 

nocimiento del tema. En la lesoluctón XXIX se decidió,  que 

el Consejo de la OEA continuara el examen de los aspectos 

jurisdiccionales de la protección internacional de los de- 

rechos humanos, con el objeto de analizar las posibilida - 

des de crear ufia Corte Internacional. 

En esos años la situación americana no era procli-

ve a un proceso que permitiese un adelanto en lá cuesti6n.
22 

El Comitl Jurídico Interamericano observó además, que la -

falta de derecho sustantivo previo era obstáculo para el -

cumplimiento de la Resolución XXXI de la Conferencia de Bo 

gota, por lo que recomendó la celebración de una Conven 

ojón que, siguiendo el camino adoptado por la ONU al deci 

dir la elaboración de los Pactos de Derechos.Humanos, esta 

bleciese convencionalmente la obligación de respetar deter 

minados derechos y crease un sistema internacional para su 

protección."  

El paso crucial, sin embargo, se di6 en Santiago de 

Chile en 1959, por ,laV Reunión de Consulta de Ministros 

de Relaciones Exteriores, en donde se• reconoció que 'esta 

materia no era de la exclusiva jurisdicción interna, que 

admitía una regulación internacional y que los mecanismos 

de protección que se establecieran por acuerdo convencio-

nal de los Estados no eran vidatorios de la Soberanía. Su 
pierar las etapas ya cumplidas desde 1948 era aplicar el , 

pensamiento que había guíado la elaboración de la Declara-

ción Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en la 

que se dijo que la etapa declarativa unida a un régimen de 

aplicación organizado sólo por el derecho interno era 01 

"sistema inicial de protección", que debía ser adicionado 

oonun procedimiento internacional que fortaleciera la pro- 

22.- Espiell, Héctor, op. cit., pág. 183. 

23.- Ibidem. 



moción y protección de los derechos del hombre, a• medida que 

las "circunstancias vayan siendo más propicias" 24 

Políticamente las reiteradas violaciones de los dere 

ches humanos por el régimen Trujillista dominicano y su pro 

yección externa en actitudes intervencionistas que ponían 

en peligro la paz y ,la seguridad, hacían que el momento --

fuera favorable para comenzar una etapa en el proceso diri 

gido a la protección internacional de los derechos huma -- 

nos.  

La V Reunión de Consulta adoptó medidas para la pre 

paración de una Convención Americana de,Derechos Humanos. 

Como sistema supletorio inmediato se decidió la creación de 

una Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Resolución 

VIII). 

La concepción de los derechos humanos afirmada por 

el sistema interamericano, resulta de una idea del hombre 

como titular de derechos inherentes a su propia naturale-

za, anteriores al Estado y que no derivan de una atribu 

'ojón hecha por el orden jurídico. De tal modo, el dere -

cho interno y. el internacional, no crean derechos, sino 

que coadyuvan, cada uno en su propia esfera y de manera -

concordante y armónica, para su declaración y protección. 

Es una concepción vinculada directamente con la democracia, 

como forma de Estado y como idea política-filosófica.26 

4.3.1.- LA COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

La V Reunión de Consulta de Ministros de kelacio - 

nes Exteriores creó, por su resolución VIII, una Comisión 

24.- Ibidem. 

25.- Ibidem. 

26.- Ibidem l'págs. 185 y 186. 
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Interamericana de Derechos Humanos, rsta resolución partió 

del reconocimiento de que "se halla preparado el ambiente' 

en el Hemisferio para que se, celebre una•Convenci8n", "Por 

consiguiente",-dispuso que se procediese a elaborar dicha - 

Convención y, asimismo, que se crease la Comisión Interame 

ricana de Derechos Humanos. 

-- De tal modo se creaba la Comisión por una resolución 
de una Reunión de - Consulta y ello se hacia como medida com-

plementaria, de,inmediata aplicación, de la que disponía la 

preparación de un proyecto de Convención. 

La Comisión no podía ser un nuevo 8rgano de la Orga, 

nización, p'orque tal creación sólo podía ser hecha por la 

Conferencia Interamericana (Artículo 33) y no por la Reu 

nión de Consulta de Ministros de Relacionas Exteriores. --

(Art. 39). No se podía tratar tampoco de un organismo es-

pecializado (Art. 130) ni de un órgano del Consejo. La --

competencia de la Comisión planteaba problemas, ya que, --

creada por una mera resolución, no podía dársele lá atri-

bución de promover el respeto de los derechos humanos en - 

su sentido amplio, porque, en tal caso se le estaba dando 

una competencia que correspondía a la de los órganos de tu 

tela y protección de los derechos humanos que deberían --

crearse por la Convención que la resolución VIII ordenaba 

elaborar. 
• a 1. 

El Consejo de la Organización aprobó su Estatuto en 

mayo y junio de 1960. La primera versión, aprobada en ma-

yo, fue inmediatamente después modificada por el propio --

Consejo, para situar la cuesti6n en los 1Wten de i Peso 

luci6n que había creado la Comisi6n."  

El Estatuto la definió como "una entidad autónoma -

dé la Organización de lord Estados Americanos", cuyo manda 

to es "promover el respeto de los derechos humanos" 
	Ww 

(Art. 1). Dsipuso que para los fines del Estatuto "por - 

27.- El texto del Estatuto original figura en DOC/OEA/ - 

• 	Ser.L/V/1.1, del 26 de septiembre de 1960. 



derechos humanos ee entienden los, consagrados en la Declara 

o±6n Americana, de Derechos ';y Deberes del Hombreo (Art. 21 1  

Esta norma le di6 a la Declaracien Americana de 1948 una --

aplicabilidad que hasta entonces no había podido tener y - 

'una proyección especialísima que iba mucho más 'allá de la 
• modesta función qué en Bogotá se pensó en asigmarle. 

Luego de referirse a su composición (Arts. 3-8), el 

Artículo 9 del Estatuto le daba, en ejercicio de su manda 
to de promoción de los derechos humanos, diversas atribu-

ciones específicas. El Estatuto regulaba, asimismo, lo - 

relativo a la sede, réunionés, quorum, votaciones, secre-

taría y reforma del Estatuto. La propia Comisión, luego 

de establecida, y en aplicación del Estatuto, procedió a 
dictar su Reglamento28, que abrló el ,camino para una poli 

ble ampliación de sus competencias, en particular con res 

pecto al procedimiento para considerar las comunicaciones 
recibidas. 

La Comisión trató de lograr, sin éxito, la modifi 

cación de su Estatuto, para obtener una ampliación de sus 

atribuciones, en especial con respecto a las peticiones o 

comunicaciones. Pero el Consejo no accedió a sus plantea 

mientos pese a la recomendación de la VIII Reunión de Con 
sulta. 

Fue la II Conferencia Interamericana Extraordina - 

ria (noviembre de 1965), que procedió en su resolución --

XXII, originada en una iniciativa de la Comisión y en opi-

niones del propio Secretario General, a ampliar las compe-

tencias de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

en el sentido antes indicado. Esta resolución trajo como 

consecuencia la modificación del Estatuto de la Comisi6n. 

28.- 0EA/Ser.L/V/11.17; La Organización de los Estados -
Americanos y los Derechos Humanos, Washington, 1972, 
pág. 610. 



Además de ciertas regQrrgaq para darle ?';ál. encacia a su 1-+-

fund:onamiento y organzaci\el adTinIstrativa CArte 7 bis. 

Y 14 bis), se agre0 el MIlota() 9  bis; que amplio las com 
petencias originarias. No se trataba ya sólo de promover, 

en sentido estricto, los derechos humanos, sino, ademAs, 

de darle a la Comisión competencias de vigilancia y con'tro 

lar, incluso mediante el examen y .tramitacian de comunica 

cioneb o denuncias; de solicitar informes a los gobiernos; 

de someter 'a lá - Conferencia Interamericana o a la Reunión 

de Consulta un informe anual que habría de contener una - 

exposición general y, también, observaciones sóbre las --

cuestiones que habían sido objeto de las comunicaciones di 

rigidas a la Comisión, comunicaciones respecto de las que 

debería examinar si los procedimientos y las vías de recur 

sos internos de los Estados Miembros hablan sido utiliza-

dos o agotados. La Comisión se transforma así en un Srga 

no de competencias complejas, referidas no sólo a la pro-

moción, sinó también a la protección de los derechos hurra 

nos. 

La resolución XXII, al lograr la aprobación del 

nuevo mandato de la Comisión por la Conferencia Interame-

ricana, disminuía el vicio jurídico originario de su crea 

ciar', pero no salvaba totalmente la objeción de que un - 

órgano con las competencias que se le asignaban a la Co-

misión debla ser creado por una Convencían especial. --

Ello explica por qué varios Estados se abstuvieron en la 

votación, pese a defender el objetivo de la protección in 

ternacional de los derechos humanos. Unta reforma de íiu 

Estatuto permitió a la Comisión un amplio desarrollo de - 

sus actividades. 

El Protocolo de Buenos Aires de reforma a la Carta 

de la OEA, resulta de un proceso que se cumplió en la II 

Conferencia Interamericana Extraordinari, en la Reunión -I 

Especial de Panamá y 	la III Conferencia Interamericana 

Extraordinaria de Buenos Aires, aporta cambios fundamenta 



les respecto de la Comisión Interamericana de Derechos Huma 

nos, regulari'zando> definitivamente su existen4a y mandato, 

La Comisión pasaría a ser uno de los 8rganos por me 

dio de los que la Organización realiza sus fines (Art. 51, 

3). El Artículo 112 previó la existencia de la Comisión y 

le asignó "como función principal, la'de promover la obser 

vancia y la defensa de los derechos humanos .y de servir co 

mo órgano consultiVóIde_la Organización en esta materia". 

Agragó que "uná Convención interamericana sobre derechos 

humanos determinará la estructura, competencia y procédi - 

miento de dicha Comisión..." . 

Si la Carta reformada dijera sólo.esto, la cuestión 
quedaría casi en los mismos términos que antes, 'porque to- 

do hubiera quedado pendiente hasta la entrada'en vigencia 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Pero 
en el capítulo titulado "Disposiciones transitorias", se 

incluyó el Artículo 150 que estableció que mientras no -- 

entrará en vigor la Convención la actual Comisión Intera- 

mericana de Derchos Humanos velaría "por la observancia 

de tales derechos". La Comisión pasó así a tener una ba-

se y reconocimiento convencional. Pero no sólo esta cues 

tión quedaba resuelta, sino que el Artículo 150, al asig-

narle el mandato de "velar por la observancia de tales de 

rephv", hizo posible sostener que su competencia no se re 

duela a la promoción del respeto do los derechos humanos, 

sino que incluía la de vigilar y controlar, incluso como -

resultado de la tramitación de comunleaciones o poticionos, 

quedando con ello definitivamente ropularizada, por vía -
convencional, la ampliación de eompotoncias de la Comisión, 

resuelta en Río de Janeiro en 1965. 

LA COMISION INTERAMERICANA DE DERECH011 HUMANOS Y LA CONVEN-

CION. 
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La estructura institucional del sistema interamerica- 

no de Promoción y Protección  de loa dePechPe humanoe, que 

hasta ese momento descansaba en instrumentos de naturaleza 

declarativa, experimenta un cambio sustancial al entrar en 

v_igor el '18 de julio de 1978, la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos suscrita en San José de Costa Rica el 22 de 

noviembre de 1969 durante la celebración de la Conferencia 

Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos. 

En efecto, la adopción de la Convención Americana -

sobre Derechos Humanos, y su subsiguiente entrada en vigor, 

no sólo vino a fortalecer el sistema al dar más efectividad.. 

la ComisibB y en general a los mecanismos interamericanos de 

promoción y protección de esos derechos, sino que marca, la 

culminación de la evolución normativa del sistema y con ella 

se cambia la naturaleza jurídica de los instrumentos en que 

descansa la estructura institucional del mismo. 

La Convención, segGn su considerando primero, tiene 

como propósito "consolidar en este Continente, dentro del. - 

cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de li- 

bertad personal y de justicia social, fundado en el respe.- 

to de los derechos esenciales del hombre". En su parte pri 

mera establece la obligación de los Estados de respetar los 

desechos y libertades en ella reconocidos y el deber de los 

mismos de adoptar las disposiciones de derecho interno que 

sean necesarias para hacer efectivo el goce de tales dere - 

chos; pasa luego a definir los derechos y libertades protegí 

dos, contrayéndose principalmente a los derechos civiles y 

políticos, pues en lo que a lo que económicos, sociales y -

culturales se refiere, los Estados sólo se comprometieron -

a "adopatar providencias tanto a nivel, interno como mediante 

la cooperación internacional, especialmente económica y tée 

nica para lograr progresivamente la plena efeetividad de los 

derechos que se derivan de las normas" "...contenidas en la 

Carta de la Organización de los Estados Americanos" en la 



medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u 

otros mdios apropiados" (Art. 26).. 

En su parte segunda la Convención establece los me - 

dios de protección y se refiere mella a.la Comisión Interna 

de Derechós Humanos y a la Corte Interamericana de Derechos 

HUmanos, a los que declara, órganos competentes "para cono-

cer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los 

compromisos contraídos por los Estados.Partes en.la Conven-

ción". 

En lo que las funciones y facultades de la. Comisión 

se refiere, la Convención en sus Artículos 42 y 43 incorpo-

rados deberes que, al igual que todo lo referente al régi -

men de peticiones y comunicaciones previsto en la Sección 3, 

Arts. 44 a 47, sólo son aplicables a los Eátados Partes de 

la Convención. 

Lo preceptuado en el Artículo 43 merece especial men 

ción toda vez que introduce una importancia innovación al 

establece que el Estado Parte esta en la obligación de "pro 

porcionar a la Comisión las informaciones que asta le soli 

cite sobre la manera en que su derecho interno asegura la -

aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de esta 

Convención". a diferencia de lo que prescríbia el antiguo - 

estatuto que sólo facultaba a la Comisión para "encarecer" 

a lbs Gobiernos a que proporcionasen las informaciones so-

bre las medidas que adoptaren respecto de los derechos huma 

nos. Otra importante innovación que introdujo en el siste-

ma interamericano la Convención, es el haber hecho extensi-

vo el derecho de presentar peticionen a los Estados Partes, 

aGn cuando de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 45 es-

te derecho está sujeto a que tanto el Et;tado que ejerce el 

derecho como aquel contra el cual se formula la petición, -

hayan reconocido la competencia de la Comisi6n para recibir 

y examinar esta, clase de comunicaciones.29 

29.- Hasta julio de 1980 sólo Costa Rica, Jamaica y Vene - 
zuela habían reconocido la competencia de la Comisión. 



COMPETENCIA DE LA COM.$ION RESPECTO DE LOS ESTADOS quE NO 

SON PARTE DE LA CONVENCION AMERICANA SOBE DERECHOS  HUMA-
NOS...;  

Debe observarse que la competencia de la Comisión 
que como se apuntó es uno de los órganos permanentes esta 

blecidos en la C'artá de la OEA no se extiende sólo a los 

Estados que son Partes de la Convención Americana de Dere-

chos Humanos, sino a todos los Estados Miembros de la Orga 
nizacion. 

En lo referente a la competencia de la Comisión res 
• 
	

pecto a los Estados que no son Parte de la ConVención, es 

necesario anotar que'la misma Conferencia de San José, en 
su resolución II, consideró oportuno tomar algunas provi-
dencias respecto a la competencia y funciones 'que "tiene 

la actual Comisión... al entrar en vigor la Convención..." 
"en relación a los Estados que todavía no hayan ratificado 

o adherido a efecto de cumplir con los propósitos sobre --

promoción y protección de los, derechos humanos.de la Quin-

ta Reunión de Consulta ... y la Segunda Conferencia Intera.  

mericana Extraordinaria". A ese respecto, la Conferencia 

recomendó: "al órgano supremo de la Organización tenga a 

bjen considerar y resolver: Que, durante el período que 

medie entre la entrada en vigor de la Convención Arneri.ca- 

ná 	Derechos Humanos y a la fecha en que lleguen todos 

los Estados Miembros de la Organización a ser Partes en --

esta Convención, la competencia y procedimiento de la Co -

misión respecto de los Estados Miembros que todavía no sean 

Partes en la Convención, se establezca en el Estatuto de la 
Comisión a que se refiere el Articulo 3q de la Convención... 

que sea aprobado por la Asamblea General de la Organización, 

incluyendo las funciones y atribuciones estipuladas en la 

Resolución XXII de la Segunda Conferencia Interamericana 

Extraordinaria". 



La Convención1  como se ha dicho entró en vigor el 18 

de julio ds 1978 y el 20 de septiembre de ese mismo tafia el 

C(Insai° PerTarkente dictó la RascluoiOn 2531 mmdíante la cual 
se dispuso que la Comisión Interameripana de Derechos Huma-

nos creada por la Quinta Reunión de Consulta de Ministros -

de Relaciones Exteriores continuará en el ejercicio.de sus 

funciones hasta que.  la nueva•Comisión que eligiría la Asam-

blea estuviera debidamente instalada; y se proveyó lo nece- 

sario con referenCia a la aplicación del Estatuto y Regla- 

mento existentes al momento de dictarse la resolución y la 

aplicación del Estatuto y Reglamento que llegaren a ser -- 

aprobados con posterioridad. 

Como se verá a continuación, el Estatuto de la Comi 

sión le 'asigna a ésta atribuciones y funciones en relación 

a todos los Estados Miembros de la OEA, aunque a la vez -- 

:respecto de ciertas atribuciones distingue las que son apli 

cables a los Estadbs Partes de la Convención Americana so-

bre Derechos Humanos y aquellas que se aplican a los Esta - 

dos que no son partes del referido instrumento. 

En cuanto a los derechos que son objeto de la protee 

ción de la Comisión, el nuevo Estatuto también ha distin - 

guidos la situación de los Estados Partes de la Convención 

• de los que no lo son, al señalarse en el Artículo 1, párra-

fo 2: 

Para los fines de este Estatuto, por derechos Mima -

nos se entienden: 

a) Los definidos en la Convención Americana de De-

rechos Humanos en relación a los Estados Partes 

en la misma. 

b) Los consagrados en la Declaración Americana de 

Derechos y Deberes del Hombre, en relaciAn a -

los demás Estados Miembros. 



EL NUEVO ESTATUTO Y EL, Nulyo REP4AMEI(F.CO DE LA COMISION iNr 
,TERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS'  

La 'Asamblea General en su Noveno Período Ordinario 

de' Sesiones, (La Paz, octubre,1979), aprobó, el nuevo Esta-

tuto de la Comisión. Su Articulo lo, en concordancia con 

el Artículo 112 de la Carta de la OEA que la creó, la defi • 
ne como "un órgano-;,:-creádO para promover la observancia 

de los derechos humanos y. servir como órgano consultivo de 

la Organización en esta materia". 

En general, puede decirse que las importantes inno-

vaciones que introdujo la Convención refef.ente a.la Comi—

sión se reflejan en el nuevo Estatuto. Así., es la Comisión 

y no los Miembros de ella,, como se establecía anteriormen-

te, la que representa a todos los Estados Miembros de la 

OEA. La jerarquía institucional de sus miembros, corres-

ponde ahora a la jerarquía a que fue elevada la propia Co 

misión (Art. 50 de la parta reformada), disponiéndose que 

los siete Miembros que la integran serán elegidos por un 

período de 4 años por lá Asamblea General (Art. 3) y no por 

el Consejo de la Organización como se preveía en el Art. 4 

del antiguo Estatuto, aún cuando la función de llenar las 

vacantes que se presentaren corresponde de acuerdo al Art. 

11, al ahora Consejo Permanente. En lo que a la organiza-

- ojón interna de la Comisión se refiere el nuevo Estatuto -

prevé una directiva que se compone de un Presidente, un --

Primer Vicepresidente y un Segundo Vicepresidente quienes 

durarán un año en ejercicio de tales cargos pudiendo ser -

reelegidos por una sola vez por cada periodo. 

La Unidad funcional especializada quo para el desem 

peño de los servicios de Secretaría de la Comisión prevé 

el Art. 40 de la Convención y que ya fi.} uraba en el Art. 

14 bis del Estatuto anterior, de conformidad con el Art. 

21 del nuevo Estatuto, estará a cargo de un Secretario - 

e 



Ejecutivo quien deberá Ser una persona de alta autoridad mo-

Pal y.reconocIda versación en materia de derechos humanos y 
cuyo nombramiento es de ,competencía del $ecretaro General 

de la Organización en consulta con la Comisión. 

Como se expresó, el nuevo Estatuto distingue clara- 

mente las atribuciones que tiene la Comisión en relación a 

todos los Estados Miembros de la Organización de los Esta-

dos Americanos, así como aquellas que se aplican únicamente 

respecto de los Estados Partes en la Convención Americana -

sobre Derechos Humanol o en relaci6n sólo á los Estadós Miem 

baos de la Organización que no son Partes del mencionado ins 

trumento. Respecto a las primeras, éstas surgen de la Car-

ta de la Organización de los Estados Americanos y de la an-

terior práctica seguida por la Comisión. Las atribuciones 

aplicables a los Estados Partes de la Convención Americana 

emanan todas de dicho instrumento. Finalmente, las atribu-

ciones que el Estatuto le ha conferido a la Comisión en re 

'ación a los Estados Miembros de la Organización que no son 

Partes de la Convención Americana, son las mismas que poseía 

bajo el anterior Estatuto. 

En lo que respecta al procedimiento, el nuevo Estatu 

to confía al Reglamento la tramitación de las peticiones o 

comunicaciones, aunque, en los casos en que se alegue la 

violación de un derecho consagrado en la Convención America , 
na sobre Derech9s Humanos, el Reglamento deberá ajustarse a 

lo dispuesto en los Artículos 44 al 51 de la mencionada Con 

vención y tratándose de denuncias o quejas de violaciones 

de derechos humanos imputables a Entadon que no non Partes 

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Regla 

mento deberá contener las normas pertinentes del anterior 

Estatuto y tomar en consideración la Revolución 253 de 1978 

del Consejo Permanente. 

El actual estatuto de la Comisión interamericana de 

Derechos Humanos define en su parte IV. artículos 18. 19 v 



En e ejercicio dei su mandato, la Comisión tiene las 

siguientes atribuciones con respecto á todos los Estados 

miembros de la Organización de Estados Americanos: 

a) estimular la conciencia de los derechos humanos 
en los pueblos de América; 

b) formular recomendaciones, cuando lo estime conve 
niente, a los gobiernos-de los Estados para que 
adopten medidas progresivas en favor de los de - 
rechos humanos, dentro del marco de. sus leyes in 
ternas, de sus preceptos constitucionales y de 
sus compromisos internacionales, al igual que dis 
posiciones apropiadas para fomentar el debido res 
peto a esos derechos; 

c). prepararlos estudios o informes que considere con 
venientes para el desempeño de sus funciones; 

d) solicitar de los gobiernos de los Estados que le 
proporcionen informes sobre las medidas que adop-
ten en materia de derechos humanos; 

e) atender las consultas que, por medio de la Secre-
taría General de la Organización de los Estados 
Americanos, le formule cualquier Estado miembro 
en cuestiones relacionadas con los derechos huma 
nos en ese Estado y, dentro de sus posibilidades, 
prestar el asesoramiento que éstos le soliciten; 

f) rendir un informe anual a la Asamblea General de 
la Organización de los Estados Americanos, en el 
cual se tendrá debida cuenta del régimen jurídi-
co aplicable a los Estados partes en la Conven -
ojón Americana sobre Derechos Humanos y el de 
aquellos que no lo son; 

g) practicar observaciones in loqo m territorio de 
un Estado con la anuencia o por invitación del 
Gobierno respectivo; y 

h) presentar al Secretario General el programa-pre-
supuesto de la Comisión, para que 6ste lo someta 
a la consideración de la Anambia General. 

Articulo 19 

En relación con los Estados Partes de la Convención 



Americana sobre Derechos Humanos. la COM1són ejercerá sus 

funciones de conformidad con las atnibucl.Ones previstas en 

aquella y en el presente Estatuto y además de las a -ribu 

ciones señaladas en el.Artículo 18 tendrá las siguientes: 

a) actuar respecto de lan peticiones .y otras comu 
nicaciones en ejercicio de su autoridad, de c5n 
formidád con lo dispuento en los Artículos 44 
al 51 de la Convención; 

b) comparecer ante la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos en los canos previstos en la Con 
vención. 

solicitar a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos que tome las medidas provisionales que 
considere pertinentes en asuntos graves y urgen 
tes que aún no estén sometidos a su conocimien-
to cuando se haga necenario para evitar daños -
irreparables a las pernonas; 

d) consultar a la Corte acerca de la interpreta - 
ción de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos o de otros tratados concernientes a la 
protección de los derechos humanos en los Esta 
dos Americanos; 

e) someterá la consideración de la Asamblea Gene 
val, proyectos de protocolos adicionales a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos --
con la finalidad de incluir progresivamente en 
el régimen de protección de la misma otros de-
rechos y libertades, y 

-f) someter, por conducto del Secretario General, -
para lo que: estime conveniente, propuestas de 
enmienda a la Convención Americana sobre Dere - 
chos Humanos. 

4 

Artículo 20  

En relación con los Estadon miembros de la Organiza 

ción que no son partes de la Convención Americana sobre De 

rechos Humanos, la Comisión tendrá, además de las atribu -

ojones señaladas en el. Artículo 18, las siguientes: 

a) prestar particular tenci6n a la tarea de la oh 



?(' 
eeryancia de los derechos rumanos mencionados en 
los Artculos 	TV, XVIII, XXV y XXVI 
de la Declaracion Americana de los Derechos y De 
beree del HoMbre; 	, 

b) examinar las comunicaciones que le seln dirigi-
das y cualquier información disponible, dirigir 
se al gobierno de cualquiera de los Estados am-e-
ricanos con el fin de obtener las informaciones 
que considere pertinentes y formularles recomen 
daciones, cuando lo considere apropiado, con el 
fin_divhacer-más efeótiva la observancia de los 
derechos humanos fundamentales; 

verificar, como medida previa al ejercicio de la 
atribución prescrita en el inciso anterior, si -
los procesos y recursos internos de cada Estado 
miembro fueron debidamente aplicados y agotados. 

El reglamento de la Comisión ha desarrollado las pom 

petencias asignadas en el estatuto, en especial en lo refe-

rente a las comunicaciones o reclamaciones dirigidas a la 

Comisión. No se, ha limitado a.la determinación de los re-

quisitos de admisibilidad y de las causas de inadmisibili-

dad, sino que ha precisádo que deben ser dirigidas a la Co-

misión dentro de un plazo razonable, a su juicio)  desde la 

fecha en que hubiera ocurrido la presunta violación. Ha re 

guiado el procedimiento, incluso la prueba y la posibilidad 

de efectuar observaciones in loco, con un régimen especial 

para las denuncias de los derechos humanos referidos en la 

Declaración que se ennumeran en la Resolución XXII.2, do -

la II Conferencia Interamericana Extraordinaria, determinan 

do que se presumirán verdaderos bou hechos sobre los cuales 

se ha solicitado información, si en el plazo de ciento echen 

ta días el gobierno no la suministrare y cuando la improee-

dencia de los hechos no resultare d& otros elementos, pudien 

do la Comisión prorrogar el plazo. 

Finalmente en importante señalar quo la Comisión ha -

cumplido una tarea importante, cuyos aspectos más importan-

tes deben ser mencionados. Ha interpretado siempre su com- 



petencia de la manera mas amplia, en 'la forma mas adecuad 

para.10grr la mayor eficiencia en el cumplimiento de su 

mandatd.>.~ 
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En su labor de promover el respeto pleno de los de 

zechos humanos, debe hacerse notar Que ha establecido un 

sistema de informes periódicos de los gobiernos sobre los 

derechos-  civiles, Políticos, económicos, sociales v cultu 

rales, para difundir-f'el_conocimiento de los problemas vin-

culados con estos derechos, va sea mediante la preparación 

dé estudios, de 'difusión de textps,'dé conferencias, de sé 

minarios, becas, cursos y sobre todo de la iniciativa de 

creación de Comisiones Nacionales de Derechos Humanos. 

.Su positiva contribución a la promoción del respeto 

de los derechos humanos y a la creación de una conciencia 

pública en la materia resulta ya incuestionable: Si su ta 

rea, salvo algeln caso especial, no ha tenido una consecuen 

cia inmediata sobre el respeto de los derechos humanos en 

América, ello ha sido por causa de los factores generales 

que traban y entorpecen el. proceso conducente a la plena 

vigencia de tales derechos en la región. Por lo demás, --

su tarea tesonera y constante, aunque ha atraído la aten -

ojón de la doctrina especializada, no ha contado con una 

proyección informativa, sobre todo periodística y por ello 

los pueblos de América Latina no conoce, todavía hoy, ni 

la obra que ha realizado la Comisión, ni las posibilida - 

des que ella les brinda para denunciar y reclamar por las 

violaciones de sus derechos fundamentales, cometidos por 

los órgarlos del Estado. 

4.3.2.- LA CONVENCION AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

La V Reunión de Consulta dt'.Ministros de Relaoio - 
nes Exteriores, en su Resolución VITT, encomendó al Conse-

jo Interamericano de Jurisconsultt?u la elaboración do un 



proyecto de Convención sobre Derechos Humanos, el cual una 

vez elaborado no fue estudiado sino hasta 1965 por la II -' 

Conferencia Interamericana Extraordinaria. La Conferencia 

de Rlo de Janeiro de 1965 decidió en su ResoluciÓn XXIV - 

remitir el proyecto de Convención al Consejo de la OEA pa 

raque éste, oyendo a la Comisión Interamericana de Dere-

chos Humanos, introdujera las enmiendas que juzgara nece-

sarias. 

El proyectó se remitió 'a la Comisión para que lo -

analizara a fondo. Como resultado de este análisis la'Co 

misión preparó un dictamen compuesto de dos partes, apro 

bado en 1966 y 1967. El dictamen que contenía las enmien 

das propuestas por la Comisión, fue considerado por el --

Consejo, el cual consultó a los gobiernos miembros de la 

OEA sobre la conveniencia o no de que existieran un siste 

ma regional junto al universa1.30  Los gobiernos convinie 

ron en que no habla inconveniente alguno en ello. 

El Consejo de la Organización adoptó el proyecto de 

la Comisión como documento de trabajo para la Conferencia 

Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, que 

celebrará en San José, Costa Rica del 7 11 22 de noviem - 

bre de 1969, la cual suscribió la "Convención Americana de 

Derechos Humanos" el 22 de noviembre de 1969, firmada por 

doce Estados Americanos. 

La Convención entró en vigor el 18 de julio de 1978, 

al ser depositado el onceavo instrumento de Ratificación -

o de Adhesión, conforme a lo estipulado por el artículo 74 

de la propia Convención.31  

El preámbulo de la Convención afirma que los Esta -
dos Americanos reafirman su propósito de consolidar un rr.1 

30.- Infra, pág. 85. 

31.- Sobre el Trabajo de la Convención Ver.- GVOGG Espíen., 
H6ctor, 'op. cit., y Monroy Cabra, Mario Gerardo.- De-
rechos y Deberes consagrados en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en ja Convención Americana GO-
bre Derechos Humanos, op. cit., págs. 33-71. 



gimen de libertad personal y de justicia social, fundado 

en el respeto de los derechos humanos y "dentro del cua 

dro de lae instituciones democráticas", asimismo se reí 

tera que "los derechos esenciales del hombre no nacen del 

hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tic 

nen domo fundamento los atributos de la persona•humana, 

razón por la cual justifican una protección ihternacio -.  

nal ... complementaria de la que ofrece el derecho inter 

no.de  los Estados Americanos". 

La parte I, "Deberes de los.Estados y Derechos -- 

Protegidos", en su capítulo I enumera los deberes del Es 

tado, estos son: artículo 1, obligación de "respetar los 

derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar 

su libre y pleno ejercicio a toda persdna... sin discrimi 

nación alguna por .motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición, económica, nacimiento 

o cualquier otra condición social". Y el artículo 2, que. 

constituye una innovación respecto al Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos y al tratado de Roma, es-

tablece que las Partes se comprometen a adoptar las medi-

das legislativas o de otro carácter necesarias para hacer 

efectivos los derechos que no estuvieran ya garantizados 

por normas internas. Mientras que el artículo 25 estipu-

.1a que .toda persona tiene derecho a un recurso judic ial 

sencillo, rápido y efebtive que la ampara contra todo, ac-

to que viole los derechos fundamentales. Los Estados se 

comprometen a garantizar que la autoridad competente pre-

vista por el sistema legal decida sobre los derechos de 

la persona que interponga tal recurso, a desarrollar las 

posibilidades de recurso judicial.. y a asegurar el cumpli 

miento, por las autoridades, de toda decisión que haya -

estimado procedente el recurso. 

Los derechos ennumerados en el capítulo dos son: 
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derechos al reconocimiento de la perse'Aalidad jurídica, a 

la vida, a la integridad personal, prohibición de esclavi 

tud eérvidumbre, derecho a la libertad personal, a las 

garantías judiciales en caso de acusación penal, princi -

de legalidad y de retroactividad, derecho a la indemniza-

ción, a la protección de la honra y de la seguridad, li-

bertad de conciencia y de religión, de pensamiewto y de 

expresión, derecho de rectificación o respuesta, de reu - 

ni6n, libertad de asociación, derecho a contraer matrimo- 

nio y a constituir una familia, derecho al nombre, dere - 

chos del infante, derecho a la nacionalidad, a la propie- 

dad privada, de circulación y residencia, derechos políti 

cos, igualdad ante la ley y derecho a la protección judi 

cial. 

En general,.la Conención.determina por sí el de 

recho objeto de protección internacional directo. Pero 

en algunos casos encomienda a la ley interna una determi 

nada acción, ya sea para prohibir ciertas conductas o pa 

ra que .la ley establezca un detérminado instituto o regu 

le una situación en una cierta forma. 

La Convención Ameúicana sigue, en general, la en-

numeración de derechos que hacen el Pacto de Derechos Ci 

viles y Políticos y el Tratado de Roma. Hay sin embargo, 

algunas diferencias que pueden ser positivamente destaca 

dás. Entre ellas deben señalarse el reconocimiento expre 

so de: el derecho de toda persona al reconocimiento de la 

personalidad jurídica, el derecho a la vida protegido des 

de el momento de la concepción, el derecho a la indemniza 

ción en caso de haber sido condenado en sentencia firme ' 

por error iudicial, el derecho al respeto de la honra y 

al reconocimiento de la dignidad, la probibleir5n de la -

censura Previa, el derecho de rectificaci6n y respuesta, 

el reconocimiento de igualdad de derechos a los hijos na 

cidos fuera del matrimonio, el dereci al nombre, a bus- 



car asilo y recibirlo, el derecho del extranjero a no ser 

expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, don' 

de su derecho a la vida o a la libertad Personal esté en 

riesgli de violación a causa de raza, nacionalidad, condi 

ción social, opiniones políticas y prohibiciones de la 

expulsión colectiva de extranjeros. 

No está totalmente justificada la inclusión del 

derecho de propiedad, que pudo haberse dejado a la regu-

lación constitucional. 

Pese a la minuciosidad de la enumeración, pueden 

señalarse algunas omisiones. No hay,' por ejemplo, refe- 
- 

rencia al derecho a la libre determinación de los pueblos, 

que si bien puede conceptuarse que no.es estrictamente - 

un derecho del ser humano, como un ente individual, es - 

el presupuesto del ejercidio de todos los derechos, asi-

mismo.no se reconocen los derechos de las minorías, cues 

tión que .en América Latina, en el caso de las múltiples- 

comunidades indígenas, cobra una especial importancia. 

El artículo 26 trata de los derechos económicos, 

sociales y culturales. Se limita a.establecer que los - 

"Estados se comprometen a adoptar providencias tanto a ni 

vel interno como mediante la cooperación internacional, es 

pecialmente económica y técnica, para lograr progresivamen 

te la plena efectividad de los derechos que se derivan de 
• .0 

las normas económicas,•sociales y sobre educación, ciencia 

y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de - 
los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Bue-

nos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por - 

vía legislativa u otros medios apropiados". 

Aún reconociendo la unidad conceptual de todos los 

derechos humanos, es evidente que por sus características 

propias deben separarse la regulación jurídica de los ci-

viles y políticos (le la referente a los económicos, socia 

les y culturales, y que, en especial, el nistema de protec 



ci6n, tiene que ser distinto respectó / de las dos categorías 
de  derechos. Sin embargo, la técnica seguida en la Conven-

ción no fue la ,mejor. En primer tIrmino, porque los artícu 

los del Protocolo de Buenos Aires no fueron redactados con 

la finalidad de enumerar derechos en vista a su protección, 

• sino de establecer la cooperación internacional en materia 

ecónómica, social y Cultural, por lo que la enumeración es 

parcial e incompleta'_ ln segundo lugar, porqué del método 

seguido habrían de resultar repeticiones y omisiones. Así, 

por ejemplo; él derecho de asociación está reconocido en 

el Protocolo de Buenos Aires y también en la Convención, 

en cambio, algunos derechos que se incluyen tradicionalmen 

te entre los económicos y culturales, pero que requieren 

un sistema de pisotección similar al de los derechos civi 

les y políticos, como el derecho de huqlga, la libertad de 

trabajo y la libertad de enseñanza, o no tienen un sistema 

de protección internacional acorde a su naturaleza o no es 

tán reconocidos en el sistema de la Convención. 

En cuanto a los derechos económicos, sociales y cul 

turales, los Estados Partes'limitan su compromiso a adop-

tar providencias internas y en cooperación internacional, 

para lograr progresivamente su plena efectividad en la me 

dida de los recursos disponibles. Es evidente el crite - 
rio cauteloso, y hasta cierto punto de vista restrictivo, 

'411e se -adoptó en esta Convención. 

La enumeración de derechos que hace la Convención, 

a los efectos de la aplicación del rógimen de protección 

internacional puede ser ampliada, según lo dispone su ar-
tículo 31, de acuerdo con los procedimientos establecidos 

en los artículos 76 y.77. Estas normas provén el régimen 
de enmiendas y la posibilidad de protocolos adicionales - 

destinados a incluir en el sistema de protección otros de 
rechos y libertades. 

El artículo IV contiene normas sobre la suspensión 



de garantías, cláusula federal, normal, de interpretación 

alcance de las restricciones. 

En cuanto a la suspensibn de garantías, inetituoi4n 

que, bajo distintos nombres, tanto se ha utilizado en Amé 

rica para violar los derechos humanos, el artículo 27 es-

tablece los únicos casos en que és•posible adoptar estas 

medidas, dando un criterio liMitado temporalmente, exige 

que estas disposiciones_no sean incompatibles con las de 

más obligaciones que impone el derecho internacional, no 

entrañen disCriminación alguna y no se apliquen a determi 

nados derechos taxativamente enumerados. 

La cláusula federal está redactada en tal forma -.-

que intenta asegurar que, en caso de que un Estado fede - 

ral sea parte, tanto el Estado federal como los Estados 

federados lleguen a cumplir efectivamente con la Conven-

ción. 

En cuanto a las normas de interpretación que esta 

blece el artículo 29, constituyen disposiciones exitosas, 

dirigidas a impedir una hermenéutica restrictiva o limi-

tada. Entre los cuatro casos contemplados se incluye el 

impedimiento de una interpretación que lleve a excluir -

el goce de derechos o libertades reconocidos de acuerdo 

con las leyes de los Estados Partes o con otra Convención 

en que sea Parte uno de ellos, 'así como excluir otros de--. 
rechos y garantías que son inherentes al ser humano o que 

se derivan de la forma democrática representativa de go - 

bierno y excluir o limitar el efecto que pueden producir 

la Declaraci6n Americana de Derechos y Deberes del Hombre 

y otros actos internacionales de la misma naturaleza. 

Se dispone que las restricciones permitidas al go-

ce y ejercicio de los derechos y libertades enumerados, 

no pueden ser aplicadas sino conforme a las leyes que se 

dictaren por razones de interés general y. con el propósi-

to para el cual han sido establecidas, con lo que se efir 



ma el principio de legalidad asignando(;j6lo a la ley.la po-

sibilidad de establecer restricciones a los derechos hurra 

nos y además al reconocerse el principio teleológico es 

decir, que las medidas restrictivas deben adoptarse en fun 

ción del fin para el que se han establecido, se permite un 

control por desviación de poder. 

-Se establece que toda persona tiene deberes con la 

familia, la comunidad y .la humanidad. Se reconoce así la 

correlación entre deréchos y deberes y como principio de -

evidente incidencia para la interpretación de la extensión 

reconocida al goce y ejercicio de los derechos enumerados, 

se dispone que "los derechos de cada persona están limita- 

dos por los derechos de los demás por la seguridad de todos 

y por las justas exigencias del bien común en una sociedad 

democrática". 

La Convención prevé dos órganos para cdnocer en los 

asuntos relacionadoS con el .cumplimiento de los comprimi - 

sos contraídos por los Estados. Partes:.  

a) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

b) La Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

La Comisión se compone de siste miembros, con espe-

ciales, calificaciones, elegidos a título personal por la 

Asamblea General de la Organización. La Comisión represen 

ta a todos los miembros. Los miembros serán elegidos por 

cuatro años y podrán ser reelegidos por una sola vez. No 

puede ,formar parte de la Comisión más de un fiacional de un 

mismo Estado. 

En lo que se refiere a sus funciones, la principal 

es la de promover la. observancia y la defensa de los dere 

chos humanos. Para ello posee las atribuciones que enume 

ra el artículo 41 que, prácticamente, reproduce el artícu 

lo 18 del Estatuto de la Comisión. 

Para velar por la promoción de los derechos econ6- 



Micos, sociales y culturales incluída, en la Carta refor-
macla, la Comisión recibirá copia de los informes que los 
Estacloe-.'Partes:. reTilitAn a los Comités PerManentes ,de los 
Consejos Interamericanos Económico y Social y; para la 
Educación, la. Ciencia y la Cultura (Art. 42). 

Los. Estados Partes se obligan a proporcionarle lag 
informaciones que solicite sobre la manera en que el dere-
cho interno asegura la aplicación efectiva de la Conven 
ojón (Art. 43). 

El artiali5411  f, le da la atribución de actuar en 
las peticiones o comunicaciones . y-  los artículos 48 a 51. re 
gulan el procedimiento correspondiente. 

Las peticiones o comunicaciones que contengan denun 
cias por violaciones cometidas Ipor el Estado, pueden ser he 
chas por cualquier persona o grupo de personas o entidad no 
gubernamental reconocida en uno o más Estados miembros 
(Art. 44). Se reconoce así el recurso individual, dándole 
a las personas o grupo de personas el carácter de sujetos de 
derecho internacional, en lo que ha sido calificado corno el 
elemento más significativo de la nueva Convención Americana. 
Se trata de un sistema inverso al europeo, qué prevé direc-
tamente la posibilidad de acción de un Estado Parte contra 
otro por violación del Tratado de Roma, pero que, en cambio, 
subordina la admisibilidad de una demanda emanada de una 
persona física, de un grupo de particulares o de-,una organi-
zación no gubernamental a una declaración reconociendo la 
competencia de la Comisión para ello. La Convención America 
na se diferencia, asimismo, en este aspecto del sistema crea 
do en las Naciones Unidas. En el Pacto de Derechos Civiles 
y Políticos, para que un Estado Parte pueda presentar mmunicaciones al 
Comité alegando que otro Estado Parte no entl cumpliendo las obliga - 
°iones que le impone el Pacto, se requiere que exista una 
declaración de este, reconociendo la, competencia del Comi-
tés para recibir y examinar esas comunicaciones y que el 
Estado que las presente haya hecho 1¿.a misma declara.c,.1.6n. 



En cuanto a las comunicaciones de indj:;;iduos con referencia 
a violaciones de derechos civiles y políticos, sólo son aceR 

tadas cuando conciernan a un Estado de dicho PrOtocolo. 

La Convención Amerciana abre, también, la posibilidad 

a los Estados Partes, si así lo declaran al despositar el'--
instrumento de ratificación o de adhesión o posteriormente, 

de reconocer la competencia de la Comisión para examinar las 
comunicaciones en •  que un_Estado Parte alegue que otro ha -- 

violado los derechosréConoCidos poi; la propia Convención - 

CArt.  
• 

Determina loa requisitos para la admisibilidad de las 

comunicaciones (.Art. 46)1  que son las que en general se es-
tablecen en el derecho internacional. En el procedimiento 

se prevé que se soliciten informaciones al gobierno del Es-

tado responsable de la violación alegada. Estas deberán - 

contestarse en un plazo razonable, fijado en cada caso por 

la Comisión. Si decide continuar conociendo el asunto, --

realizará su análisis, pudiendo efectuar una investigación 

y pedir toda la información pertinente. La pondrá a dispo 

sici6n de las Partes para llegar a una solución amistosa, 

y posteriormente preparará un Informe al respecto. En ca-

so contrario, redactará un informe que será transmitido a 

los Estados interesados, el cual no podrá ser publicado. Si 

en tres meses el asunto no ha sido solucionado o sometido 

decisión de la Corte, la Comisión puede emitir su opi- 

ni6n con las recomendaciones para que el Estado remedie la 

situación examinada. Transcurrido ente plazo, la Comisión 
decidirá si el Estado ha cumplido o no y pot,  lo tanto si - 

publica o no un informe al respecto. 

La Corte se compone de siete jueces, elegidos a títu 

lo personal, y no pueden ser miembros de 14 Comini6n y vice 

versa. La Comisión y los Estados Partes son 1011 IniCOG que 

tienen derecho a someter un caso a la decini,6n de la Corte 
(Art. 61), pero como ante la Comisi6n los jndlviduon o gru- 
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1)7  Po de personas pueden presentar sus pe„Iíciones, por esta vía 

indirecta los particulares pueden acudir a la Corte. Del

Bullo modo, un Estado Puede ,  ir a la Corte en un asunto con-  
siderado antes por; la Comisión, en virtud de algún plantea - 

miento hecho por el Estado (Art. 45). 

La competencia de la Corte es opcional (Art. 62), que 

resulta de una declaración hecha en cualquier momento, incon-

dicionalmente o bajo condición de reciprocidad, por un plazo 

determinado, para casos específicos o para un caso concreto. 

En cambio la coMpeténcia consultiva (Art. 64) respecto de la 

Convención o de otros tratados relativos a la protección de 

los derechos humanos en los Estados Americanos, deriva direc 

tamente de la Convención. 

Caando la Corte, en ejercicio de su competencia op - 

cional, decida que hubo violación de un derecho o libertad 

protegidos, dispondrá que se garantice al lesionado en el go 

ce de su derecho o libertad conculcados y, si ello fuera pro 

cedente, que se reparen las consecuencias de la medida o si 

tuación que ha configurado la vulneración de esos derechos y 

el pago de una justa indemnización a la parte lesionada ---

(Art. 63). 

Es interesante destacar que,  en casos de extrema gra -

vedad y urgencia y cuando se haga necesario evitar daños --

irreparables a las personas podrá tomar las medidas provisio 

nales que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos -

que artn no est6n sometidos a su conocimiento, podrá actuar a 

solicitud de la Comisión (Art. 63.2). 

Los Estados Partes se comprometen, asimismo a uumplir 

las decisiones de la Corte en todo caso en, que sean Partes 

y se prev6 lo relativo a la ejecuet6n en el país corre son -
diente de los fallos indemnizatorios (Art. 66). 
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4.3.3. LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

La protecCión jurisdiccional de los derechos humanos 

.ha sido una constante en América. La novena Conferencia In 

ternacional Americana ya se había ocupado en este respecto. 

y adoptó la Resolución XXXI referente a la Corte interameri 

cana para proteger_los_Derechos del Hombre, en la que se -' 

consideró que la prótsée-eión de esos derechos "debe ser ga-

rantizada por un- órgano, jurídico, como quiera que no hay - 

derecho propiamente asegurado sin el amparo de un tribunal 

competente" y que "tratándose de derechos ,internacionalmen 

te reconocidos la protección jurídica para ser eficaz de- ' 

be emanar de un órgano internacional". En consecuencia - 

se encomendó al Comité. Jurídido Interamericano, la elabo-

ración de un proyecto de estatuto para la creación de una 

Corte Interamericana destinada a garantizar los derechos 

humanos. El Comité Jurídico Interamericano en su infor-

me al Consejo Interamericano de Jurisconsultos del 26 de' 

septiembre de 1949 consideró que la falta de derecho sus-

tantivo positivo sobre la materia, constituía un gran obs 

táculo en la elaboración del estatuto de la Corte, y que 

resultaba aconsejable que una Convención que contuviera 

normas de esta naturaleza procediera a la creación de tal 

estatuto. El. Consejo Interamericano de Jurisconsultos - 

estimó pertinente proponer tal recomendación a la X Confe 

rencia Interaínericana, la cual en su Resolución XXIX de- 

nominada "Corte Interamericana para Proteger los Derechos 

Humanos", decidió someter a la consideración de la XI Con 

ferencia tal proposición. Como se sabe esta Conferencia 

nunca llegó a celebrarse. 

Fue la V Reunión de Consulta de Ministros de Rela 

ciones Exteriores, la que en su Resolución sobre "Dore - 

chas Humanos", encomendó al Consejo interamericano de -- 
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Jurisconsultos, la elaboración de dos proyectos de Conven-, 

ciein uno sobre derechos humanos y el otro sobre la crea - 

ción de Una Corte Interameráidana de 'DerechoS Humanos y' 

otros órganos adecuados para la tutela 'y observancia de ta 

les derechos. 

El Consejo en su cuarta reunión elaboró.un proyecto 

de Convención sobre Derechos Humanos, que contenía, además 

de la parte sustantiva en la materia, una parte institucio'  

nal y procesal respecto de tales der.echos inclusive la crea 

ción y funcionamiento de una Corte y de una Comisión Intera 

mericana de Derechos Humanos. El proyecto fue remitido a 

la Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria, la 

cual a su vez, acordó enviarlo al Consejo de la Organiza - 

ción.con el encargo de que lo áctualizara y completara oyen 

do a la Comisión de Derechos Humanos y a otros órganos y 

entidades que estimara conveniente, para después convocar 

a una Conferencia Especializada Interamericana sobre Dere-

chos Humanos. En dicha Conferencia se aprobó la Conven -

ción Interamericana de Derechos Humanos, el 22 de noviero - 

bre de 1969. 

La parte II del capítulo VIII de'la Convención crea 

una Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Asamblea 

G¿neral celebrada en 1979, en la Paz, Bolivia, mediante su 

. .Resolución 448 del 31 de octubre de ese año, aprobó el. Esta 

tuto de la Corte, definida en 

institución judicial autónoma 

cación e interpretación de la 

Derechos Humanos. 

su artículo primero como "una 

que tiene por objeto la apli 

Convención Americana nobre 

La Corte tiene una función jurisdicional y otra con 

sultiva. En lo que se refiere a la competencia jurindLeio 

nal, se establece que será la Comisión y los Estados Partes, 

que hayan reconocido y declarado someterse a la competencia 

de la Corte l , los que podrán someter a su decisión un cano -

relativo a la interpretación o aplicación de la Convención 



a condición de que se hubieren agotado los procedimientos 

previstos en Los artículos 48 a 50 de la misma, es decir, 

todo lo relat1S0 a le traPítaCib de les Peticiones y co-
municaciones transmitidas a la Comisión (Arts, 61 a 63). 

En lo referente a la función consultiva de la Cor-

te, la Convenaón prevé en su artículo 64 que cualquier Es 

tado Miembro de la OEA podrá consultar a la Corte acerca 

de la interpretación de la Convención o de otros tratados 

concernientes a la protección de los dérechos humanos en 

América. 

Por otra parte, podrá también la Corte, a. solicitud 

de cualquiera de ros Estados Miembros de la OEA, emitir' 

opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera de 

sus leyes internas y los instrumentos internacionales 

existentes. 

La Asamblea General de los Estados Americanos, en 

su séptimo periodo extraordinario de sesiones (mayo de 

1979), eligió a los siete jueces que integran la Corte, 

la cual se instaló oficialmente en San José de Costa Ri-

ca,. donde tiene su sede desde el 3 dé septiembre de 1979. 

4.4. LA ACTITUD MEXICANA HACIA LOS DERECHOS HUMANOS. 

Puede afirmarse que desde larga data existe voca-

ción de México hacia la.'protección de los derechos huma-

nos, vocación que nunca se ha visto atenuada. El persis-

tente culto hacia el juicio constitucional del amparo, 

desde el siglo pasado es una evidencia clara de ello, 

así como nuestra legislación en materia de derechos so-

ciales, bastante avanzada por cierto, en prueba de la 

constante preocupación mexicana por promover el respeto 

y reconocimiento de los derechos humanos. 

En general, la actitud del poder plbliceles la 

observancia normal de tales derechos y resulta factible 
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afirmar que existe una conciend.a 'Alance respecto a los 
derechos humanos y a la necesidad de protegerlos, aunque 
de cuando en cuando se perciben violaciones a esos dere-

chos, explicable ello, por la diferencia que existe en-

tre la ley y su aplicación práctica por desconocimiento 

del alcance de esos derechos y de la respectiva respon-

sabilidad-del Estado, o en ocasiones, por un concepto 

exagerado de la7segUadád del:Estado. Por otra parte, 

dichas violacipnes_son ocasionales y no constituyen un 

' cuadro persistente de gravedad, y son susceptibles de, 

ser repabadas además de que la reacción social contra 

las violaciones a tales derechos es de completa repul 

sa. 

Resulta válida la afirmación de que en México 

desde el inicio de la guerra por su independencia, 

se tuvo una profunda preocupación por los derechos huma 

nos, a partir delas diversas declaraciones para la abo 

lición de la esclavitud.y del pensamiento de Morelos de 

dar a cada trabajador un salario justo. Desde la Cons-

titución- de Apatzingán, la de 1836 y la de 1857, hasta 

la actual que pulió la idea con la declaración de dere-

chos sociales que vino a completar y afirmar las decla 

raciones de garantías individuales, se ha demostrado 

esta preocupación del Estado mexicano. 

De ahí que la Política Exterior de México consa-

gre entre sus principios rectores la no intervención y 
la autodeterminación de los pueblos, requisito éste pa 

ra que los derechos humanos civiles y políticos y los 

económicos sociales y culturales sean una realidad. 

La labor que realiza el Estado respecto a la pro 
tección de los derechos humanos debe ser analizada al 

interior y al exterior. En el plano internacional re-

sulta fácil constatar que México ha,  mostrado una honda 



preocupación por la promoción y defensq:ae toles derechos, 

El hecho de que México sea parte de casi la totalidad de 

44-45tl'ilinellt09j9r1.0-99132,4 1 341Cignes 	encirli-
nados a la promoción de esos derechos es prueba fehacien- 

te de ello. 

Por otra parte, la estricta observancia que mues-

tra nuestro país ha guardado respecto a los principios 

de libre determinación de...los-pueblos y de la no interven 

ción demuestra la importancia-que damos a la necesidad de 

respetar los-derechos y libertades humanas. Asimismo, MI 

xico es un país que siendo actualmente una mediana poten 

cia se ha solidarizado con los movimientos de liberación 

nacional y descolonización, así como en cuestiones más 

recientes tales como la búsqueda de un nuevo orden inter-

nacional,- ya sea .éste económicd, político o jurídico, me 

diante la cooperación internacional, tanto a nivel mun -

dial como regional. En general puede afirmarse que Méxi 

co, en el plano exterior, goza de un prestigio, poco.  

usual en.estos días, resultado de una vocación humanita-

ria evidenciada en la figura del asilo y el estricto res 

peto que ha tenido siempre a las resoluciones adaptadas 

en los diversos foros internacionales. Podemos resumir 

afirmando que México goza de un excelente prestigio a 

nivel internacional en materia de derechos humanos. 

El interior, aunque la ley mexicana es bastante 

avanzada y existen los medios jurídicos adecuados para 

obtener ese mismo prestigio, ésto no ha sido posible 

debido a que -como ya apuntamos antes- existe en el 

pais un gran desconocimiento en lo que a materia de de 

rechos humanos atañe, aunque resulta cierto que las vio 

laciones a tales derechos son aisladas y no representan 

un cuadro persistente. Es necesario que en el país se 

dé una mayor publicidad a los medios juridicon existen 

tes para la protección del individuo contr¿I los abusos 

de poder cometidos por los órganos del Estado, y de -- 



aquéllos que yan más alla de is instancias nacionales, 

ya queUna,gran.parte de La PO1acib‘ por no decir que 

casi en su tOtalidad deaconoclAatatartbiaainter-

lacionaies, resultando de esta forma inútil toda esa -

gigantesca maquinaria creada por Ñaciones Unidas raspeo 

to a la defensa, promoción y protección de los derechos 

humanos. 



1.- La irrupción 'de los derechos humanos en la escena in-

ternacional es la consecuencia de fenómenos sociales como 

el aniquilamiento en masa de individuos, sin razón de ser, 

por los Estados Facistas, la degradación extrema del ser 

humano, la v-iolación flagante de los derechos humanos, por 

parte del Estado, y que Contribuyeron a elevar los dere r 

chos y su pzzciteCción al nivel del derecho internacional y 

a buscar dentro de éste un cierto respeto de esos  dere- 

chos. 

2.- La adopción oficial de la protección internacional 

de los derechos humanos se dió finalmente por las atroci 

dades cometidas contra el género humano por los poderes 

facistas en el curso de la Segunda Guerra Mundial. Estos 

actos provocaron la indignación unánime de la opinión pú-

blica mundial que exigía la institución de una protección 

internacional organizada de los derechos humanos y la con 

denación y represión de todo régimen político facista. 

3.- Los derechos humanos constituyen una noción de dere 

cho constitucional y de derecho internacional, cuya mi - 

^sión es la de defender de manera institucionalizada los 

derechos del hombre contra los excesos de poder cometi -

dos por los órganos del Estado, y de promover paralela -

mente condiciones humanas de vida así como el desarrollo 

de la personalidad humana. 

4.- En esta lucha contra los excesos de poder cometid9s 

por los órganos del Estado es que el hombre ha considera 

do necesario que los derechos humanos sean protegidos por 

un régimen de derecho a fin de que no se vea compelido al 



supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opre 

sión. 

5.- La protección de los derechos humanos a nivel nacio 

nal es una cuestión de responsabilidad primordial que in 

cumbe al Estado sin embargo, desde el punto de vista ju-

rídico y político ha dejado dé ser materia exclusiva del 

derecho interno para convertirse en una materia• en que 

coexiste la regulación interna con la internacional. 

6.- El inicio de la protección de los derechos humanos 

en el plano internacional cuenta, a raíz de la organiza-

ción internacional, con algunos antecedentes como la De-

claración del Presidente Roosevelt de enero. 26 de 1941 so 

bre las "cuatro libertades", y'la Carta del Atlántico del 

mismo año. Sin embargo, no es sino con la Carta de San 

Francisco con que se inicia el proceso legislativo de pro 

mover, garantizar y proteger los derechos humanos. 

La Carta de Naciones Unidas contiene varias espe-

cificaciones concretas en materia de derechos humanos, 

gracias a las cuales ha sido posible dar inicio, de for-

ma esquemática, a la legislación tanto internacional co-

mo regional de importantes instrumentos jurídicos encami 
nados h la real y efectiva realización de la protección 
de los derechos humanos, lo cual a su vez ha tenido reper 

cusiones en el animo de las corrientes legislativas a ni, 

vial nacional. 

7.- Las referencias existentes en la Carta de San Fran-
cisco en materia de derechos humanos, crean, de alguna mea 

nora, a los Estados Miembros, la obligación de promover 

el respeto de los derechos humanen. Por ello la Organiza 

ojón misma como los Estados en particular deben implemen- 



Todos los 6rganos principales de las Naciones Unidas 

y un gran número de órganos subsidiarios (artículo 7 de la 

Carta) tienen entre sus funciones la de ocuparse de cuestio 

nes relativas a los derechos humanos. La Asamblea General 

y, bajo su autoridad, el Consejo Económico y Social son los 

órganos cargados de mayor responsabilidad, respecto al re-

conocimiento de los derechos humanos, así como para instru 

mentar las medidas necesarias en materia de protección de 

tales derechos. 

8.- Pese a que técnicamente las recomendaciones de la Asam 

blea General en materia de derechos humanos no son jurídi 

camente obligatorias para los Estados, en virtud de los 

artículos 55 y 56 de la Carta, todos los miembros de Nacio 

nes Unidas se han comprometido a tomar conjunta o separa - 

damente, en cooperación con la Organización, medidas para 

la realización del respeto universal y efectivo de los de-

rechos humanos y libertades fundamentales, lo cual ha dado 

como resultado que, a lo largo de su existencia, la Asam -

blea General, por iniciativa propia, por recomendación del 

ECOSOC, así como de otros órganos, haya abierto a firma y 

ratificación un número impresionante de tratados interna-

cionales relativos a los derechos humanos, que comprenden 

instrumentos limitados a problemas específicos, tales como 

el Genocidio, diversas cuestiones sobre la condición de la 

mujer, la eliminación de la discriminación etc. 

Una aportación original de la Anamblea nencral, la 

constituye el hecho de que ha proclamado solemnemente De-

claraciones normativas en materia de derechos humanos, adore 

tadas mediante Resoluciones y que no constituye tratados -

internacionales, tal es el caso de la Declaración Universal 



de Derechos Humanos de 1948; la DeclarKlión sobre la Conce-

sión de Independencia a los Países y Pueblos Coloniales; la 

Declaración de Naciones Unidas sobre la Eliminación de to-

das las formas de Discriminación Racial de 1963; la Decla- 

ración sobre la Eliminación de la Discriminación contra 

las Mujeres de 1967; la De'claración sobre Asilo Territo - 

rial de 1967 y la Declaración sobre el Progreso y el Desa- 

mollo en ,e1 campo Social de 1969. 

9.- Las funciones encomendadas al ECOSOC son múltiples y 

diversas por lo que se encuentra revestido de una importan 

cia muy general. Para el ejercicio de sus funciones, este 

órgano se ha abocado al establecimiento de un cierto núme-

ro de comisiones, las cuales se aplican en el estudio de 

problemas de carácter económico y social, encontrándose 

así la Comisión sobre el status de la Mujer la Comisión 

para la Eliminación de todas las formas de discriminación 

Racial etc. 

La importancia que reviste la cuestión de los dere 

chos humanos es tal que los autores de la Carta de Nacio-

nes Unidas hicieron especial referencia a la Comisión de 

Derechos Humanos, siendo ésta la (mica a la que se refie-

re específicamente el artículo 68, que a continuación ci-

tamos: "El Consejo Económico y Social establecerá comisio 

nes de orden económico y social, y para la promoción de 

los derechos humanos, así como las demás comisiones nec 

sarias para el desempeño de sus funciones". 

10.- La actual constituci6n de la comisión impide la elec 

tiva labor del organIsmo, en la misi6n de promover el re-,-

peto universal de los derechos humanos ya que sus miembros 

actlan en representaei6n de sus gobiernos y bajo sus enpc 

ojales instrucciones, dando por consecuencia lógica que 

tanto la Comisi6n de Derechos Humanos como cualquier otra 



de las mdltiples comisiones que ha establecido el ECOSOC, 

no son sino conferencias, dado que a causa de su papel re 

1)reEténtati3.,ofórZOsáMentestisMiembrosactgancoti,parela ,  
lidad, generando de esta manera, vicios de carácter polí-

tico en su tarea fundameñtal. 

La Comisión de Naciones Unidas sobre Derechos Huma 

nos debe ser necesariamente reorganizada, o bien idear al 

gún otro organismo que logre su constitución de tal forma 

que sus miembros consideren seriamente la posibilidad de 

alcanzar la imparcialidad y efectividad requerida para el 

desempeño de sus funciones. 	• 

La misión de este cuerpo es en sentido estricto el 

promover activamente la observancia universal de los dere 

chos humanos con base en un eféctivo derecho de petición, 
que puedan ejercen libremente los individuos cuando con-

sideren que el Estado, a través de Sus órganos, ha viola 

do alguno de sus derechos que como nacional de ese Esta-

do le corresponden y, mediante la supervisión y recomen-

dación a fin de que los Estados adopten medidas progresi 

vas encaminadas a lograr la plena protección y respeto 

universales de los derechos humanos. 

11.- Para el desempeño. de sus funciones de protección, 
la Comisión de Derechos Humanos, utiliza procedimientos  

"pdblicos.y privados". 

La Resolución 1235 (XLII) de junio 6 de 1967 rAPPO 

bada por el Consejo Económico y Social autorizó a la eomi 

sión a rendir un reporte anual sobre "Problemas de viola 
ciones de derechos humanos y libertades fundamentales in 

cluyendo políticas de discriminación racial y segregación 

y de la política del apartheid, en lodos los países con 
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referencia particular a territorios y plises coloniales 

Los procedimientos establecidos por la Resolución 

1235 (XLII) ha sido llamados "procedimientos públicos" y 

para su realización la comisión usa una variedad de méto 

dos, .como: a)pronunciamientos públicos, expresando jui - 

cios políticos y morales; b) envío de telegramas a los 

Estados violadores.-de-derechos humanos, en materias que 

se consideren urgentes; c) establecimiento de grupos de 

trabajo para realizar estudios y reportes sobre una si- 

tuación determinada; d) designando a un experto para que 

estudie y realice un informe sobre una situación deter-

minada y; e) solicitando a la Secretaría General de Na - 

ciones Unidas la preparación de un Informe. 

Junto a los "procedimientos públicos" existen los 

"procedimientos privados" que consisten en discutir en 

privado comunicaciones transmitidas a la Comisión de De-

rechos Humanos, por medios no gubernamentales (indivi - 

duos, grupos de personas y organizaciones no gubernamen 

tales), relativas a violaciones de derechos humanos. 

Los "procedimientos privados" fueron aprobados por el -

Consejo Económico y Social en su Resolución 1503 (XLVIll) 

del 27 de mayo de 1970. 

Los procedimientos públicos que ha logrado imple-

mentar la comisión se encuentran viciados en un alto gy 

do, ya que es muy frecuente que prevalezcan criterios de 

tipo político, toda vez que los miembros de la comisi6n 

son representantes de los Estados que la componen y debi-

do a que finalmente la comisión no va más allá de las uim 

pies recomendaciones, o de la elaboración y presentación 

de informes y reportes, que aunque en ocasiones llegan a 

influir en el ánimo de la opinión pública mundial e inclu 



so ha repercutido en detrimento del prestigio de un Estado 

en particular, no se ha dado a estos informes la divulga- 

ci6n debida Y finalmente los Estados hacen poco caso de 

ellos, además de que se han válido frecuentemente de sus 

alianzas con Estados más poderosos, para que en el caso - 

.de que una situación en particular llegara a ser conside-

rada por la Asamblea General o por el Consejo de Seguri -

dad se veten las Resoluciones que pudieran llegarse a pre 

sentar, principalmente cuando estas resoluciones intentan 

imponer alguna sanción al Estado acusado de violar siste-

máticamente los derechos humanos en su territorio o fuera 

de él, tal es el caso de Sudáfrica que pese a ser acusado 

de violaciones sistemáticas de derechos humanos, su alia-

do, los Estados Unidos han vetado en diversas ocasiones 

sanciones que se han pretendido imponer al régimen de Pre 

toria. 

Sin embargo, los procedimientos privados señala -

dos en la mencionada Resolución 1503 (XLVIII) son más efec 

tivos ya que brindan al individuo la oportunidad de recu-

rrir a instancias que van más allá de las nacionales, ade-

más de que permiten a los miembros de la comisión actuar 

con cierta imparcialidad. (desde luego cuando su Estado 

no está involucrado). 

I 	 1. 

Si bien estos procedimientos privados, en principio 

son más efectivos, existe una gran limitante que se encuen 

tra señalada en el párrafo 6 inciso i) de dicha resolución, 

el cual establece que el individuo afectado deberá haber 

agotado todos los recursos nacionales antes de que la comi 

si6n pueda encargarse del caso. Corno en lógico suponer 

para cuando el individuo haya agotado todas esas instan - 

cias y recursos nacionales, habrán transcurrido ya algunos • 
meses y en ocasiones hasta años, por lo que finalmente el 

juicio que pueda emitir la comisión será demasiado tardío 



y-el sujeto afectado, para ese entonces, ya habrá desapare 

cido, sido torturado o asesinado, resultado inútil toda es 

ta maquinaría de nuestr - máximo organización , mundial. 

12.- Es necesario tomar seriamente en consideración una 

reorganización a londo de la - comisión o bien; idear algún 

otro organismo que se institucionalice de forma tal que 

le permita tomar una,participación.más activa y sobre to-

do más efectiva en materia de protección de derechos y li 

bertades fundamentales del ser humano, a través de una im 

parcialidad suficiente en los miembros que llegaren a in-

tegrar este organismo, ya que tal y como se le ha concebí 

do hasta la fecha su labor ha carecido de la seriedad mí-

nima necesaria. 

13.- La Comisión de Derechos Humanos elaboró la Carta In 

ternacional de Derechos Humanos, la cual consiste en la 

Declaración Universal y los dos.Pactos. Respecto al valor 

.de la Declaración Universal podemos concluir que la auto-

ridad de este documento reside más bien en la fuerza moral 

de los principios que consagra, los• cuales fueron concebí 

dos como máxima inspiración de las Naciones Unidas, ya que 

no debemos olvidar que la Declaración fue adoptada apenas 

a tres años de haber terminado aquel gran holocausto de la 

Segunda Guerra Mundial, y en el hecho de que sus princi - 

pios han sido entendidos coma principios generales de de-

recho por toda la humanidad y su propósito debe ser lucha 

de todos los hombres y pueblos amantes de la paz. 

Como consecuencia de esta falta de obligatoriedad 

jurídica en la Declaración Universal, puede afirmarse que 

el trabajo de Naciones Unidas no fue lo suficientemente 

fuerte y enérgico en esta materia, ya que si la Carta de 

Naciones Unidar, hubiera incluido como parte integrante de 

ella a la Carta Internacional de Derechos Humanos, le au- 
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toridad del organismo internacional hurera sido necesaria 

mente más efectiva en materia de promoción y protección de. 

los derechos humanos, ,1 la , vez de que se hubiera evitado 

el desgaste de esfuerzos humanos que resulto ser la elabo-

ración de los dos Pactos Internacionales, concebidos como 

los instrumentos de implementación de los derechos consa-

grados en la Declaraci6ñ Universal. 

14.- Los resultados -de-las actividades de la comisión en 

su primera fase, pueden considerarse débiles ya que, la 

Declaración Universal no es ni pretende ser un documento 

con fuerza legal y no puede, finalmente ser considerado 

como un verdadero progreso en la 'efectiva protección de 

los derechos humanos, bajo los auspicios de Naciones Uni 

das. 	Asimismo la comisión no consideró el hecho de que 

la adopción de los Pactos tomaría un lapso bastante con-

siderable y laborizo, erizado de dificultades de tal en-

vergadura, que por fuerza, daría como fruto instrumentos 

de muy 'escasa fuerza, con lo que se llegaría a minar la 

autoridad de la Declaración' misma. 

Respecto al valor real de los pactos, según fue-

ron aprobados por la Asamblea General en 1966, debe me-

dirse de acuerdo a sus disposiciones de implementación. 

De un análisis de estas disposiciones se podría deducir 

que los pactos carecen del mínimo de fuerza necesaria, 

en realidad son una magra cosecha después de tantos años 

de esfuerzos incesantes. En ninguno de los dos textos 

se menciona a la Corte Internacional de Justicia o algu-

na otra vía judicial de avenimiento o arbitraje. 

La vigencia efectiva del Pacto de Derechos Civi„ 

les y Políticos depende de los informes presentados y 

de acuerdo de conciliación; el del Pacto de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, sólo de la presenta 
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ción de informes. Es además imposible ignorar que, tal 

y como lo enfocan los textos en cuestión aún estos pro, 

cedimientos pecan de excesiva debilidad. 

Es necesario tomar en consideración la posibi-

lidad de la adopción, por la mayoría de los miembros 

de Naciones Unidas, de una verdadera Carta Internacio 

nal de Derechos Humanos concebida como una parte coer 

citiva del Derecho Internacional, más esta posibili-

dad no debe ser usada como una justificación para el 

abandono de las, medidas legales substanciales en la 

protección de los derechos humanos que ya forman parte 

de la Carta. 

15.- La efectividad real de un sistema internacional 

de protección de los derechos humanos reside en el he 

cho de si éste permite o no al individuo, que conside 

re que ha sido violado en sus derechos y libertades 

fundamentales, recurrir a instancias internacionales. 

Pero ¿es el individuo sujeto del derecho internacio -

nal, o son solamente los Estados?. 

La concepción clásica del derecho internacional 

postula que éste es un derecho que regula las relacio-

nes entre los Estados y que el individuo como tal no 

tiene cabida en él. Sus intereses están supuestamen-

te protegidos por el Estado del cual es nacional y -

por lo tanto no tiene un Locurih Standi ante los organis 

mos y tribunales internacionales. Sin embargo en el 

presente siglo se han hecho ciertas excepciones a en-

te principio de la doctrina clásica, tal es el caso de 

la protección brindada a nivel internacional a las mi-

norías. 

La cuestión del status del individuo como su 



to del derecho internacional ha sido al:Zliamente discutida 

por la doctrina y el debate seguramente continuará, al me- 

nos Por ,  ",una generacihn nlás. Al respecto se considera que 
hay ciertos argumentos en contra de la c(5ncepci6n clásica 

de la doctrina, en esta materia. Primero, la doctriná clá 

sica no se ha ocupado. mayormente de la protección de los 

derechos humanos. Si un•individuo ha sido violado en sus 

derechos fundamentales, esto será, en casi la totalidad 

de los casos, el resultado de los excesos de poder cometí 

dos por los órganos del Estado y es de esperarse que éste, 

de ninguna manera, tomará como suyas las demandas del in-

dividuo ante ninguna instancia regional o internacional 

existente. Segundo, el artículo primero de la Carta de 

San Francisco establece como propósito de las Naciones Uni 

das el "realizar la cooperación internacional ... en el 

desarrollo y estimulo del respeto a los derechos humanos 

y a las libertades fundamentales de todos ... "además de 

que existen otras seis referencias en la Carta sobre las 

funciones de la ONU y sus órganos en relación con los de- 

rechos hUmanos. 

Naciones Unidas recibe anualmente miles de comuni-

caciones sobre violaciones a los derechos humanos, que le 

son transmitidas por individuos y organizaciones no guber 

namentales, si las Naciones Unidas no realizaran alguna 

acción al respecto, esto inevitablemente le traerá des -

prestigio y sobre todo un fracaso en una de sus principa-

les funciones, por lo que la ONU se ha visto obligada a 

adoptar una posición constructiva y positiva respecto al 

acceso del individuo a instancias internacionales. Prue-

ba de ellos es la adopción en el ECOSOC de la Resolución 

1503, lo cual ha sido señalado como el primer intento, 

aunque tímido, de las Naciones Unidas tendientes a facul-

tar al individuo de cierta personalidad jurídica en el 

plano internacional, tratándose de violaciones a los dere 



chos humanos. 

16.- Los procedimientos instituidos por el Comité de De- 
rechos Humanos para implementar las disposiciones del pac 

to internacional de derechos civiles y políticos no son 

contenciosos ni judiciales, sin embargo y a pesar de lo 

limitado de estos procedimientos, éstol son un avance en 

materia de protección de los derechos humanos, en el pla-

no internacional. 

17.- Se necesitará mucho más tiempo antes de que se pue 

da hacer un juicio crítico sobre la efectividad del Sis-

tema instituido por el Protocolo Opcional del Pacto In - 

ternacional de Derechos Políticos. Lo que sí es eviden-

te, es el hecho de que ha tenido un buen inicio, al haber 

otorgado cierta competencia al individuo, dentro del mar-

co del derecho internacional lo que ya constituye una in-

mejorable innovación. 

18.- En cuanto a la cuestión del Universalismo y Regio-

nalismo, podemos concluir que resulta conveniente la co-

existencia de sistemas universales y regionales de pro - 

tección de los derechos humanos ya que esto constituye 

dos maneras de proteger los derechos humanos. Puede ser 

'peligroso que sólo exista un régimen regional, por las 

presiones y afinidades políticas en el área, que en cier 

tos casos pueden ser factores negativos para la acción 

internacional, pero no es conveniente, en principio, que 

sólo exista un sistema universal, ya que en ciertas si - 

tuaciones, éste puede dificultar la acción internacional 

que, a su vez puede ser en ocasiones más eficaz por el 

contacto, la proximidad y las afinidades regionales% 

Estos des sistemas, en conclusión, deben coexis-. 



tir, en el proceso recíproco de coopeución y estímulo en 

materia de promoción y protección de los derechos humanos .  

Ylibetá4es,,fNIn114mmlit49s. 

• • 

19.- La concepción de los derechos humanos afirmada por 

el sistema interamericano, resulta de una idea del hombre 

como titular dé derechos inherentes a su propia naturale- • 

za, anteriores tal. Estado_y que no derivan de una atribu -

ojón hecha por el orden jurídico. De tal modo, el dere -

cho interno y-bi internacional, no crean derechos, sino 

que coadyuvan, cada uno en su propia esfera y de manera 

concordante y armónica, para su declaración y protección. 

Es una concepción vinculada directamente con la democra-

cia, como forma de Estado y como idea política-filosófica. 

20.- Finalmente es importante señalar que la Comisión In 

teramericana de Derechos Humanos ha cumplido una tarea im 

portante, cuyos aspectos más importantes deben ser mencio 

nados. Ha interpretado siempre su competencia de la ma-

nera más amplia, en la forma más adecuada para lograr la 

mayor eficiencia en el cumplimiento de su mandato. 

En su labor de promover el respeto pleno de los de 

rechos humanos, debe hacerse notar que ha establecido un 

sistema de informes periódicos de los gobiernos sobre los 

derechos civiles, políticos, económicos, sociales y cul-

turales, para difundir el conocimiento de los problemas 

vinculados con estos derechos, ya sea mediante la prepara 

ción de estudios, de difusión de textos, de conferencias, 

de seminarios, becas, cursos y sobre todo de la iniciati-

va de.creación de Comisiones Nacionales de Derechos Huma-

nos. 

Su positiva contribución a la promoción del res - 



peto de los derechos humanos y a la creación de una concien 

cia publica en la materia resulta ya incuestionable. Si su 

tarea, salvo algan caso especial, no ha tenido una conse - 

cuencia inmediata sobre el respeto de los derechos humanos 

en América, ello ha sido por causa de los factores genera-

les que traban y entorpecen el proceso conducente a la ple 

na vigencia de tales. derechos en la región. Por lo demás, 

su tarea tesonera y constante, aunque ha atraído. la aten - 

ción de la doctrina especializada, no ha contado con una 

proyección informativa, sobre todo periodística y por ello 

los pueblos de América Latina no conocen, todavía hoy, ni 

la obra que ha realizado la Comisión, ni las posibilidades 

que ella•les brinda para denunciar y reclamar por las vio 

laciones de sus derechos fundamentales, cometidos por los 

órganos del Estado. 
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poéelucién:1235 (XLII) del Consejo , Económico y Social  

Cuestidn de la violación de los derechos humanr, y de las libertades 
tuonamentales, incluso La politica de discrim¿aación racial y de 
segreeacidn y la política de apartheid, en todoc los países y en par-
tículas en los países y territorios coloniales y dependientes 

El Consejo Económico y Social, 

~ando nota de las resoluciones 8 (XXIII) y 9 (XXIII) de la Comisión de Derechos 

Mumumb 

1. • Acoge con satisfacción la decisión adoptada por la Comisión de Derechos Humanos de 
~sainar todos. loe. años el tema-titulado fteuestión de la violación de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, incluso la política de discriminación 
ricial y de segregación y la política dé apartheid, en todos los países y en particular 
en los países y. territorios coloniales-y dependientes", sin perjuicio de las funciones 
y atribuciones de los órganos ya existentes o que puedan establecerse en el marco de 
las medidas de aplicación incluidas en las convenciones y pactos internacionales sobre 
protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales; y está de acuerdo 
con las solicitudea de asistencia dirigidas a la Subcomisión de Prevención de Discrim-
inaciones y Protección a las Minorías y al Secretario General; 

2. Autoriza a la Comisión de Derechos Humanos y a la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías, de conformidad con lo previsto eti la 
resolución 8 (XXIII) de la Comisión, a examinar la información pertinente sobre vio-
laciones notorias de los derechos humanos y las libertades fundamentales que ilustran 
la política de apartheid practicada en la República de Sudáfrica y en el Territorio 
del /atice Sudoccidental bajo la responsabilidad directa de las Naciones Unidas y 
ocupado ilegalmente en la actualidad por el Gobierno de la República de Sudáfrica, y 
la discriminación racial que se practica especialmente en Rhodesia del Sur, información 
que figura en las comunicaciones consignadas en la lista preparada por el Secretario 
General de conformidad cón la resolución 728 F (XXVIII) del Consejo Económico y Social, 
de 30 de julio de 1959; 

3. Decide que la Comisión de Derechos Humanos puede efectuar, en los casos procedentes 
y tras un examen detenido de la información de este modo obtenida, de conformidad con 
lo previsto en el párrafo 1 sunra, un estudio a fondo de las situaciones que revelen un 
cuadro persistente de violaciones de derechos humanos que ilustran la politica de 
apartheid practicada en la República de Sudáfrica y en el Territorio del Africa Sud-
occidental bajo la responsabilidad directa de las Naciones Unidas y ocupado ilegalmente 
en la actualidad por el Gobierno de la República de.Sudáfrica, y la discriminación 
racial que se practica especialmente en Rhodesia del Sur; y asimismo presentar un in-
forme al respecto con sus recomendaciones al Consejo Económico y Social; 

i. Decide volver a eiaminar las disposiciones de los párrafos 2 y 3 de la'presecte 
resonJai una vez que hayan entrado en vigencia los Pactos internacionales de derechos 
tamaños; 

5. Toma nota de que en su resolución 6 (XXIII) la Comisión de Derecho© Humanos ha 
encargado • un grupo de estudio especial que estudie en todos aun aspectos la cuenti6n 
de los medios que podrían permitir a la Comisión desempeñar o ayudar a desempeñar nun 
funciones en relación con las violaciones de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, conservando y cumpliendo al propio tiempo sus demAA funciones; 

6. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que le informe sobre el resultado de ente 
estudio después que haya examinado las conclusiones del grupo de estudio especial 
mencionado en el párrafo 5 precedente. 

'1479a.sesión plenaria, 
6 de junio de 1967. 

• 



Atetó. 1503 (XLVIII) del, Conexo EcorseaSlco y Social 

1503 (XLVIII). Proeedimiento pera exandnu 
Iaa monsnleadonee relativas e las violaciones 
da Sea' derechos humano, y las libertado 
Nadameaudea 

'Tomando nota di hu resoluciones 7 (XXVI) y 
17 (XXV) de la Comisión de Derechos Humanos y 
de la resolución 2 (XXI) de la Subcomisión de Pre-
neacials de Discriminaciones y Protección a las Mino.  

1. Autorizo e la Subcomisión de Prevención de Dis-eriminaciones y Protección a las Minorías a que designe 
seie grupo de trabajo compuesto deno mis de cinco de 
sus miembros, teniendo debidamente en cuenta la dis-
tribución geográfica, para que se reúna una vez al año 
es sesiones privadas durante un período que no exceda 
de diez <lías, inmediatamente ames de los periodos de 
cesiones de la Subcomisión, a fin de examinar todas las 
comunicaciones, incluidas las respuestas de los gobier-
Out a las mismas, recibidas por el Secretario General 
de conformidad con la resolución 728 F (XXVIII) del 
Consejo, de 30 de julio de•1959, con objeto de seña-la ala atención de la Subcomisión las comunicaciones, 
coa las.que acompañará, en re

velar
, las respuestas de loa gobiernos, que parezcan 	un cuadro persis- 

tente de violaciones manifiestas y fehacientemente pro-
bedel de los derechos humanos y de las libertades 
fuedamentales en el ámbito de las atribuciones de la 
Subcomisión; 

2. Decide que la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías elabore 

su 23' periodo de sesiones, como primer paso en la aplicación de la presente resolución, un procedi-
miento adecuado para examinar la cuestión de la ad-
asisibilidad de las comunicaciones recibidas por el Se-
cretario General en virtud de la resolución 728 F 
(XXVIII) del Consejo y de conformidad con la teso- 
heme 1235 (XLII) del Consejo de 6 do junio de 
1967; 

3. Pide al Secretario General qUeprepare 	docu- Mato sobre la cuestión de la admisibilidad de las co-
Municaciones para que lo examine la Subcomisión en 
au 23' período de sesiones; 

4. Pide adenuir al Secretario General que: 
e) Facilite todos los meses a los miembros de la 

SisbcornIsión una lista de comunicaciones preparada e« él de conformidad con la resolución 728 F 
(XXVIII) del Consejo y una breve descripción del 
coetenido de las mismas, junto con el texto de las 
[expuestas recibidas, en su caso, de los gobiernos; 

b) Ponga a disposición de los miembros del gtupo 
de trabajo, cuando se reúnan, los originales de las co-
municaciones enumeradas en la lista que puedan soli-
citar, teniendo debidamente en cuenta las disposiciones 
del apartado b) del párrafo 2 de la resolución 728 F (XXVIII) del Consejo en cuanto a la divulgación de 
la identidad de los autores de las comunicaciones; 

e) Distribuya a los miembros de la Subcomisión, as loa idiomas de trabajo, los originales de las comu- Ideaciones .que el grupo de trabajo haya remitido a la 
liubminis ion ; 

5. Pide a la Subcomisión de Prevención de Discri-
minaciones y Protección a las Minorías que examine 
ese sesiones privadas, de conformidad con el parral° 1 supra, las comunicaciones que se le sometan de con-
formidad con la decisión de una meyoria de los miem-
bros del grupo de trabajo y, en Su caso, los respuestas 
de los gobiernos el respecto, y toda otra intomsación 
gettbsente, con objeto de determinar si procede some-
ter a la Comisión de Derechos Humanos determinadas 
situaciones que parezcan revelar un cuadro persistente 
de Violaciones manifiestes y tehacientemente probadas 
de los derechos humanos que deban ser examinados 
pa la Comisión; 

6. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, 
tru haber examinado eualquier situación que le haya 
sometido la Subcomisión, determine: 

a) Si dicha situación registre que la Comisión la 
estudie a fondo y presente . al Consejo un . informe  recomendaciones al respecto de conformidad con el párrafo 3 de la resolución 1235 (XLII) del Consejo; 

b) Si dicha situación puede ser objeto, porparte 
de un comité especial que designada la *Comisión, de 
una investigación que sólo se llevará a cabo si el 
Estado interesado da expresamente su asentimiento y que se realizará en una colaboración constante con di-
cho • Estado y conforme a las condiciones lijadas .de eomún acuerdo con él. De cualquier manera, la inves-
tigación sólo podrá iniciarse: 

i) SI se han utilizado y agotado todos los recursos 
disponibles en el plano nacional; 

ii) SI dicha situación no se relaciona con una cues-
tión que en ese momento se esté estudiando con 
adagio a otros procedimientos prescritos en los 
instrumentos coestitutivos de las Naciones Unidas 
y de los organismos especializados, en convenios 
aprobados por ellos, en convenios regionales, o si 
el Estado interesado no prefiere recurrir a otros 
procedimientos de conformidad con acuerdos in- 
ternacionales generales o especiales en los que 
sea parte; 

7. Decide que si la Comisión de Derechos Humanos 
designa un comité especial para que lleve a cabo una 
investigación con el asentimiento del Estado intere-sado: 

a) La composición del comité será determinada 
por la Comisión. Les miembros del comité deberán ser 
personalidades independientes que ofrezcan plena garan-da de competencia e imparcialidad. Su designación se 
someterá al acuerdo del gobierno interesado; 

b) El comité fijará su propio reglamento interno. Se 
regirá por la regla del quórum. Estará autorizado para 
recibir comunicaciones y escuchar a testigos cuando sea 
necesario. La investigación deberá llevarse a cabo en 
cooperación con el gobierno interesado; 

ir) Los procedimientos del comité serán confiden-
ciales, sus debates se realizarán en sesión privada y las 
comunicaciones no serán objeto de ninguna publicidad. 

d) El comité podrá procurar soluciones amistosas 
antes, durante y aun después de la Investigación; 

e) El comité inforar a la omisVes e Derechos 
Humanos y formulará

m 
 lasá observCaciones yd sugerencias que juzgue pertinentes; 

8. Decide que todas las medidas previstas por la 
Subcomisión de Prevención de Dlicriminaciones y Pro-
tección a las Minorins o por la Comisión de Derechos 
Humanos en aplicación de la presente resolución ten-
drán carácter confidencial hasta que la Comisión de- 
cida hacer recomendaciones al Consejo Económico y Social; 

9. Decide autorizar al Seerciario General a que 
proporcione todas las facilidades que puedan ser nece-
sarias para dar efecto a la presente resolución recu-
rriendo a los servicios del personal existente de la 
División de Derechos Humanos de le Secretaria; 

10. Decide que el procedimiento establecido en la 
presente resolución para el cantare,, de las comunica-
cionevrelativas a las violaciones de li+s derechos Mna-
nos y las libertades fundamentales debería ser revisado 
si se crea un nuevo órgano facultado pata examina r  di. 
chas comunicaciones en las Naciones Unidas o por 
vía de acuerdo internacional, 

169Jd, lesión plenaria, 
27 dé mayo da 1970, 



74" 

. 	• 

e.. • • 	 • •• 	• 

A-CARTA INTERNACIONALbE DERECITOS HUMANOS 

eclaración Universal de Derechos Humanos 	 Artículo 1 

Todos los SUCS humanos nacen libres e 'iguales en 
dignidad y. derechos y, dotados como están de tazón - y 
conciencia, deben comportarse fraternalmente ,razón unos 
con los otros, 	. 	. , 

Articulo 2 

Muda y proclamada par la Asamblea General en su 
esolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1941, 

PnEkmnuw. • 
• 

erando que la libertad, ala justicia y la paz en 
o tienen por base el reconocimiento de la dig-
trinseca'y de los' derechcis 'iguales e inalienables 

s los miembros de la familia .humana; 

derando que el desconocimiento y el menosprecio 
erechos humanos han originado actos de barbarie 
tes para la conciencia de la humanidad; y que se 
lamado, como la aspiración más elevada del 

„ el advenimiento de un mundo en que los seres 
s, liberados del temor_y de, In nxiPria disfruten 
bertad de palabra y de la libertarrde creencias', 

iderando esencial que los derechos humanos sean 
dos por un régimen de Derecho, a fin de que el 

no se vea compelido 'al supremo recurso de la 
contra la tiranía y la opresión;, 

¡demudo también esencial promover el desarrollo 
iones amistosas entre las naciones; 	. . 

¡demudo que los pueblos de las Naciones Unidas 
firmado en la Carta su fe en los derechos funda-

es del hombre, en la dignidad y el valor de la 
a humana y en la igualdad de derecho de hombres, 
res; y se han declarado resueltos a promover el 
so social y a elevar el nivel de vida dentro de un 
to más amplio de la libertad; 

iderando que los Estados Miembros se han 
oinetido a asegurar, en cooperación con la Orga- 
n de las Naciones Unidas; el respeto universal 
tivo a los derechos y libertades fundamentales 
:vibre; y 
siderando que una concepción común de estos 
tos y libertades es de la mayor importancia para 
o cumplimiento de dicho compromiso; 

Asamblea General 

clama la presente Declaración Universal de De-
s Humanos como ideal común por el que todos 
ucblos y naciones deben esforiarse, a fin de que 
los individuos como.las instituciones, inspirándose 

antemente en ella, promuevan, mediante la ense-
y la educación, el respeto a estos derechos y 

ades, y aseguren, por medidas progresivas de 
ter nacional e internacional, su reconocimiento y 
ción universales y efectivos, tanto entre los pueblos 

s Estados Miembros como entre los de los territorios 
'idos bajo su jutisdicción. 

1. 	Toda•Persona tiene.todds los derechos y libertades 
proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna 

	

de « raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 	• 
o de, cualquier otra índole, origen nacional' o social, posi- 
ción econóMiCa,' nacimiento 'o cualquier otra condición. 

2. Además; no se hará distinción alguna fundada en 
la •condición política, jurídica o interriácional del país 
o territorio de cuya jurisdicción dependa persona, tanto 
si se trata dé tin país independiente, como de uri terri-
torio bajo administración fiduciaria, .no autónomo ; o 
sometido .  a cualquier otra limitación tlz• sobefanírn-, z. -,,— 

Aiticulo 3 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad 
y a la seguridad de su persona, 

Artículo 4 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; • 
la esclavitud S' la trata de esclavos están prohibidas en 
todas sus formas. 

Articulo 3 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos 
.crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 6 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al 
reconocimiento ,de su personalidad jurídica. 

Artículo 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, 
derecho a igual protección de la ley, Todos tienen de-
recho a igual protección contra toda discriminación que 
infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 
discriminación. 

Artículo 8 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante 
los tribunales nacionales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución ó por la ley. 

• Artículo 9 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni 
desterrado. 
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d'aculo 10 ' 	 Arficulo 17'. 

	

Mida persona tiene derecho, en coodiciones de plena 	1 Toda persona tiene derecho a la propiedad,. in- 
iginildad, a ser oída públicamente y con' justicia por un ' dividual colectivamente, 

	

tribunal ,  independiente e imparcial, para la determinación' 	2Nadie será priyado .arbitrariamento de 'su '.5 pro dé sus derechos y obligaciones o ParYel examen de cual- piedad.  
quia. acusación .contra ella en materia penal 

rtkulo 11' 
--1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a 

que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en 
el que se, le hayan asegurado todas las garantías necesa- • 

Nadie será conderiado por actos u omisiones que 
en , el momento de cometerse no fueron delictivos según 
el Derecho nacional o internacional. Tampoco se im-
pondrá pena más grave'que la aplicable en el momento 
de la comisión del delito. 

Articulo  
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida 

privada, su familia, su domicilio o sú correspondencia, 
ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 

Artículo 13 
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente 

y a elegir su residencia en el territorio de un Es,tado. 
2. ' Toda persona tiene derecho a' salir de cualquier 

pais, incluso del propio, y a regresar a su país. 

• Artículo 14 
1., En caso de persecución, toda persona tiene dere-

cho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier pais. 
. 2. Este derecho no podrá ser invocado contra una 
acción judicial realmente originada por delitos comunes 
*o por actos'o'Nestos a los j)ropósitos y principios de 
las Naciones Unid. :. 

Articulo 18 
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa• 

miento, de conciencia y de religión; este derecho incluye 
la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como ., 
la libertad de manifestar su religión o su creencia, indi-
vidual y colectivamente, tanto en público como en 
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la 
observancia. 

Articulo 19 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión 

y de expresión; este derecha incluye el de no'ser molestado 
a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir infor-
maciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación 
de fronteras, por cualquier medio de 'expresión. 

Articulo 20 
I. 	Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión 

y de asociación pacificas. 
2. Nadie podrá ser •obligado a pertenecer *  a una 

asociación. 

Articulo 2/ 
1. Toda persona tiene derecho a participar en el 

gobierho.de su país, directamente o por medio de re-
presentantes libremente escogidos. 

2, Toda persona tiene el derecho de acceso, en con-
diciones de igualdad, alas funciones públicas de ,  su pais. 

3: La voluntad del pueblo es la base de la autoridad 
del poder público; esta voluntad se expresará mediante' 
elecciones -auténticas que habrán de, celebrarse perió-
clicarhente por sufragio universal e igual y por vdto 
secreto u **ro procedimiento equivalente que garantice 
la libertaci lel voto. 

Artículo 15 
I. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacio-

nalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad, 

' 	Artículo 16 
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad 

núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos 
de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una 
familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolu-
ción del matrimonio, 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los 
futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamentar 
de la socieslad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado. 

Arttculo.22 
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene 

derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante 
el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, ha-
bida cuenta de la organización y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al 
libre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 23 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre 

elección de su trabajo, a condiciones equitativas 'y satis-
factorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2, 	:Aia persona tiene derecho, sin discriminación 
alguna, a igual salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una 
remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, 

2 



a Su' familia, una existencia.  Conforme a la 
arriana y que lerá completada,' en ̀caso nece-
ualesquiera otros medios de Protección social. 

a persona tiene dereclio.a fundar sindicatos y 
Ira la defenside sus ii4reses. 

Artículo 24 
rsona tiene derecho al descanso, al disfrute 
libre, a una limitación razonable de la dura-

rabajo y a vacaciones periódieas pagadas. 

Articulo 25- 
a persona tiene derecho a un nivel de vida 
que le asegure, así como a su familia, la salud 

estar, y en especial la alimentación, el vestido, 
a, la asistencia médica y los servicios sociales ne-
tiene asimismo derecho a los seguros en caso 
pico, enfermedad, invalidei, 'viudez, vejez y 

sos de pérdida de sus medios de sub.astencia 
nstancias independientes de su voluntad, 

maternidad y la infancia tienen derecho a 
y asistencia especiales. Todos los niños, naci-

matrimonio o fuera de matrimonio, tienen de-
igual protección social. 

Ar(lculo 29 
1. Toda persona tiene deberes respecto a la cornu-

nidad...puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y 
plenameitte.ku personalidad. 

2. En el ejercicio de su derechos y en'el 'disfrute de , 
sus ilDertalueS..1pda persona estará solamente sujeta a las 
limitaciones establecidas por la ley crarrel único fin de' 
asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos 
y libertades de: los demás, y de satisfacer las justas 
exigencias de la 'moral, del orden público y de! bienestar 
general en una sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún 
caso ser ejercidos en oposición a los propósitos y prin-
cipios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30 
Nada en .a presente Declaración podrá interpretarse 

en .el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, 
a un grupo o a una persona, para emprender y des-
arrollar. actividades o realizar actos tendientes a la 
supresión de cualquiera de los derechos y libertades 
proclamados en esta Declaración. 

Articulo 26 
oda persona tiene derecho* a la 'educación. La 
n debe ser gratuita, al menos en lo concerniente 
rucción elemental y fundamental. La instrucción 
1 será obligatoria: La instrucción .técnica y pro-
habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 

res será igual para todos, en función de los 
respectivos. 
a educación tendrá por objeto el pleno desarrollo 
personalidad humana y el fortalecimiento del 
Za.Joi,derechos humano& y a las, libertades randa-

fav6reeerá la toNipltiisiónr 
entre todas las naciones y todos los grupo; 

o religiosos; y promoverá el desarrollo de las 
ades de las Naciones Unidas para el manteni-
de la paz. 

Los padres tendrán derecho preferente a escoger 
de educación que habrá de darse a sus hijos. 

Artículo 27 
Toda persona tiene derecho a tomar parte libre-
en la vida cultural de la comunidad, a gozar de 

tes y a participar en el pr'ogre'so cientilico y en los 
cios que de él resulten. 
Toda persona tiene derecho a la protección de 

htereses morales y materiales que le correspondan 
razón de las producciones científicas, literarias o 
,iras de que sea autora. 

Artículo 28 
>da persona tiene derecho a que se establezca un 
n social internacional en el que los derechos y líber-
s proclamados en esta DeclaraQión se hagan {den-
te efectivos. 

2. Pacto Internacional de Derechos Ecopómicos,t  
Sociales y Culturales 

Adoptado y. abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 
General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 
1966 

ENTRADA EN VIGOR: 3 de enero .de 1976, de conformidad con 
el articulo 2'. 

PREÁMBULO 

• tos Estados Partes en el presente Pacto, 
Coli.ilderando ftirz '¿orrforfne tt .:10s « ,principios  

dados en la' C:‘ 	de las Naciones Unidas, lit libertSd: 
la justicia y la p. en el mundo tienen poi base el recono-
cimiento de la d.gnidad inherente a todos los miembros 
de la familia humana y de sus derechos iguales e in-
alienables, 

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la 
dignidad inherente a la persona humana, 

Reconociendo que
' 
 con arreglo a lit Declaración Uni-

versal de Derechos lIumanos, no puede realizarse el ideal 
del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, 
a menos que se creen condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos económicos, sociales y 
culturales, tanto como de sus derechtri civiles y políticos, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas 
impone a los Estados la obligación de promover cl respeto 
universal y efectivo de los derechos y libcrtadc;'. humanos, 

Comp..-;..,tardo que el individuo, Por tener deberes 
respecto `de otros individuos y de la comunidad a que 
pertenece, está obliaado a proelnlr in vigencia y obser-
vancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los articulos siguientes: 



f. 

PARTE I 	 .  	Articulo 5 li  
I. :.Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser Artículo l 	' 	 ; 

interpretada en el sentido de reconocer derecho l 	.1. 

	

1. Todos los pueblos tienen.el derecho de tigre :'a ni E t 	'grupoindividuo " a"n"  .) 	s ado, 	o 	para emprender activi- 
1:terminación... En , yirttid de este deredm establecen ' dailes 'o realizar actos encaminados a la destrucción de 
hremente su ecíndición; piplitica y ,proveen asimis 	 I ; 
i' d sarroiló ¿orimill-j7.,Idéilli y. tultálár.. . .., . . 	T°,,' a,• .', PU114111.4!“ , de' los derechos .0:libertades reconocidos ,' en ' , tr-¡ 

Articulo 2 ' 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente 
acto s. comprOmete a adoptar medidas, tanto por 
eparado como mediante la asistencia y la cooperación 
nternacionales, especialmente ecónómicas y It:Jnicas, 
asta el máximo de los recursos de que disponga, para 
grar progresivamente, por todós los medios apropia. 
os, inclusive en -  particular la 'adopción de medidas 
gislativas, la plena -efectividad de los derechos aquí 
conocidos. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se com-

rometen a garantizar el ejercicio de los derechos que 
él se. enuncian, sin discriminación alguna por motivos 

e raza, colór, sexo, idiorRal  religión, opinión' poiltie.a, 
,de otra':irttlgle, 	naciorial• o•!sociall posición 
onómica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
3. Los paises en vías de desarrollo, teniendo debi-
mente en cuenta los derechos humanos y su economía 
cional, podrán determinar en que medida garantizarán 
s derechos económicos reconocidos en el presente 
cto a personas que no sean nacionales suyos, 

Artículo 3 
Los Estados Partes en el presente Pacto se compro-
eten a asegurar a los hombres y a las mujeres igual 
ulo a gozar de todos los derechos económicos, sociales 
ulturales enunciados en el presente Pacto. 

Articulo 4 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 
e, en el ejercicio de los derechos garantizados conforme 
presente Pacto por el Estado, éste podrá someter 
es derechos únicamente a limitaciones determinadas 
r ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza 
esos derechos y con el exclusivo objeto de promover 
bienestar general en una sociedad. democrática. 
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2. Para el logro de sus 'fines, todos los pueblos 
ueden disponer libremente.de sus riquezas y, recursos 
murales, sin perjuicio de las obligacionel que derivan 
e la cooperación econórifica internaciónal basada en 
1 principio de beheficio recíproco, así cónici del derecho 
nternacional. En 'ningún caso , podria• privarSe a un 
meblo de sus propios medios de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto; incluso 
os que tienen la responsabilidad de administrar terri-
orios no autónomos y territorios en fideicomiso, pro-
:lloverán el ejercicio del derecho de libre determinación, 
/ respetarán, este -  derecho de -  conformidad con las dis-
posiciones de la Carta de . las Naciones Laidas. 

PARTE II 

el Pacto, o a su limitación en medida mayor que la 
prevista en él. 

,No podrá admitirse restricción o menoscabo de ., 
ninguno' de los derechos humanos fundamentales reco-
nocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, conven-
ciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el 
preseate Tacto no los reconoce o los reconoce en' menor 
grado, 

PARTE III 

Artículo 6 
L. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 

el derecho a trabajar, que comprende el derecho de toda 
persona de tener la oportunidad de ganarSe la vida 
mediante un trabajo libremente escogido 'o aceptado, 
y tomarán medidas adecuadas para garantizar este 
derecho. 

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cadwurio 
de los Estados Partes en el presente Pacto para lograr 
la plena efectividad de este derecho deberá figurar la 
orientación y formación tecnicoprofesional, la prepara-
ción de programas, normas y técnicas encaminadas a 
conseguir un desarrollo económico, social y cultural 
constante y la ocupación plena y productiva, en condi-
ciones que garanticen las libertades políticas y económicas 
fundamentales de la persona humana. 

Articulo 7 
Los Estados Partes en el presente Pacto •reconocen 

• „el'•deroe'lio de toda pérsona ttl.gc;c1;de' condiciohes 'de 
trr'bajO. 	.ativas y satisfactorias que le aseguren en 
especial: 

a) 'Una rt..nuneración que proporcione como mínimo 
a todos los trabajadores: 
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual 

valor, sin' distinciones de ninguna especie; en 
particular, debe asegurarse a las mujeres condi-
ciones 'de trabajo no inferiores a las de los hom-
bres, con salario igual por trabajo igual; 

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y 
para sus familias conforme a las' disposiciones 
del presente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos. 

dentro de su trabajo, a la categoría superior que les 
corresponda, sin más consideraciones que los factoies 
de tico. 	servicio y capacidad; 

d)'1.1 descanso, el disfrute del tiernno libre, la limita-
ción razonable de las horas de trabajo y las vacaciones 
'periódicas pagadas, así como la remuneración de los 
días festivos, 



	

Artículo 8 • 	,, 	 y adoloce,ntes . contra lo explotación cconómica;y social.,•,.. •• 	• 1.40,• • 	
Su empleo en trabajos nocivos para su moral ,y. salud, 

Estados ParthS en, el presente Pacto 	com- 	o en' Íos Cualel.• rieltre '511' 'vida o sé *corra el' riesgó• de 
a  gara"tizar 	 • 	 • perjudicar su 'desarrollo normal, será sancionado'liof1I-:::"* 
trecho de toda persona a fundar sindicatos 	ley,. Los :Estado5 deben 'establecer, también Ilttii!js 
se al de .su clectión,, con sujeción únicamente edad. por. debajo,:cle .los cuales quede prohibido y ,  sancich 
lutos 	. la 'organización ,correspondiente, para- ',nadok.lisor 	empleo<—pleo,:w suk..1do.: 	manos de' -_. •••..4 Y Proteger sus intereses económicos y sociales. 	infantil. 
In imponerse otras restricciones al ejercicio de 
:ho que las qite prescriba la' ley y que scan 	 Artículo. 11 • 
en una sociedad democrática en interés de la 
nacional o del orden público, o para la pro- 1. 	Loi Estados • Partes en 	presente Pacto reconocen 

él de'recho de 'toda persona a un nivel de vida adecuado • 
para sí y sil familia', incluso alimentación, vestido y 

• vivienda adecuados,.' y a una mejora continua de las , 
condiciónes de existencia. Los Estados Partes tornarán 

;los derechos y libertades ajenos; 
lerecho de los sindicatos,  a formar, federaciones 
oraciones nacionales y el de é. 'as a fundar 
;iones sindicales internacionales o a afiliarse a • medaas apropiadas para asegurar la efectividad de este 
as; 	 derecho, reconociendo a este efecto la importancia 
lerecho de los sindicatos a funcionar sin obstácu- esencial de la cooperación internacional fundada en cl 
otras limitaciones que las que prescriba la ley libre consentimiento. 
an necesarias en una sociedad democrática en 	2. • Los *Estados Partes en el presente lacto, recono- 
e la seguridad nacional o del orden público o tiendo el derecho fundamental de toda persona a estar • 
rotección de los derechos y libertades ajenos; protegida contra el hambre. adoptarán, individualmente 
«echo de huelga, ejercido de conformidad con y mediante. la cooperación internacional, las. medidas, 
de cada país. 	 incluidos programas concretos, que se necesitan para:  
presente as.lculo* no impedirá someter a res- 	a) Mejorarlos.- métodos de producción, conservación 

el•-eiercicio de tales derechos por los v distribución de, alimentos mediante la plena utilización 
s de las fuerzas.armadas, de la policía o de la *de los conocimientos técnicos y científicos, lo divulgación 
ación del Estado. 	 'de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o 
da de lo dispuesto en este articulo autorizará a la reforma de los regímenes agrarios de modo que se 
los Partes en el Convenio de la Organización logren la explotación y la utilización más eficaces de las 
onal da Trabajo de 1948 relativo a la libertad riquezas natrales; 	• 
y a la protección del derecho de sindicación 	b) Asegurar una distribución equitativa de los ali 
ar medidas legisiativas que menoscaben las mentos mundiales en relación con las necesidades, te-
previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley niendo en cuenta los problemas que se plantean tanto 
que menoscabe dichas garantías. 	 a los paises. que importan productos aliMenticios como 

a los que los exportan. 
Articulo 9 

«11'4 .Pariel .eti', ,é1 presente..Paleto reedaocen': 
o de toda Per *s'ona a la segUridad soéiál, 
social. 	 . 

Articulo 10 
stados Partes en el presente .Pacto reconocen 

debe conceder a la familia, que es el elemento 
fundamental de .1a sociedad, la más amplia 

n y asistencia posibles, especialmente para su 
ion y mientras sea responsable del cuidado y 
ión de los hijos a su cargo. El matrimonio debe 
e con el libre consentimiento de los futuros 

debe conceder especial protección a las madres 
un periodo de tiempo razonable antes y después 
o. Durante dicho período, a las madres que 
se les debe conceder licencia con remuneración 
estaciones adecuadas de seguridad social. 
.deben adoptar medidas especiales de protcc• 
sistencia en favor de tddos los niños y adoles-
in discriminación alguna por razón de filiación 
ter otra condición,. Debe protegerse a los niños 

S 

1. 	Los Estados Partes.en el 'preserne Pacto reconocen 
cl derecho de toda persona al disfrute del más >alto nivel 
posible de salud física y mental. 

'2. 	Entre las medidas que deberán adoptar los Estados 
Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad 
de este derecho, figurarán las necesarias para: 	 • 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad 
infantil, y el sano desarrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene 
del trabajo y del medio ambiente; 

c) La prevención y,e1 tratamiento de las enfermedades 
epidémicas, endémicas, profesionales y, de otra Indole, y 
la lucha contra ellas; 	 • 

d) creación de condiciones que aseguren a todos 
asistencia médica y servicios médicos ea caso de en-
fermedad. 

• • • . 	 A rt 	12 	• 
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Articulo 13' 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 

el derecho de toda persona a la educación. Convienen 
en que la educación debe orientarse hacia el pleno 



desarrollo de la personalidad humana y del sentido de 	 . Artículo 15 	 ...., . _ , 
,su dtünKlad, y debe fortalecer el respeto por los dereehos 	; , Los Estados Partes en el presente PaCto•reconocen humanos . y las libertades , fundamentales, Convienen 	el derecho a toda persona a: 	.:...;.....1,., , s  ,.„ _„ ,,, , , il  asimismo en que la educación debe capacitar a todas 
las  personas para participar efectivamente en una sociedad 	a),Participar en la,  vida cultural;--1.. s: 	-, , 	,TM lr .a .. jil.qc, favorecerla,comprynskon, la tolerancia y la amistad 	s b)Gozar de los 1)cnefielos-del progreso cientifieo y - de, 
entre todas las náCiOnes y entre tódóS ldl.griipós'iticiales<7 liWripliérieloriéi:•. - /-(:',.,''',, ' ,'', ,' ' s'y ,, Y , 	7:-''.•: '" 	',, 
étnicos o religiosos, y promover las actividades de las c) Beneficiarse de la protecCión de los intereses morales Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la' paz, 	y materiales que le correspondan por razón de las pro- 

2. Los Estados en el presente Pacto reconocen que, ducciones científicas, literarias o artísticas de: que sea 
con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho: autora, 

a) La enseñanza primaria debe. ser obligatoria y ase-, 	2. Entre las medidas que los Estados l'artes en el 
presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno 
,ejéreicio de este derecho, figurarán las necesarias para la 
conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y 
de la cultura. 

quible a todos gratuitamente; 
b) 1.a enseñanza secundaria, • si sus diferentes formus, 

incluso la enseñanza secundaria técnica y profesional, 
debe ser 'generalizada y hacerse accesible a todos, por 
cuantos medios sean apropiados, y en particular por, la 
implantación progresiva de la enseñanza gratuita. 

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente 
accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada 
uno, por cuantos medios sean apropiados, y en parti-
cular, por la implantación progresiva de la enseñanza 
gratuita; 

.d) Det fomentarse o intensificarse, en la medida ,de 
....!..o,posible„ la educación fundamental para aquellas per - 
• 's'opas qtie no nayan'recibido•o terminado el ciclo com-

pleto de instrucción primaria; 
e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del 

sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza, 
implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar 
continuamente las condiciones materiales del cuerpo 
docente. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a respetar la libertad de los padres y, en su 
caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos 
o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autori- 

.... dadcs :públicas, :siemnre ques aquéllas satisfagan las 
• normas risloitnas•qUé:cl EsVadi) 'pres,criba.  o 'apruebe rii,. 

materia de enseñan...1, y de hacer que sus hijos o pupilos 
reciban la educación r .  'igiosa o moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones. 

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se inter-
pretará como una restricción de la libertad de los parti-
culares y entidades para establecer, y dirigir instituciones 
de enseñanza, a condición de que se respeten los prin-
cipios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación 
dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas 
que prescriba el Estado. 

Artículo 14 
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el 

momento de hacerse parte en él, aún no haya podido 
instituir en su tel 	metropolitano o en otros testi• 
torios sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y 
la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete 
a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, 
un plan detallado de acción para la aplicación progresiva, 
dentro de un ni:micro razonable de años fijado en el 
plan, del pi incipio de la enseñanza obligatoria y gratuita 
para todos. 
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3. Los Estados. Partes en el, presente Pacto se com-
prórnetén a respetar la indispensable libertad para la 
investigación científica y para la actividad' creadora. 

4: Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 
los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de 
1-  cooperación y de las' relaciones internacionales en 
cuestiones científicas y culturales. 

PARTE IV 

Artkulo 16 
1. Los EStados Partes ea cl presente Pacto se com-

:prometen a preschtar, en. conformidad con esta parte 
del Pacto, infórmes sobre las medidas que:hayan adop-
tado, y loS progresos realizados, con el fin de asegurar 
el respeto a los derechos reconocidos en el mismo. 

2. a) Todos los informes serán presentados al Se-
c•retario General de las Naciones Unidas, quien trans-
mitirá copias al Consejo Económico y Social para que 
las examine conforme a lo dispuesto en el presente Pacto. . 	• 

b) Ef Secretario General de las. .Naciones , Unidas 
transmitirá también a' los o•rganismos especializad¿s co-
pias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, 
enviados por los Estados Partes en el presente Pacto 
que además scan miembros de esos organismos especiali, 
?Arios, en la medida en que tales informes o partes de 
ellos tengan relación con materias que scan de la com-
petencia de dichos organismos conforme a sus instru-
mentos constitutivos. 

Artículo 17 
I. Los Estados Partes en el presente Pacto presen-

tarán sus informes por etapas, con arreglo al programa 
que establecerá el Consejo Económico y Social en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor del presente 
Pacto, previa consulta con los Estados Partes y con los 
organismos espeCializados interesados, 

2, Los informes podrán señalar las circunstancias 
y dificultades que afecten el grado de cumplimiento de 
las obligaciones previstas en esta Pacto. 

3. Cuando la información pertinente hubiera sido 
ya proporcionada a Ins Naciones Unidas o a algún or• 
ganismo especializado por un Estado Parte, no scr.i 



repetir  dicha  iii r„,,,taúlón...sitto que bastará 
crencia concreta a la' misma.  

• -- 
•• 

sud de las .etribuci t te: que la -ClrEri—de-111 
7  `Uñidas le'-ecinfiet 'vil' materia:,  de: .derecItos 
y libertades fundameniales, el Consejo Eco 
Social podrá concliiii acuerdos con los orga-

specializados sobre In piesentación por tales 
os de informes relativos al  cumplimiento de 
siciones de este Pacto que corresponden a su 
e actividades. Estos informes podrán contener 
obre las decisiones  y tecomendaciones que en 
con ese cumplimiento hayan aprobado loS 

competentes de dichos organismos. 

el presente Pacto ‘oninrenden nrocediiiiientoh laica cuino , 
la conclusión. de convenciones, la aprobación de reco4, 

• mendaciones,..1a.prestación de Asistencia iéeniellrzlit _celebración. Líe itnlit)11Cá• 	 .y 
- efectuar - consultas . y réaliiür, Chi 	 ‘11 C99P9raCiÓ0 con los gobiernos intercsaclos, 

Artículo 24 

Ninguna disposición. del presente Pacto deberá inter-
prvtarse en menoscabo de las disposiciónes de In Carta 
de las Naciones Unidas o de las constituciones de los 
organismos especializados que definen • lasatribuciones 
de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de • 
los organismos especializados en cuanto a las materias. 
a que se refiere el presente Pacto. 

Articula IV 

sejo Económico y Social podrá transmitir a la 
de Derechos Humanos, para su estudio y 

ilación de carácter general, o para información, 
oceda, los informes sobre derechos humanos 
enten los Estados conforme a los artículos 16 
los informes relativos a los derechos humanos 
entcn los organismos  especializados  conforme 
lo 18. 

A rrkiih7j(r 	•-• 
	 • 

stados Partes en el presente Pacto y los orga-
specializados interesados. podrán  presentar al 
Económico y Social observaciones sobre toda 
ación tIe carácter general hecha en virtud del 

19 o toda referencia a tal recomendación general 
tc en un informe de la Comisión de Derechos 
s o en un documento allí mencionado. 

Artículo 21.  

nsejo Económico .y Social podrá presentar de 
alinde? .a la»Asant.blea,,Génerai inforMes que. 
n recbmendaciones ihrearlieter generar, asi ,corno. 
aun de  la  hlormadón  rcciblda de los Estados 

el presente Pacto y de los organismos especiali-
'erea de las medidas adoptadas y los progresos 
s para lograr el respeto general de los derechos 

dos cn el presente Pacto. 

Artículo 22 

dejo Económico y Social podrá señalar a la 
de otros órganos de las Naciones Unidas, sus 
subsidiarios y los organismos especializados 
os que se ocupen de prestar asistencia técnica, 
stión surgida de los inforMes a que se refiere 
te del Pacto que pueda servir para que dichas 
s se pronuncien, cada una dentro de su esfera 
'ciencia, sobre la conveniencia de las medidas 
orales que puedan 'contribuir a la aplicación 

progresiva del presente Pacto. 

Artículo 23 

stados Partes en el presente Pacto convienen 
as medidas de orden internacional destinadas a 
el respeto de los derechos que se reconocen 
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Artículo 25 
• 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá inter-, 
pretarse en menoscabo del derecho inherente de todos 
los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus -
riquezas y recursos nt.Zurales. 

PARTE V 

- 	Artículo 26 
1, El presente Pacto estará abierto ala firma'de todos 

los Estados, Miembros de las Naciones Unidas o miem-
bros de algún organismo especializado, así como de 
todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Inter-
nacional de Justicia y .dc cualquier otro Estado invitado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser 
parte en el presente Pacto. 

2, El presente Pacto está Sujeto a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión 
ele cual.quiera'de•loS Estados mencionados on etl pár.rafb.1 . . 
del presente artícul¿.' 	 • 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito 
de un instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretado General de las Naciones Unidas 
informará a todos los Estados que hayan firmado el 
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito 
de cada uno de los instrumentos de ratificación o de 
adhesión, 

Artículo 27 

I. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos 
tres meses u partir de la fecha en que haya sido depo-
sitado cl trigésimo quinto instrumente) de ratificación 
o de adhesión cn poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto 
o se adhiera a él después de haber sido depositado el 
trigésimo qiiinto instrumento de ratificación o de adhe-
sión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses 
a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 
su instrumento de ratificación o de adhesión, 

• 



.1; 

• 
Articulo 28 	 C'onsiderando que, conforme a los princiPlos enuncia• 

Las disposiciones del, presente Pacto ~eran aplicables justicia y la paz en el inundo tienen por base el recopoei. lasopartes componentes de los Pistados fedcrnlcs, miento dala dignidad inherente a todos los miembros da sin limitación 'ni excepción alguna, la familia humana y de sus derechos iguales e iPalienables, 
Articulo 29 	 .•-•-• • • 	ReC0110491(10 que estos. derechos se derivan de la 

-'.Tode,',E51Allo:»Ettrte,:ens.el.,Presente '‘Pacto,,,podrá '11,1$1111141t 	kia persona 
propener enmiendas y depositarlas en poder del Secre-
tarjo General de lás Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles 'que 
le notifiquen si desean que se convoque una conferencia 
dé Estados Partes con el fin de examinar las propuestas 
y someterlas a votac,ión. Si un tercio al menos de lbs 
Estados se declara a favor de tal convocatoria, el Secre-
tario Generareónvbettrá una confer'encia bajo los aus-
picios de' lás NaCiones UnidaS, Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de Estados presentes y votantes en la 
conferencia. se  someterá a la aprobación de la Asamblea 
General de las 'Naciones Unidas, 

2. Tales enmiendas entrarán en • Igor cuando hayan 
sido aprobadas por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes en el preset.te Pacto, de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales énmiendas entren en vigor serán 
obligatorias para los Estados Partes que las hayan acep-
tadc, en tanto que los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones del presente Pacto y por 	1, Todos los pueblos tienen el derecho de libre &ter- 
toda enmienda anterior que hayan aceptado, 	 Inináción. En virtud de este derecho establecen libremente 

,su condición politica y proveen asimismo a su desarrollo • 
A rliculo 30 	 económico social y cultural. 

dos en la Carta de Iris Naciones Unidas, ht libertad,'la 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración 
versal de Derechos Humanos, no puede realizarse el 
ideal del ser humano libre, en el disfrute de las libertades 
civiles y.políticas y liberado del temor y de la miscria,..a 
menos que se creen condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto 
como de sus derechos económicos; sociales y culturales, 

.Considerando que la Carta de las Naciones Unidas 
impone á loS Estados la obligación de promover el respeto 
universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes 
respecto de otros individuos y de la comunidad •Lt que 
perténecetiene la obligación de esforzarse por la con-
secución y la observancia de los derechos reconocidos en 
este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

PARTE 

• ArtIculo 1 

Independientemente de las notificaciones previstas cn el 
párrafo 5 del articulo 26, el Secretario General de las 
Naciones Unidas comunicará a todos los Estados men-
cionados en el párrafo 1 del mismo articulo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes 
con lo dispuesto en el artículo 26; 	 • 

b) La.reclia. en que entre eu ,vigor; el. nreselite Pacto: 
••• cbfifoi-nie 'a .10 'dispnexto"eir el articulo 27,. y la 'fecha en 

que entren en vigor las e'nmie'ndas a que hace ieferencia 
el artículo 29. 

Artículo 31 
'1. El presente l'ncto, cuyos textos cn chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será 
depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 
• 2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará 'copias certificadas del presente Pacto a todos los 
Estados mencionados en el articulo 26, 

3. Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y ndlieslins por la Asamblea 
General eri su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 
1966 

ENTRADA LN mole 23 de marzo de 1976, de conformidad con 
el artículo 49. 

PREÁMBULO 

Los Estados l'artes en el presente Pacto, 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden 
disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales. 
sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la coope-
ración económica internacional basada en el principio 
de beneficio reciproco, así como del derecho internacional. 
En ningún caso podría privarse a un pueblo de sus propios 
medios de subsistencia. 	• • 

3. 1. 	Estádo's''Palies en el 'presehte l'actb:"induso 
los qué 	nen la responsabilidad de administrar territorios 
no alfil.' 'Arios y territorios en fideicomiso, promoverán 
el cjerciuo del derecho de libre determinación, y respe-
tarán este derecho de conformidad con las disposiciones 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

PARTE. II 

Artículo 2 
1, Cada uno de los Estados Partes en el presente 

Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los 
individuos que se encuentren en su territorio y estén 
sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el 
presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión politica o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económiea, nacimiento o 
cualonier, otra condición social, 

1, 	Cada Estado Parte se colilla ()mete a adoptar, con 
arreglo a sus procedimidnto mmtituchuudes y n las 
disposiciones,  del presente Pacto, las medidas oportunas 
para dictar las disposiciones leg,islativas o de uU o uartícter 

• 
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Ieien neeesariasi'pará•hlicer'efectivos los derechos 
feidos en el Presente Pacto y:que no estuviesen ya 
,lados' Por klisposieiones-  legislativas o de. olio 
Cr. 

Cada uno de los Estados'Parte's .en.,e1..presente.,_ 
sc compromete.a garantizar que; 	 •-•-•-•—•• 
ryllia,{icr$011ít;cityól derechqs 0,libertado,reconock 
It el presente Pacto hayan sido violados podrá tater-
. un recurso efectivo, aun cuando tal violación 
ra sido cometida por personas que actuaban cn 
cio de sus funciones oficiales; 
La autoridad competente, judicial, administrativa 
islativa, o cualquiera otra autoridad competente 
sta por el sistema legal del Estado,,deeid.i.á sobre los 
hos de toda persona' que interponga tal recurso, y 
rollará las posibilidades de recurso judicial; 
Las autoridades competentes cumplirán toda deci-
en que se haya estimado procedente el recurso. 

Artículo 3 
s Estados Partes en el presente Pacto se compro-
n a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el 
de todos los derechos civiles y políticos enunciados 
presente Pacto. 

noeldos o vigentes en un P,htftdo Parte 	virfuflifle leyes, 

	

roctlinihrre, 	rroti.vsn th' , 	• 	, 
que ci lut.rnaux. 	4iu au.1 4h,:wviiuk,i.. 	loa jet:tintIll: en 
menor grado._ 

• 

• • 	..":"lfit.!1:i 1•• .1 • 

Arikulo 6 
I. El derecho a la vida es inherente .a la persona 

humana. Este derecho estará protegido ponla ley, Nadie 
podrá ser privado de la vida arbitrariamente, 

2. En los paises que no hayan abolido la pena capital 
sólo podrá imponerse la pena de muerte,  por los más, 
graves delitos .y 'de conformidad con leyes, que:estén en 
vigor en el momento de comeWse el delito y que no sean 
contrarias a las disposiciones del presente,Pacto.ni• a la 
Convención para la prevención y la, sanción del delito de 
ge..ocidio. Esta pena sólo. podrá imponerse en cumpli-
miento de sentencia definitiva de un tribunal competente. 

3. Cuando la privación de la vida.constituya delito 
de genocidio se tendrá entendido que nada de lo dispuesto' 
en este artículo excusará en modo alguno a los Estados 
Partes .del cumplimiento' de ninguna de las obligaciones 

• asumidas en virtud de laS diSposiciones de:la Convención 
para la prevención y la sanción del delito de genocidio. 

Articulo 4 . 

	

	 4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho • 
En situaciones•  cxcepcionalia qüe p-eilíbh 'en' pulí= 	solicitar el indulto-o- la• coninutactua_ida.la; 	a„„ rema,„1 , , • , 

a vida de la nación y cuya existencia haya sido pro-
ada oficialmente, los Estados Partes en el presente 

podrán adoptar disposiciones que, en la medida 	5. NO se impondrá la pena de muerte por delitos 
tamente limitida a las exigencias de la situación, cometidos por personas de menos de 18 años de edad, 
Minn las obligaciones contraídas en virtud de este 	ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez 
, siempre que tales disposiciones no sean incompa- 
con las demás obligaciones que les impone cl 

ho internacional y no entrañen discriminación alguna 
ada únicamente en motivos de raza, color, sexo, 
la, religión u ori -en social. 

La disposición :precedente no autoriza suspensión 
a•ile Vol articutos. 6,. 7, .8 (párrafos.'1' y 2), lit 
18. 

amnistia, el indulto o la conmutación de la pena capital, 
podrán.ser concedidos en todos los casos. 

Todo Estado l'arte en el presente Pacto que haga 
el derecho de suspensión deberá informar inmedia-
nte a los demás Estados Partes en el presente Pacto, 
conducto del Secretario General de las Naciones 
as, de las disposiciones cuya aplicación haya sus-
ido y de los motivos que hayan suscitado la sus-
'én. Se hará una nueva comunicación por el mismo 
unto en la fecha en que haya dado por terminada tal 
ensión. 	 • 	• 

Artículo .5 
Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser 

pretada en el sentido de conceder derecho alguno 
Estado, grupo o individuo para emprender activi-

s o realizar actos encaminados a la destrucción de 
uiera de los derechos y libertades reconocidos en el 

o o a su limitación en mayor medida que la prevista 

No podrá admitirse restricción o menoscabo de 
uno de los derechos humanos fundamentales reco- 

6. Ninguna disposición de este articulo podrá ser 
invocada por un Estado Parte cn el presente Pacto para 
demorar o impedir la abolición de la pena capital, 

• Artículo 7 
' 	Nadie lerá sometido a torturas' ni a Penas o tratos 

irthu'inárids ti degradn'teS,'En particulnr,i nadie 
será sometido sin su libre consentimiento a experimentos 
médicos o científicos. 

Artículo 8 
Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud 

y la trata de esclavos estarán prohibidas en todas sus 
formas, 

2. Nadie estará sometido a servidumbre, 
3. a) Nadie seres constreñido a ejecutar un trabajo 

forzoso u obligatorio;  
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el 

sentido de que prohibe, en los países en los cuales ciertos 
delitos pueden ser castigados con la pena de prisión 
acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de 
una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal 
competente; 

c) No se considerarán como « trabajo forzoso u obli-
gatorio », a los efectos de este pát rufo: 

I) Los trabajos o servicios que, aparte de los metido-
nudos en el inciso b, se exijan normalmente de una 

► 



persona;'presa",en , virtud • de'ona decisiÓn Judicial 
legaliicine dietridií, O'.da una-persona que", habiendo 
sido ¡trcui cn virtud de tal decisión ,se enCueinie 
libertad condiciOnal; 

se acni,te• la exención por razones-de conciencia,. - 
el serVigio Pacionai qua deben prestar contornea ' 
la•ley quienes se opongan al servicio militar por 
razones de conciencia; 

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calami-
dad que amenace la vida o el bienestar de la comu-
nidad;' 

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obli-
gaciones cívicas normales, 

Artículo 9 

1. Todo individuo tiene derecho a la.libertad y a la 
seguridad personales. Nadie podrá ser -onictido a deten-
ción o prisióó arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su 
libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo 
al procedimiento establecido en ésta. 

2.. Toda persona detenida será informada, en el 
momento de su detención, de las razones de la misma, y 
notificada, sin demora, de la acusación formulada contra 
ella. 

3. 	Toda persona getepiclp. o presa!,clase. de una 
infraCCión 'penal será llevada sin demora ante un juez 
u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro 
de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La 
prisión pr6entiva de las personas que hayan de ser 
juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad 
podrá estar subordinada a prendas que aseguren la 
comparecencia del acusado en el acto del juicio, o 'en 
cualquier otro momento de las diligencias procesales y, 
en su caso, para la ejecución del fallo. 

4. Toda p...rsonti que sea privada de libertad en virtud 
. de detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante .un 

alki• de. gil &tire decida :da breve'dad pbsibir. 
sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si 
la prisión fuera ilegal. 

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida 
o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación. 

Articulo 10 

1.. Toda persona privada de libertad será tratada 
• humanamente y con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano. 

• 2.• a) Los procesados estarán separados de los con-
denados, salvo en circunstancias excepcionales,, y serán 
sometidos n un tratamiento distinto, adecuado a su 
condición de personas no condenadas; 

b) Los menores procesados estarán separados de los 
adultos y deberán ser llevados ante los tribunales de 
justicia con la mayor celeridad posible para su enjui-
ciamiento, 

3. El régimen penitenciario consistirá en un trata-
miento cuya finalidad esencial será la reforma .y la re-
adaptación social de los penados. Los menores delin- 

, • 	. . 	. 	Ariku1o.14 

l.' Todas las•pérsonat son iguales ántc los tribunlies•I 
y• cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser 
oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, estable-
cido por la ley, en la substanciación de cualquier acusa-
ción de carácter penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil. La 'prensa y el público podrán ser excluidos de la 
totalidad o parte de los juicios por consideraciones dz 
moral, orden público o senilidad nacional en una socie-
dad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida 
privada de las partes o, en la medida estrictamente 
necesaria en opinión del tribunal, cuando por circuns- 
tancias especiales del asunto la publicidad pudiera 
perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia 
en materia penal o Contenciosa Será pública, excepto ea 
los casos en que el interés de menores de edad exija lo 
contrario, o en las actuaciones referentes a pleitos matri-
moniales o a la tutela de menores. 

2. Toda persona' acusada de un delito tiene derecho 
a que selnestuna su inta'eneia mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley. 

10 1 

~MI ',- 
II) El servicio de carácter 	y, en los paises.d9iiu'4 	..•••••- 

-- Nadie seraeii-Careelitou por el solo necno•tic no pok.oa 
cumplir, 	 contracttial., 	 s, • 

Articulo 12 

1, Toda Persona que se halle.legalmente en- el terri-
torio de un Estado tendrá derecho a circular libremente 
por él y a escoger libremente en él su residencia. 

2, Toda persona tendrá derecho a salir libremente de 
cualquier pais, incluso del propio. 

3, Los derechos antes mencionados no podrán ser. 
objeto de restricciones salvo cuando éstas se hallen 
previstas en la ley, sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean 
compatibles con los demás derechos reconopi_dcis en el 
presente Pacto. 

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del de--
recho a entrar cn su propio país. 

Arikulo 13. • - 	 . 	. 
Él •extrainjero'que Se 1111151 iiieliParet 117rilorio • 

de un Estado Parte'en el presente Pacto sólo podrá ser 
expulsado.de él en cumplimiento de una decisión adoptada 
conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas de 
seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá ,a tul 
extranjero exponer las razones que lo asistan en contra 
.de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante 
la autoridad competente o bien ante la persona o personas 
designadas especialmente por dicha autoridad competente, 
y hacerse representar con tal fin ante ellas. 

Cuentes -estarán separados 'de los' adultos ' serón tome, 
OJOS a un tratamiento rt.4.,.-ntadr.., .a , r.t .",4,1"4  40  CI I (I ir il1n 
jUi il;i144• 	 • 



inte 'el prOcesoi trida persona acusada de un 	delictivos según ,los, prit;cipiais genertUes de!   drá 	derecho,, en plena igualdad, a las conociuus por la coinuinuao ¡mei 
arantlas mínimas: 	 _ . 	, - • •- 	• r 	informada sin demora --en , un•-

, 
 ldioma-que 

	

y en forma detallada, de la naturaleza-y 	• Todo ser .humano 
asacilsaciÓn, forrnulada contra ella, , 	 rcconoctatictttodc,syi peoomOldtili jkíridig 	

„, 
. poner del tiempo y de los medios adecuados 	 .,„ 

eparación de su defensa y a, comunicarse con 	 • 	Articulo 17 
r de su elección; 

I. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ile- 
juzgada sin dilaciones indebidas; 	. 	Bales en su vida privada, su familia, su domicilio 'o su 

l'Irme presente cri el proceso y a defenderse rcorrespondencia, , ni de ataques ilegales a su honra. 	y reputación. ente o ser asistida por un defensor de 	clec- 
eputaci 

informada, si no tuviere defensor; del derecho 	2. Toda persona tiene derecho a la proteeciórí•de la 
ste a tenerlo, y, siempre que el >interés de la 	ley contra esas injerencias o esos ataques, 
exija, a que se le nombre defensor de oficio, 

'Me, si careciere de ,medios suficientes para 	 Artículo 18 
1. 	1 oda persóna tiene deleclio a la libertad de pensa- 

terrogar o hacer interrogar a los testigos de 	miento, de conciencia y de religión; este derecho incluyé 
obtener la comparecencia de los testigos de 	la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias 

y que éstos sean interrogados en las mismas de su elección, así como la libertad de manifestar su 	,. 
s que los testigos de cargo; 	 religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto •  

en público cómo en privado, mediante el culto, la cele- r asistida gratuitamente por un intérprete, si 	bración de los ritos, las prácticas y la enseñanza. • - ende o no habla el idioma empleado en el 	
2. Nadie será objeto de medidas coercitivas,  que. - 

puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar . ser obligada a declarar con:: a• sí •.•zsirma -ni a. 
, 	.,. culpable. 	 la religión olas creencias de su. elección, ...„.„-•....,•„;. ..,.,., , t .. , 	

3. La libertad de manifestar Ja propia religión o las el procedimiento aplicable a los menores de 	propias creencias estará sujeta únicamente a las limita- 
dos penales se tendrá en-cuenta esta circuns- ciones prescritas por la ley que *sean necesarias para 

la importaneire de estimular su readaptación 	proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 
públicos, o los derechos y libertades fundamentales de 

a persona declarada culpable de un delito los demás.  
echo a que el fallo condenatorio y la pena que 	4. Los listados Partes en el presente Pacto se com- 
impuesto sean sometidos a un tribunal superior, 	prometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, a lo prescrito por la ley. 	 de los tutores legales, para garantizar que los hijos 
ndo una sentel,ja cOndenatoria firme haya reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo 

iormente:revocada, o el.condenado haya sido con sus propias convicciones. 
'Por haberse 'producido o' destubiei to,un JIMIO • 
te probatorio de la comisión de un  error judi- 	••:* 	•••• 	' •• 'Articu1o.  19 	• ' ;i• 	• :',..,,, ...i : • 
sona que haya sufrido una pena cuino resultado 	I. Nadie podrá ser molestado a caása de, sus Opi- 
tencia deberá ser indemnizada, conforme a la 	iliones. 
os que se demuestre-  que le es imputable en todo 	2. Toda persona tiene derecho a la libertad de ex-1  el no haberse revelado oportunamente el hecho presión; este derecho comprende la libertad de buscara 

recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole,' 
die podrá ser juzgado ni sancionado por un sin  consideración de fronteras, ya sea oralmente, por • 
el cual haya sido ya condenado o absuelto por escrito o en forma impresa o artistica, O por cualquier 
nein firme de acuerdo con la ley y el procedi- otro procedimiento de su elección. 
'nal de cada país. 	

' . 3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 

Artículo 15 

	

	. 	
de este articulo entrarla deberes y responsabilidades espe- 
ciales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas 

le será condenado por actos u omisiones que restricciones, que deberán, sin embargo, ciar expresa- 
mento de cometerse no fueran delictivos según 	mente fijadas por la ley y ser necesarias para: 

nacional o internacional, Tampoco se impondrá 	a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación 
s grave que la aplicable en el momento de la de los demás; • 
del delito. Si con posterioridad a la comisión 	b) La protección de la seguridad nacional, el orden • 
la ley dispone la imposición de una pena más público o la salud o la moral públicas, lincucnte se beneficiara de ello. 

da de lo dispuesto en este artículo se opondrá 	 , Articulo 20 
ni a la condena de una persona por actos u 	1. Toda propaganda en favor de la guerra estará s que, en el momento de cometerse, fueran prohibida por la ley, 

ii 

• 
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3, Todo niño tiene derecho a adquirir una haelonn• 
• 

2, Toda apología del odio nacional, racial o religioso„  
e constituya incitación a la disVriminación, la hostilidad 
a violeneia est;:rá prohibida por la ley, 

Arlicalo 21 

P9 rel9n9c9 ci. ,d9r5c40  IPOP  pacif ca 41  9ier9i9i9 , tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones 
evistas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
mocrática, en interés de la seguridad nacional, de la 
guridad pública o del orden público, o para proteger 
salud o la moral públical o los derechos y libertades de 
s demás. 

• Artículo 22 
1. 	Toda persona tiene derecho a asociarse libremente 
n otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y ah-
rsc a ellos para la protección de sus intereses. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto 
las restricciones previstas por la ley que sean necesarias 
una sociedad democrática, en interés r" la seguridad 

cional, de la seguridad pública o del orden público, 
para proteger la salud o la moral públicas o los derechos 
libertades de los demáS..El presente artículo no impedirá 
imposición de restricciones legales al ejercicio de tal 
recho cuando.. se trate.. de miembros de las fuerzas 
mulas y de la Policía. 
3. Nitiguna disposición de este artículo autoriza a 
s Estados Partes en. el Convenio de la Organización 
ternacional del Trabajo de '194S, 'relativo a la li: criad 
ndical y a la protección del derecho de sindicación, a 
optar medidas legislativas que pliedan menoscabar las 
nimias previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera e pueda menoscabar esas garantías. 

Articulo 23 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de 
sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad 
41 Estado, . • 	. 
2. *  S'e reconoce el derecho ilet hom )re yce a mujer a 
itraer matrimonio Y a funk.dr una familia á tiene edad 

ara ello. 

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y 
kan consentimiento de los contrayentes. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán 
s medidas apropiadas para asegurar la igualdad de de-
ellos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto 

1 Matrimonio, durante el matrimonio y en caso de 
¡solución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán 
isposiciones que aseguren la protección necesaria a los ijos. 

Articulo 24 
I, Todo niño tiene derecho, sin discriminación al-una por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

rigen nacional o social, posición económica o naci-
¡enloda las medidas de protección que su condición de 

tenor requiere, tanto por parte de su familia como de la 
ociedad y del Estado, 

2. Todo niño será inscrito inmediatamentl después 
e su nacimiento y deberá tener un'nombre. 

Arlictila 25 

Tridos los ciudadanos gozarán, sín ninguna de las 
distineiones, rnetteionadas en el artículo, 2, • y:sin reblcie. 
done, indebidal, de los Siguientes derechos y opOrtuni-dades; 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 	• 

1)) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas-, autén-ticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores; 	• 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, 
a las 'Inciones públicas de 511 pais. 

Articulo 2e 

Toda's las personas son iguales ante la ley y tienen 
derecho sin discriminación a igual protección de la ley. 
A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y 
garantizará a todas las personas protección igual y 
efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma. .religión, opiniones políticas. 
o de cualquier índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Articula 27 

En los Estados en que existan minorías étnicas, reli-
giosas o lingüísticas, no se negará a las personas que 
pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corres-
ponee, en común con los demás miembros de su grupo, 
a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. 

• ' : 
NRTE •I V 

/laical() 28 
I. Se est.,blecerá un Comité de Derechos Humanos 

(en adelante denominado el Comité). Se compondrá de 
dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se 
señalan más adelmite, 

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los 
Estados Parles' en el * presente Pacto, que deberán ser 
personas de exilo intimrídad moral, con reconocida com• 
'ictericia en materia de derechos humanos. Se tomará en 
consideración la utilidad de la participación de algunas 
personas que tengan expeliencia jurídica, 

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán 
sus funciones a titulo personal, 

ArlInlo 29 . 
I. 	miembros del Comité serán elegidos por vota• 

ción secreta de una lista de personas que reúnan las 
condiciones pies:islas en el artículo 28 y que sean pro- ' puestas al efecto por los Estados Partes en el presente Pacto, 

9- 
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d 	Estado 	r Le' 	.:,p rcse Me Pacto p 0,1 ni 
hasta dos opersonas. Aistas personas serán 

Izstado que las proponga. 
Mjsmd, persona poclriUser propuesta 

Artkrilii"30 

s elección inicial se celebrará a más tardar seis 
!spués de la fecha de entrada en vigor del presente 

Dr lo 'menos cuatro,meses antes de la fecha de la 
del Comité, siempre, que no se trate de una 
para llenar. tina vacante. 'declarada de confornii-

el articulo 34,. el *Secretario General de las 
is Unidas invitará por escrito a los Estados Partes 
rescate Pacto a presentar sus candidatos para el 
en el término de tres meses. 

1 Secretario General de las Naciones Unidas • 
rá una lista por orden alfabético de los er ulidatos 
hieren sido presentados, con indicación • de los 
Partes que los hubieren designado, y la comuni- .  

los Estados Partes en .el presente Pacto a,imis 
n mes .antes de la fecha de cada elección. 
a elección de' los miemb'ros del Comité se cele-
una reunión de los Estados Partes convocada.por 

tario General de las 'Naciones Unidas en la Sede 
rganización. En esa.reunión, para la cual el que;. 
urá constituido por dos tercios de los Estados 
uedarán elegidos miembros del Comité los candi-

ue obtengan el mayor número tre votos y la ma-
soluta de los votos de los representantes de los 
Partes presentes y votantes. 

tallo :General de las Naciones Unidas, qaien declarará 
N.neánte•et puesio.dc dicho miembro, • 	• 	7,4 

2*.• 	caso de Muerte o rehunda de' un miembro 
del:Comíté, el Presidente lo nOtificará, inmediatamente' al.  
Seeretario. General de las Naciones Unidas, quien decia7 , 
iallvaeatite'diMeittó 'desde la 'fecha- del fallecimiento 
desde la fecha en que sea efectiva la renuncia. 

Artículo 34 
1. Si se declara una vacante de conformidad con el 

articulo 33 y si el mandato del miembro que ha de ser 
sustituido no expira dentro' de los seis meses que sigan a 
la declaración de dicha vacante, el Secretario General de 
las Naciones Unidas -lo notificará a cada uno de los 
Estados'. Partes en el presente Pacto, los cuales, para 
llenar la vacante, podrán presentar candidatos en el 
plazo de dus meses, de acuerdo -on lo dispuesto en el 
párrafo 2 del artículo 29. 

2. El , Secretario General de las Naciones Unidas 
preparará. una lista por orden alfabético de los candidatos 
así designados y la comunicará a los Estados•Partes en el 
presente Pacto. La elección para llenar la vacante se 
verificará de ,:conformidad con las disposiciones perti-
nentes de esta parte del presente Pacto. 

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido 
para llenar una vacante declarada de conformidad con 
el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato 
del miembro que dejó vacante el puesto en el Comité 
conforme.a lo dispuesto en ese articulo. 

• Artículo 35 

'Los miembros del Comité,. previa aprobación de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, percibirán 
emolumentos de los fondoS de las Naciones Unidas en 
la forma y condiciones que la Asamblea General deter-
mine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones 

'del Comité. 	• 

.1rtiesdu 36 • 
El Secretario G. acral de las Naciones Unidas propor-

cionará el personal y los servicios necesarios para el 
deseMpeilo eficaz de las funciones del Comité en virtud 
del presente Pacto. 

. Arthwlo 37 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas 
convocará la primera reunión del Comité en la Sede de 
las Naciones Unidas. 

2. Después de su primera reunión, el Comité se 
reunirá en las ocasiones que se prevean en su reglamento. 

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de 
las Naciones .Unidas o en la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra. 

i t.  

Articulo 31 

1 Comité no podrá comprender más de un nacio. 
uc mismo Estado. 
p'14 Cleeción. del Cbriiité se tendrá• crtyuentii tina 
ción geoerárica equitativa de los miembros y.  la 
nación de las diferentes formas de els:ni/ación y 

p rincipales sistemas jurídicos. 

Artículo 32 
os miembros del Confité se elegirán por cuatro 
oqrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su 
tura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los 
os elegidos en la primera elección expirarán nl 
dos anos. Inmediatamente después de la primera 

►, el Presidente de la reunión-mencionada en el 
4 del articulo 30 designará por sorteo los nombres 
• nueve miembros. 

as elecciones que se celebren nl expirar el mandato 
n con arreglo a los artículos precedentes de esta 
I presente Pacto. 

Artículo 33 

i los demás miembros estiman por unanimidad 
miembro del Comité ha dejado de desempenar 

iones por otra causa que la de ausencia temporal, 
dente del Comité notificará este hecho al Sem. 

Artículo 38 
• 

Antes de entrar en funciones, los microbios del Comité 
declararán solemnemente en sesión pública del Comité 
que doempernirán su cometido con toda imparcialidad y 
conciencia. 

• 



Articuló 39 
1. 	El Comité elegirá su Mesa por un' periodo de dos 

anos, Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos,- 
- 2. El Comité establecerá su propio reglamento, en 
«t'Oíd 	 Pntr9 t.)r(ls,sosits, (Ele; , 

a) Doce miembros constituirán quórum; 
b) Las decisiones del Comité se tomarán por 

de votos de los miembros presentes. 

Articulo 40 
1, Los Estados Partes en el presente Pacto se com-

prometen a presentar informes sobre las disposiciones 
que hayan adoptado y que den efecto a los derechos 
reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan 
realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de un año a contar de la fechade entrarla 
en vigor del presente Pacto con respecto a los Estados 
Partes interesados; 

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida. 
2. Todos los informes se presentarán al Secretario 

General de las Naciones Unidas, 'quien los transmitirá 
al Comité para' examen. Los informes señalarán los 
factores y las dificultadés, si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto, 	 • 

3, El Secretario General de las Naciones Unidas, 
después de celebrar consultas con el Comité, podrá' 
transmitir a los organismos especializados interesados 
copias de las partes de los informes• que caiían dentro 
de sus esferas de competencia, 

4. El Comité estudiará los informes presentados por 
los Estados Partes en el presente Pacto. Transmitirá 
sus' informes, y los comentarios generales que estime 
oportunos, a los Estados Partes. El Comité también 
podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos 
comentarios, junto con copia de los informes que haya 
-reeibidcr.cle los.Esiadois .partes en el,pacto. 

• '5. ' Los Estados Partes po;.1r.iii Presentar al 'Comité 
. . 

observaciones sobre cualquier comentario que se haga 
con arreglo al párrafo 4 del presente articulo. 

Artículo 41 

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado 
Parte en el presente Pacto podrá declarar en cualquier 
Momento que reconoce la competencia del Comité para 
recibir y examinar las' comunicaciones en que un Estado 
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obli-
gaciones que le impone .este Pacto, Las comunicaciones 
hechas en virtud del presente articulo sólo se podrán 
admitir y examinar si son presentadas por un Estado 
Parte que haya hecho una declaración por la cual reco-
nozca con respecto u sí mismo la competencia del Comité. 
El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa 
a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. 
Las comunicaciones recibidas, en virtud de este articulo 
se tramitarán tic conformidad con el procedimiento 
siguiente: 

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera 
que otro Estado Parte no cumple las disposiciones del 
presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención  

de dicho Estado mediante naa comunicación escrita. 
Dentro de un plazo de tres meses, ¿Untado desde la CI:C1111 
'de 'recibo: tic la comunicación, el Estado clestinantrikS 
'Proporcionará' al Estado que haya enviado la coniuni-
cación -una - explicación o cualquier otra declaración por 

donde sea posible y Pertinente, a los procedimientos 
nacionales y u los recursos adoptados, en trámite o que 
puedan utilizarse al respecto. 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los 
dos Estados Partes interesados en un plazo de seis meses 
contadudesde la fecha en que el Estado destinatario haya 
recibido. la  prirnera comunicación, cualquiera de ambos 
atados P'artes interesados tendrá derecho a someterlo al 
Comité)  mcdiinte notificación dirigida al Comité y al 
otro Estado, 

c.\ El Comité conocerá del asunto que .se le someta 
después de haberse cerciorado de que se han interpuesto 
y agotado en tal asunto todos los recursos de la juris-
dicción interna de que se pueda disponer, de conformidad 
con los principios del derecho internacional generalmente 
admitidos, No se aplicará esta regla 'cuando' la tramita- 
ción de los mencionados recursos se prolongue injusti-
ficadamente. 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada 
cuando examine las comunicaciones previstas en• el 
presente artículo. 

é) A reserva de las diSposiciones del inciso c, el Comité 
pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados 
Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa 
del asuma, fundada en el respeto de los derechos 1111111:0105 
y de las libertades fundamentales reconocidos en el 
presente Pacto. 

f) En todo asunto 'que se le someta, el Comité podrá 
pedir a los Estados Partes interesados a que' se hace 
referencia en el inciso b' que faciliten cualquier infor-
mación pertinente, 

g) LoS Estados Partes interesados 'n. qUe.se hace' refe;  renci.4 en 	inciso b tendrán derecho a estar representados 
cuando e asunto se examine en el Comité y a prc:•entar 
exposicio, es verbalmente, o por escrito, o de ambas 
maneras, 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha de recibe) de la notificación mencionada en el 
inciso b, presentará un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arrecho a lo 
dispuesto en el inciso e, se limitará a una breve 
exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo 
dispuesto en el inciso e, se limitará 'a una breve 
exposición de los hechos, y agregará las exposi-
ciones escritas y las actas de las exposiciones ser- 
bales que hayan hecho los Estados Parles inture-
'sados. 
,mda asunto, se enviará el informe a los Estados 

Pr es interesados, 

2. Las disposidones del presente articulo entrar:lit 
en vigor cuando diez Estados Partes en el presente Pacto 
hayan hecho las &duraciones a que se hace referencia 
en el pát Rifo 1 del presente articulo. Tules declaraciones 

mayoria 
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• , 
uña breve exilOSIcióa de la situación en quie se 'titile SU 
examen del asunto; 

11) Si, se aleanza una. solución arnistosti'del 
btisaciaen el respeto..a los derechos humanos icor üi►titiris°  - 
en el presente Pacto, la Comisión-  limitar& 0.ki`...itiforine 
a una breve' exposición de' los hechos y de la Solución 
alcanzada; 

Los mieinbros del Comité y los miembros de las co-
misiones especiales de conciliación designados conforme 
al articulo 42. tendrán. derecho a las facilidades, privi-, 

, tegio9 , /. inniunidades,.que: se conceden a• 	dx15¿vtos 
que"desempefian misiones' para las Naciones Unidas; 
con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de 
la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las 
Naciones Unidas. 

. 	o 

áleanza una .solución en el sentido del 
inciso b, ,c1 informe de la Comisión incluirá sus condi!. 
siones sobre todas las cuestiones de hecho pertineates nl 
asunto planteado entre los Estados Partes interesados; y 
sus observaciones acerca de las posibilidades de solueión 
amistosa del asunto; dicho informe contendrá también 
las expósiciories escritas y una reseña de las'exposiciones 
orJes hechas por los Estados Partes interesados; 

d) Si 'el informe de la Comisión se presenta cn virtud 
delIncisó e, los Estados Partes interesados 'notificarán 
al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguien-
tes a la recepción del informe, si aceptan o no los términos 
del informe de la Comisión. 

8. Las disposiciones de este articulo no afectan las 
funciones del Comité previstas en el articulo 41. 

9. Los Estados Partes interesados compartirán por 
igual todos los gastos de los miembros de la Comisión, 
de ,acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General 
de las NaeiOnes Unidas. 

10. El Secretario General de las Naciones Unidas 
podrá sufragar, en caso necesario, los gastos de los miem-
bros de la Comisión, antes de que los Estados Partes inte-
resados reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del 
presenté articulo. 

Artículo 43 

Artkuto 44 
. 

Las disposiciones de aplicación del pi esente l'acto;.se 
aplicarán sin perjuicio de los procedimientos prevNtOs.., 
en materia de derechos humano; por los instrumentos , 
constitutivos y las convenciones de las Naciones Urfidas'. 
y de los organismos especializados en virtud de los 
mos, y no impedirán que los Estados ,Partes rceurrtnil, 
otros procedimientos para resolver una (watt oversit; 4 
conformidad con convenios internacionales genertt 
especiales vigentes entre ellos, 

• Artículo 15. 

El Comité presentará n la Asamblea Cieneral de.  
Naciones Unidas, por conducto del Consejo EConómipo 
y Social, un informe anual sobre sus actividad/1,, 

Artículo 42 • 
Si un asunto remitido al Co.airé con arregló 

lo 41 no se resuelve a satisfacción de los Estados 
nteresaclos, el Comité, con el previo coasenti-
le los Estados Partes interesados, podrá designar 
risión Especial de Conciliación (denominada en 
la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión 

rán a disposición de los Estados Partes interesados 
llegar a una solución amistosa del asunto, basada 
;peto al presente Pacto. 

Comisión estará integrada por cinco personas 
les para los Estados Partes interesados, Si, trans-
s tres meses, los Estados Partes interesados no se 
cir;P'-stercio"'é-a...re la ecmposición, cit' todo o en 
de la Comisión, los miembros de la Comisión 
s que no haya habido acuerdo serán elegidos por 
icé, de entre sus propios mi:mbros, en votación 
• por mayoria de dos tercios. 
s miembros de la Comisión ejercerán sus fun-
titulo personal. No serán nacionales de los 

Partes interesados, de ningún Estado que no sea 
el presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que 
lecho la declaración prevista en el articulo 41. 
Comisión elegirá su própio' Pretidente y apro- 
ropio reglamento. 	. 

Tettniones déla Comisióhqe *celebrarán llor-
en la Sede de las t‘Ziteiones Unidas o en la 
las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, 
•lebrarse en cualquier otro lugar conveniente 
misión acuerde en consulta con el Secretario 
e las Naciones Unidas y lbs Estados Partes 

zermaria prevista en el artículo 36 prestará 
rvicios a las comi,,innes que se establezcan 
el presente articulo. 
formación recibida y estudiada por el Comité 
i a la Comisión, y ésta podrá pedir a los 
ríes interesados que faciliten cualquier otra 

pertinente. 
do la Comisión haya examinado el asunto en 
patos, y en todo caso en un plazo no mayor 
ses después de haber tomado conocimiento 
rescatará ni Presidente del Comité un informe 
misión a los Estados Partes interesados: 
omisión no puede completar su examen del 
o de los doce meses, limitará su informe a 
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lositatlas por los Estados Partes en:pOder 
I General de las Naciones'Unidas,'Olea remitirá 
Ins.miSmas a los dentás'Estados' Partes. 'roda 
Sn podrá retirarse. en cualquier 'aloa-temo rae. 
itificación dirigida al' Secretario' General. Tal 
será obstácillo para:que se examine cualquier 

tic sea objeto de una comunicación ya trans-
i virtud de este articulo; no se admitirá ninguna 
nuthicaeión de un, E,stas19,,Parte.:titiwÑcz. que el 
D:Gcñcral 'de las'NridóneS Unidas haya recibido' 
ación de retiro de la deciabción, a menos que el 
'arte interesado haya hecho una nueva &chi- 



PAR ni V 

1. 

• , 	 . 

Artículo 53 
• 

• : 

1 

4. Protocolo Factillatii o del Pacto Internacional 
de Derechos Chiles y Políticos 

.kliptudo abierto a la firma, ratificación ) adliesitm por la ;1.a:ubica 
(funeral in su romlucilin 22(U) A (XXI), de 16 de diciembre de 19h6 

rNIKADA ON %qui*: 23 de mozo de 1976, de conformidad ron 
el articulo 9. 

• 
Lás Listados Portes 'u el presente Protocolo, 

C011,511h ,Itíltdo que para asegurar el logro de los dispósi.. 
tos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Militicos 
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Ninguna•-disposición-  del presente: Pacto deberá" oter•-
pretarse en Menoscabo de las disposiciones de la Carta 

`11tIns-  Mich-Mes' Unidas 	'erirtstitireicífies de- ,1ót • 
organismos especializados que definen las atribuciones 
de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados en cuanto a las materias a que 
se refiere el presente Pacto. 

Articulo 47 
Ninguna disposición del prelente Pacto deberá inter-

pretarse en menoscabo del derecho inherente de todos 
los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus 
riquezas y recursos naturales. 

PARTE VI 

Artículo 48 
1. 	El presente Pacto estará abierto a la firma de todos 

los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros 
de algún organismo especializado, así como de todo 
Estado Parte en el Estatuto de la Corle Internacional de 
Justicia y de cnalqtrier otra atajo-invitado por la Asam-
blea General dé las Naciones Unidas a ser parte en 'el 
presente Pacto. 

2, El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los 
instrumentoS de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión 
.de cualquiera de los Estados mencionados en el párrafo 1 
del presente artículo. 

;,'todo pilado Parte CO el presente, Pauto', podrá 
denOsitarlas' en-.podr,p,4e1 flnere. • 

•qC1Wral consiont arta las enimenslas propuestas a los 
`ffstitdoriAlüfeS' en lel pfesente..Paet0,.pidlIndoles,que le. 
notifiquen si 11,-,oan que se convoque a una conferencia 
de Estados palles con el fin de examinar las Propuestas 
y sonleterlas o %%Ilación. Si' un tercio al Menos de los 
Estados se deLlio a en favor de tal convocatoria:el Secre: 
tarjo General convocará una conferencja bajo los aus-
picios de, las Naciones Unidas. Toda enmienda adOptada 

_por la mayorla de Estados presentes y. votantes en la 
conferencia se someterá a la aprobación.  de la Asamblea 
General de lag. Naeiones Unidas, 

2, Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan 
sido aprobada;. por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Motes en el presente Pacto, de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionalls, 

3. Cumulo tales enmiendas entren en vigor, serán 
obligatorias para los Estados Partes que las hayan neer>. 
tado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones del 'presente Pacto y por 
toda enmienda anterior que hayan aceptadó. 

Artículo 52 
• independientemente de las notificaciones previstas en 

. el párrafo 5 del artículo 4S, el Secretario General de las 
Naciones Unidas comunicará a todos los. Estados men-

'donados en el párrafo 1 del mismo articulo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes 
con lo dispuesto en el articulo 48;. 

Artículo 46 

4. 	La adhesión ,se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento • de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones, Unidas. 	, .. 	• 	. 	• 	• 	 • 5.•  'El. Seerelario uener'Isl. tic las 'iNaCiones Unidas 	

artículo 11. 
 

informará a todos los !:sta.los que hayan firmada el 
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito 
de cada uno de los instrumentos de ratificación o de 
adhesión. 

b) La fecha en que entre en sigor el presente Hero 
conforme a lo.dispuesto en el artículo 49, y la fecha en que 
entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el 

I, 	El presente Pacto, cuyos textos en chino, ;,,spailoi, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será 
deposit ado en"los archivos de las Naciones Unidas.. 

2. 'El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará copias certificadas del presente Pacto a todos los 
Estados menekinados en el articulo 48. 

Artículo 49 
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos 

.• tres meses a partir de la fecha en que haya sido deposi-
tado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o 
de adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto 
o se adhiera a él después de haber sido depositado el 
trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhe-
sión, el Pacto entrará 'en vigor transcurridos tres meses a 
partir de la fecha en que tul Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 50 • 
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables u 

todas las partes, componentes de los Estados federales, 
sin limitación ni excepción alguna. 



• 
Articulo 6 

El Comité incluirá en el informe anual que ha de pre,  
sentar con arreglo al artículo 45 del Pacto, un resurnen de 
sus actividades en virtud del presente Protocolo. • 

Artículo 7 

'A. 

' . 9 , 

1A 
s 	 - 	 5s2ss.-' 	ls •", 

Me denominado el 1'80):,yla»aplicación de 
Sis:iones :serfiUeOnveniente.• TticultarsaV Comité 
bus fitiiimaPs establecido en 14' parte. 1V del 
adelante denOminadO el. Comité) para recibir' 

ratS• tal como Se rireys5Jsnsel preletite Protoeolo,- 
dones de jnayiduos que aleguen-ser-vis:dinas - 
tiosiaeS de cualquiera cle los, dercelsocittincindos 

m'olido en lo Siguiente: 

3. El ContiItS Celebrará 'sus sesiones a nuera-1' ei,sraila t  
cuando exaMines-Inc . 	Crl el pro 
s'ente Protoeólo. 

4. El -ecnnité -nye- rse1i rst'qTas' 	 `',, 
• •-  Parte interesadoy al 	 ' 

En tanto no se logren los objetivos dela resoluCión 
1514 (XV) de la Asamblea. General de las Nacioaes 
Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la Declara-
ciónsobre la concesión de la independencia a los paises 
y pueblos coloniales, las disposiciones del presente Proto-
colo no limitarán de manera alguna el derecho de petición 
concedido a esos pueblos por la Carta de las Naciones 
Unidas y por otros instrumentos y convenciones inter-
nacionales que se hayan concertado bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas o de sus organismos especializados. 

Asilo/h.) 8 
1. 	El presente Protocolo estará abierto a la firma de. 

cualquier.Estado que haya firmado el•Pa‘no-r--is,-j,',--j-'s 
2, El presente Protocolo ostá sujeto a ratificación 

por cualquier Estado que haya satifleado el.  Pacto o se 
haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratifica-
ción se depositarán en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidal. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhe-
sión de cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o • 
se haya adherido al mismo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de adhesión en poder del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas. 

5,. El •Secretario'Ceneral .de las .Naciones •Unidas 
informará a todos.  los Estados que hayan firMado el 
presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito 
de cada uno de los instrumentos de ratificación o de 

-1! 

Articulo 1 
Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte 
esente Protocolo reconoce la competencia del 
,ara recibir y considerar comunicaciones de in-
que se hallen bajo la jurisdicción de ese Estado 
leguen ser víctimas de una violación, por ese 
'arte, de cualquiera de los dereehos enunciados 
ao. El Comité no recibirá ningsnia comuniración 
sienta a un Estado Parte en el Pacto que no sea 
el presente Protocolo. 

Articulo 2 
ujeción a lo dispuesto en el articulo 1, tobo 
O que alegue una violación de cualquiera de sus 

enumerados en el Pacto y que haya agotado 
s recursos internos disponibles podrá someter a 
oración del_Comité una .sorramisacióss 

Articulo 3 
ité considerará inadmisible toda comunicación 
a de acuerda Con el. presente Protocolo que sea 
o que, a su juicio, constituya un abuso del 

a presentar tales comunicaciones o sea jum-
a las disposiciones del Pacto, 

Artículo 4 
reserva de lo oispuesto en el articulo 3, el 
onslrá toda comunicaci,n .que le sea• sometida. 
del' presente Ill'otbColó: en conbcimienlo del 

irle del que se afirme que ha violado cualquiera 
nosiciones del Pacto. 
un plazo de seis meses, ese Estado deberá adhesión. 
al  Comité por escrito explicaciones o (tecla- 
n las que se aclare el asunto y se sefialen las 
ue eventualmente haya adoptado al respecto. 	I. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el 

presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres 
Artículo 5 	 meses a partir de la fecha en que haya sido depositado I el décimo instrumento de ratificación u de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. Para cada Estado que ratifique el presente Proto-

colo o se adhiera a él después de haber sido depositado 
el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el 
presente Protocolo entrara en vigor transcurridos tres 
meses a partir de la fecha cir que tal Estado haya deposi-
tado su propio instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 10 
Las .disposiciones del presente Protocolo serán apli-

cables a todas las partes componentes de los Estados 
federales, sin limitación ni excepción alguna. 
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Artículo 9 

Comité examinará las comunicaciones rccibi-
uerdo con el presente Protocolo tomando en 
a la información escrita que le hayan facilitado 
o y el Estado Parte interesado. 
Comité no examinará ninguna comunicación 
ividuo a menos que se haya cerciorado de que: 
¡sino asunto no ha. sido sometido ya a otro. 
rato de examen o arreglo internacionales; 
idividuo hn agotado todos los recursos de la 
n inician. No se aplicará esta norma cuando la 
n de los recursos se prolongue injustificada- 



b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo 
conforme a lo dispuesto en el articulo 9, y la' fecha en que 
entren en vigor las enmiendas 	que hace referencia el 
artículo 11; 

.1) 

Artículo 14 
1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, 

_español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
será depositado en lbs archiViSS-ffirrásSálic7rres'Tni..:is. • 

2. El Secretario' General de las Naciones Unidas 
enviará copias certificadas del presente Protocolo a todos 

. los Estados mencionados en el articulo 48 del Pacto. 

c) Las enuncias recibidas en virtud del artículo 12. 

•,• 

Arliculo 11 	 Unidas. La denuncia surtirá efecto tres meéis despull 
.tIA ht 4;lohn 'f'n non ml (Zorrohrin ( ienerat haya teetMuo la *,0 notificación,  

ilíinpin:  Cit ItarsIvdrt nerinirici'dcrthl" 1 'N IliNt)04 '41. "-• , Siddll e.5 (lel presei ." '';', -' 	 ,' 4.'1" ''''.47  ••••',.. Y. r•tf ,  

quier ,comunic'ación presentada, en virtud del ¿Irtículf) 2 
antes dela fecha tle efectividad de la dentinciai, - 	' 

..Todo'Estado -Parte en el presente Protocoto priora 
proponer enmiendas y depositarlas en poder del Secre-
tario :General de • las •:11Ci011e5' Unidas,_ El ..Sccrel.4k, 
General comunicará las -.enmiendas .propuestas a los 
4110091TM:k9s In OireSCincProMolo, pidiéndoles:que • 
le áóiiiirjuen'é'tlesVatiliiefle'eéiWO'cjtie una ebdere-ncia .  
de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas 
y someterlas a volaCión. Si un tercio al menos de los 
Estados se declara en favor de tal convocatoria el Secre-
tario General convocará una conferencia bajo los auspi-
cios de las Nadionel Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de los Estados presen'ls y votantes en la 
conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan, 
sido aprobadas por.la Asamblea General y aceptadas por 
una mayoría de dos tercios de los Esh.dos Partes en el 
presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán 
obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones del presente Protocolo y 
por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

Árficta 12 —  — 
1. Todo Estado.  Parte podrá denunciar el presente 

Protocolo en cualquier: momento mediante notificación 
escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 

Independientemente de las notificaciones formuladas 
conforme al párrafo 5 del articulo 8 del presente Proto• 
coló; el Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará a todos los •Estados mencionados en el 
párrafo I del articulo 48 del Pacto: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes 	- 
con lo dispuesto ca el articulo 8; 	• 

Artículo 13 

• 
• • • 

' 

• 
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